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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 

 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.6420649 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE 

Centro de biotecnología agropecuaria SENA- Regional 

Cundinamarca 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios  

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.6420649 

OBJETO 

Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del centro de 

biotecnología agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación pcbf 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 
17 de junio de 2024 

FECHA DE INICIO 21 de junio de 2024 

PLAZO INICIAL 6 meses y 10 días  

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31 de diciembre de 2024 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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CONTRATISTA Transcoltur S.A.S. 

CC o NIT 8300538946 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEL CONTRATISTA 
Daniel Chávez Hernández 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANTE LEGAL  
80.052.447 

LUGAR DE EJECUCIÓN Mosquera  

VALOR INICIAL   $ 70.000.000 

FORMA DE PAGO Pagos parciales  

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 
4524 

CERTIFICADO DE REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
170624 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 70.000.000 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31 de diciembre de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 

ANTICIPADA (Sí aplica) 
N/A 

VALOR TOTAL PAGADO $ 69.996.080,00 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 69.996.080,00 

SUPERVISOR DEL CONTRATO Dickens M. Buitrago Vanegas 

APOYO A LA SUPERVISIÓN Nini Johana Martínez Robayo 

MODIFICACIÓN NRO.  N/A 

CDP QUE RESPALDA EL 

MODIFICATORIO 
N/A 

CRP QUE RESPALDA EL 

MODIFICATORIO 
N/A 

SUSPENSIÓN N/A 

CESIÓN DE CONTRATO N/A 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 

CESIÓN 
N/A 



 

3 

GCCON-F-030 V04 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN N/A 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.6420649, el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

Prestar el servicio de transporte para el traslado 

y desplazamiento de los aprendices del centro 

biotecnología agropecuaria cumpliendo a los 

diferentes puntos que se requiera y de 

conformidad con las normas señaladas en el 

Decreto 1079 de 2015, Ley 769 de 2002, 

resolución 1069 de 2015, Ley 1801 de 2016, 

Decreto 431 de 2017, las normas establecidas 

para tránsito vehicular y el transporte especial. 

 

Si 

 

Informe de Ejecución 

 

Disponer durante la ejecución del contrato de un 

(a) coordinador (a) general quien actuará como 

enlace permanente con la supervisión del 

contrato. 

Si N/A  

Prestar el servicio de transporte de lunes a 

viernes y adicionalmente otros días cuándo el 

desplazamiento de aprendices así lo requiera, en 

Si 

 

Informe de Ejecución 
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los horarios que el Centro de Biotecnología 

Agropecuaria establezca. 

Acatar la programación entregada por el 

supervisor del contrato, cumpliendo con las 

rutas establecidas y modificarlas cuando el 

mismo lo solicite. 

Si Informe de Ejecución 

 

Mantener los vehículos ofrecidos en perfectas 

condiciones mecánicas, eléctricas y de aseo. 

Si Informe de Ejecución 

 

Informar a la supervisión en caso de cambio de 

vehículo por circunstancias previsibles por el 

medio más ágil, expedito y eficaz, con un 

término de antelación de por los menos dos (2) 

días para la verificación de los documentos del 

nuevo vehículo y su aprobación de conformidad 

con los requisitos exigidos, en circunstancias 

excepcionales que requieran cambios de 

vehículo deberá contar de igual manera con 

previa autorización por parte del supervisor del 

contrato y deberá garantizar un servicio de 

iguales o superiores características técnicas con 

respecto a las establecidas. 

Si N/A 

Llevar un registro detallado y actualizado, sobre 

el estado de la ejecución del contrato. 

Si Seguimiento a la ejecución 

del contrato 

Garantizar y mantener para el desarrollo de la 

gestión el personal y el parque automotor 

ofrecido en la propuesta. 

Si Informe de Ejecución 
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Garantizar el cumplimiento de lo preceptuado 

en el Decreto 431 de 2017, en el sentido ejecutar 

el contrato con vehículos con los modelos 

solicitados por el centro de formación. 

Si Informe de Ejecución 

 

Obtener la autorización del SENA, en caso de 

requerir cambio parcial o total del talento 

humano y parque automotor presentado en la 

propuesta. (Bajo ninguna circunstancia el 

cambio solicitado podrá desmejorar las 

condiciones de su oferta) 

Si Informe de Ejecución 

 

Retirar de la prestación del servicio, aquellas 

personas que a juicio del SENA desarrollen su 

labor en forma inconveniente o se encuentre 

incurso en causales sobrevivientes de 

inhabilidad o incompatibilidad o tengan respecto 

del SENA conflicto de intereses 

Si Informe de Ejecución 

 

Asumir todos los costos que los vehículos 

demanden durante la ejecución del contrato, 

como el combustible, aceite, lubricantes, pago 

de planillas, peajes, impuestos, parqueadero, 

mantenimientos de los vehículos y demás gastos 

que se generen con la prestación del servicio. 

Si Informe de Ejecución 

 

Prestar al SENA toda la documentación, tanto la 

recibida directamente del SENA, como la 

generada en el desarrollo del contrato, al 

momento que sea requerida por la Entidad. 

Si Informe de Ejecución 

 

Asumir respecto de sus subcontratistas 

(personal dirigido a la ejecución del contrato) los 

Si Informe de Ejecución 
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honorarios o salarios, horas extras, dominicales 

y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y 

demás prestaciones, afiliación al sistema de 

pensiones, riesgos profesionales y salud según lo 

ordenado por la ley 100/93 y que se causen 

durante la ejecución del contrato, atendiendo a 

la modalidad de vinculación que aplique con las 

personas naturales que subcontrate. Los pagos 

señalados deberán hacerse en forma oportuna y 

cumplida so pena de ser denunciado ante el 

Ministerio de la Protección Social o quien haga 

sus veces, por lo cual el SENA lo podrá verificar 

cuando lo considere pertinente. 

 

Garantizar el correcto estado de funcionamiento 

de los vehículos destinados a la prestación del 

servicio, así como la vigencia de las pólizas 

seguro obligatorio SOAT y de responsabilidad 

civil contractual y extracontractual, durante la 

vigencia del contrato. 

Si Informe de Ejecución 

 

Los vehículos requeridos para el cumplimiento 

del presente objeto deberán contar con la 

habilitación y afiliación como transporte público 

de pasajeros, tarjeta de operación vigente, 

certificado de gases, licencia de tránsito, seguro 

de responsabilidad civil extracontractual vigente 

durante el termino de ejecución del contrato a 

celebrar, SOAT vigente, Certificado de Revisión 

Técnico Mecánica aprobada, y todos los 

Si Informe de Ejecución 
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documentos legales necesarios para la libre 

circulación 

Los vehículos deberán contar con la suficiente 

capacidad para transportar de manera cómoda 

el número de pasajeros mínimo establecido en el 

cuadro de especificaciones técnicas y 

encontrarse en excelentes condiciones técnico-

mecánicas para la prestación del servicio, 

conforme lo previstos en la Ley 769 de 06 de 

agosto de 2002 (Código Nacional de Tránsito 

Terrestre). 

Si Informe de Ejecución 

 

Garantizar que el personal de conductores 

cuente con la idoneidad y experticia necesaria 

para la prestación del servicio. 

Si Informe de Ejecución 

 

Cumplir con cada una de las rutas establecidas y 

en los horarios que se indique por parte del 

Sena. 

Si Informe de Ejecución 

 

El contratista NO PODRÁ SUBCONTRATAR el 

servicio ofrecido, y deberá prestarse con 

vehículos públicos afiliados a la empresa del 

proponente. 

Si Informe de Ejecución 

Control de pasajeros y reporte de anomalías: Los 

conductores que asigne el contratista están 

obligados en ausencia de un funcionario 

competente del SENA a controlar los pasajeros, 

manteniéndose siempre un trato cordial y 

respetuoso e informando las anomalías que se 

presenten. Para tal fin deberán, solicitar el carné 

Si 

 

N/A 
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que identifica a la Comunidad Educativa del 

Centro de Biotecnología Agropecuaria – Regional 

Cundinamarca, el respectivo uniforme y el 

cumplimiento de los protocolos de bioseguridad. 

Transporte de personal ajeno a la institución: En 

los buses contratados por el SENA, en desarrollo 

del Objeto Contractual, no transportará personal 

ajeno al SENA, salvo autorización expresa y 

escrita para cada caso por parte del SENA. 

Si N/A 

Identificación de los vehículos: El contratista se 

obliga a identificar los buses con un aviso en 

acrílico con pintura fluorescente que contenga la 

sigla “SENA” en los colores autorizados por la 

entidad, lo que garantizará que es un transporte 

contratado exclusivamente para la prestación de 

este servicio de transporte a la Comunidad 

educativa del Centro de Biotecnología 

Agropecuaria. 

Si Informe de Ejecución 

 

Regulador de Velocidad: El contratista se obliga 

a garantizar que los buses prestadores del 

servicio de transporte dispondrán y utilizarán el 

dispositivo regulador de velocidad, tal como lo 

estipula y lo exigen las normas de tránsito 

vigentes 

Si Informe de Ejecución 

 

Mantener vigentes las garantías exigidas por el 

tiempo pactado, así como las modificaciones que 

se presenten en la ejecución del mismo. 

Si Informe de Ejecución 
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Suministrar al supervisor del contrato toda la 

información que le sea solicitada para verificar el 

correcto y oportuno cumplimiento de las 

obligaciones, de acuerdo con los artículos 4° y 5° 

de la ley 80 de 1993 

Si Informe de Ejecución 

 

Presentar oportunamente las facturas, facturas 

electrónicas los soportes correspondientes y 

demás documentos necesarios para el pago. 

Si Informe de Ejecución 

 

No estar incurso en ningún de las inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni especiales para 

contratar (art. 8 Ley 80 de 1993 y demás 

normas)29. 

Si Informe de Ejecución 

 

Las demás que se hagan necesarias tendientes al 

cabal cumplimiento del objeto pactado 

Si Informe de Ejecución 

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 14-44-101212785 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 17/06/2024 

FECHA APROBACIÓN 17/06/2024 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 
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Cumplimiento 17/06/2024 07/05/2025 7.000.000 

Salarios y prestaciones 

sociales 
17/06/2024 31/12/2027 3.500.000 

Calidad del servicio 17/06/2024 07/05/2025 7.000.000 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 14-40-101065453 

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 20/06/2024 

FECHA APROBACIÓN 20/06/2024 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
20/06/2024 31/12/2024 $390.000.000 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

Si se dio cumplimiento a lo señalado en el contrato, como evidencia ver el acta de recibo de satisfacción. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

Si se dio cumplimiento de los aspectos del sistema Integrado de Gestión y Autocontrol  

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De acuerdo con el informe final de supervisión suscrito por Dickens M. Buitrago Vanegas supervisor del 

contrato, durante la ejecución del contrato no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni 

sanciones 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

Mediante certificación emitida el 26 de diciembre de 2024 por parte del Revisor Fiscal se certificó que 
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Transcoltur S.A.S, identificado con NIT 8300538946, se encuentra al día en pagos de Seguridad Social, 

aportes a Fondos de Pensión y Aportes a la ARL, así como a paz y salvo por conceptos de pagos laborales 

y fiscales. 

 

3.6 Supervisión de la ejecución contractual 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión:  

 

18/06/2024: Dickens M Buitrago Vanegas 

31/10/2024: Yina Paola Alvarado Zambrano 

20/11/2024: Dickens M Buitrago Vanegas 

 

3.7 Liquidación del contrato 

Respecto a la liquidación del contrato se estableció que el contratista cumplió con las obligaciones 

establecidas en el contrato respecto del cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad social (salud, 

riesgos laborales, pensiones) y aportes parafiscales {Caja de compensación Familiar, Instituto de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA), y con base en los términos del contrato, se evidenció 

que el contratista cumplió el objeto y las obligaciones contractuales, el valor del contrato se ejecutó de 

conformidad, en atención a la forma de pago pactada, y fue consignado en la cuenta bancaria reportada 

por el contratista, que al cierre del contrato se evidencia saldo sin ejecución el cual a través de acta d 

liquidación se dispone liberar, a favor de la entidad, la suma de $ 3.920,00, (tres mil novecientos veinte 

pesos), del Registro Presupuesta No. 170624. 

4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

4.1 Pagos realizados 

El reporte de 31/03/2025 expidió el certificado de desembolsos del Contrato No. CO1.PCCNTR.6420649, 

tal como a continuación se relaciona: 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

375679824 11/10/2024 11.666.666,00 

375680024 11/10/2024 8.012.574,00 

75272325 21/03/2025 13.619.480,00 
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75275025 21/03/2025 36.697.360,00 

 

4.2 Estado financiero 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial contrato $70.000.000 

Valor adición o disminución del contrato $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del contrato $70.000.000 

Valor ejecutado $69.996.080,00 

Valor pagado $69.996.080,00 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar               

$3.920,00  

 
 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: Liberar a favor del SENA la suma de tres mil 

novecientos veinte pesos m/cte. $3.920,00  

 

Para constancia se firma 31 de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

Dickens M Buitrago Vanegas 

Supervisor del contrato 

 



FACTURA ELECTRÓNICA
DE VENTA

FTCT 3927

AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN FACTURACIÓN No. 18764057866919
FECHA INICIAL: 2023/10/11 FECHA FINAL: 2024/10/11 PREFIJO: FTCT DEL No. 2824 AL 5000

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4921 ICA 4,14 EXCLUIDA DE IVA
ACTIVIDAD ECONÓMICA 7911 Y 7912 9.66%

RESPONSABLE DE IVA
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

NO SOMOS AUTORETENEDORES

CréditoForma de Pago:

Fecha Vencimiento:
2024-09-26

Fecha Generación: 2024-08-26 17:20:00
AAAA MM DD HH:MM:SS

Página 1  de 1

TRANSPORTE ESCOLAR, EMPRESARIAL
Y DE TURISMO AGENCIA DE VIAJES Y

OPERADOR TURÍSTICO

TRANSCOLTUR S.A.S
CARRERA 70 #2A -37 BOGOTÁ

Teléfonos: (1)260 68 12 / 2628324
Email: aux.logistica@transcoltur.com

http://www.transcoltur.com

NIT: 830053894-6

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 899999034-1

6015462323Sena Mosquera Km 7 vía Mosquera

BOGOTÁ, D.C. - Bogotá

dmbuitragov@sena.edu.co

Cliente:

Dirección:

Ciudad:

Email:

NIT:

Teléfono:

CÓDIGO DETALLE CANT VR UNIT IVA% SUBTOTALUNDÍTEM

1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DURANTE LOS DIAS, DEL MES
DE JULIO Y AGOSTO 2024, ORIGEN MOSQUERA, DESTINO VARIOS Contrato
CO1.PCCNTR.6420649, CBAMOSQUERA

1 19.679.240,00 0,00 19.679.240,00cada1

19.679.240,00

0,00

19.679.240,00

0,00

0.00

Sub Total

Base Gravable

Total

IVA

Ingresos TerceroSON: DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS

Código Unico de Facturación Electrónica (CUFE):
47603847b0c07b64f33c0c3b299d83db6908529243b99f87b99598cc87d90bf8b499c2a953412d5d0d7a41ffa929e80d

Notas: La presente Factura de Venta se asimila a una Letra de cambio en todos sus efectos, seg ún Art. 774 del código de comercio. 2. En caso de
mora se causará el interés autorizado por la ley. Se hace constar que la firma de una persona distinta del comprador implica que dicha persona
esta autorizada expresamente por el comprador para firmar, confesar la deuda y obligar al comprador. 4. Recibí de conformidad lo detallado en

esta factura y acepto el valor estipulado en la misma. Pasados 10 días calendario desde su radicación, no se aceptan devoluciones y se entiende
por aceptada.

Fabricante del Software y
Proveedor Tecnológico

FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 'FENALCO' SECCCIONAL ANTIOQUIA
NIT 890.901.481-5

Software Facturación

TOTAL ÍTEMS: 1
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NIT 830.053.894-6 

Anexo No. 1 al Contrato CO1.PCCNTR.6420649 
 

Pago Parcial No. 1 
 

Julio a Agosto de 2024 
 
 

N
o 

Fecha 
Capacidad 
vehiculo 

Lugar 
Municipio / 
Ciudad 

Destinos Trayecto  
Valor 

corregido 

1 
16 de 
julio  

BUS 26-40 PAX 
Club Vacacional 
Palmara 

Mosquera - 
Girardot  

Centros de la 
regional 

Ida 1.699.740 

2 
16 de 
julio  

BUSETA 20-28 
PAX 

Club Vacacional 
Palmara 

Mosquera - 
Girardot  

Centros de la 
regional 

Ida 1.374.660 

3 
16 de 
julio  

BUSETA 20-28 
PAX 

Club Vacacional 
Palmara 

Mosquera - 
Girardot  

Centros de la 
regional 

Ida 1.374.660 

4 
18 de 
julio  

BUS 26-40 PAX CBA 
Girardot- 
Mosquera 

Centros de la 
regional 

Regreso  1.699.740 

5 
18 de 
julio  

BUSETA 20-28 
PAX 

CBA 
Girardot- 
Mosquera 

Centros de la 
regional 

Regreso  1.374.660 

6 
18 de 
julio  

BUSETA 20-28 
PAX 

CBA 
Girardot- 
Mosquera 

Centros de la 
regional 

Regreso  1.374.660 

7 
6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Ida  658.000 

8 
6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Ida  658.000 

9 
6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Ida  658.000 

1
0 

6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Ida  658.000 

1
1 

6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Regreso  658.000 

1
2 

6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Regreso  658.000 

1
3 

6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Regreso  658.000 

1
4 

6 de 
agosto 

BUS 26-40 PAX 
Biblioteca 
Mosquera  

Mosquera   
Municipios de 
cobertura  

Regreso  658.000 

1
5 

12 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Tenjo -Tabio Mosquera-Tenjo 
Municipios de 
cobertura  

Ida 599.760 

1
6 

12 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Tenjo -Tabio Mosquera-Tenjo 
Municipios de 
cobertura  

Regreso  599.760 

1
7 

15 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Facatativa 
Facatativa-
Mosquera 

Municipios de 
cobertura  

Ida 837.200 

1
8 

15 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Madrid 
Madrid - 
Mosquera 

Municipios de 
cobertura  

Ida 660.800 

1
9 

15 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Madrid 
Madrid - 
Mosquera 

Municipios de 
cobertura  

Ida 660.800 
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NIT 830.053.894-6 

2
0 

15 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Facatativa 
Mosquera- 
Facatativa 

Municipios de 
cobertura  

Regreso  837.200 

2
1 

15 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Madrid 
Mosquera 
Madrid 

Municipios de 
cobertura  

Regreso  660.800 

2
2 

15 de 
agosto 

BUSETA 20-28 
PAX 

Madrid 
Mosquera 
Madrid 

Municipios de 
cobertura  

Regreso  660.800 

            TOTAL 19.679.240 
 
 
 
FIRMA: ________________________________ 
NOMBRE: WILMER DANIEL CHAVEZ HERNANDEZ  



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14965502759

     8 3 0 0 5 3 8 9 4 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

TRANSCOLTUR SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 70   2 A   37
transcolturbogota@gmail.com

1 1 0 8 3 1           6 0 1 2 6 0 6 8 1 2       3 1 0 3 2 9 8 9 9 9

4 9 2 1 1 9 9 9 0 2 0 3 7 9 1 1 2 0 1 4 0 5 1 5 7 9 1 2 7 7 1 0         2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0 2023 - 12 - 14 / 18 : 22: 19

CHAVEZ HERNANDEZ WILMER DANIEL 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 02-02-2024 09:50:43AM
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NIT 830.053.894-6 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACION 
 
 
        
   
 
 
Yo, GIOVANNI SANIN RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.470.476 de Bogotá, en mi calidad de REVISOR FISCAL de TRANSCOLTUR 
S.A.S. identificada con Nit.  830.053.894-6, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 828 
de 2003 y artículo 50 de la Ley 789 de 2002 manifiesto que la compañía se encuentra 
al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales con los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación 
familiar, cuando a ello hubiere lugar en relación con los empleados, durante los últimos 
seis (6) meses. 
 
Además, certificamos que la empresa está acogida al pago del CREE, por lo que está 
exenta de pago al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. 
  
Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GIOVANNI SANIN RIVERA 
Revisor Fiscal 
T.P. 74926-T 
 
  



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-08 2024-09 932116384 9473649532 E 2024/09/23 2024/09/23 BANCOLOMBIA 0 $56,225,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 120 $32,770,400 $0 $0 $32,770,400

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 7 $1,064,800 $0 $0 $1,064,800

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 27 $7,240,800 $0 $0 $7,240,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 63 $17,066,400 $0 $0 $17,066,400

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 23 $7,398,400 $0 $0 $7,398,400

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 122 $6,577,100 $0 $0 $6,577,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 122 $6,577,100 $0 $0 $6,577,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 3) 122 $8,454,900 $0 $0 $8,454,900

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 104 $7,565,000 $0 $0 $7,565,000

     COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 1 $52,000 $0 $0 $52,000

     COMFAMILIAR RISARALDA CCF44 891,480,000 1 17 $837,900 $0 $0 $837,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 8) 123 $8,422,900 $0 $0 $8,422,900

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 24 $2,228,100 $0 $0 $2,228,100

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 7 $527,800 $0 $0 $527,800

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 23 $1,369,500 $0 $0 $1,369,500

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 19 $909,300 $0 $0 $909,300

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 1 $19,100 $0 $0 $19,100

     S.O.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
S.A.

EPS018 805,001,157 2 1 $22,000 $0 $0 $22,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 23 $1,504,000 $0 $0 $1,504,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 25 $1,843,100 $0 $0 $1,843,100

TOTAL 123 $56,225,300 $0 $0 $56,225,300

Página 1 de 1 2024/11/06 06:37 PM

Resumen de Pago por Administradora



Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 15490494171 2012/11/20 ACTIVA

Lunes, 12 de agosto de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que TRANSCOLTUR SAS identificado(a) con NIT 830053894, a
la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF004658A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

20 06 2024 17 06 2024 00:00 31 12 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

TRANSCOLTUR SAS NIT: 830.053.894-6

CR 70  NRO. 2 A - 37 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2628324

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

KILOMETRO 7 VIA OCCIDENTE MOSQUERA, CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.034-1

5462323

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******17,500,000.00$ ******86,876.00 $ *******8,000.00 $ ******18,026.00 $ ***********112,903.00 CONTADO

14-44-101212785

14-44-101212785



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF004658A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

20 06 2024 20 05 2024 00:00 31 12 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

TRANSCOLTUR SAS NIT: 830.053.894-6

CR 70  NRO. 2 A - 37 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2628324

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

KILOMETRO 7 VIA OCCIDENTE MOSQUERA, CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.034-1

5462323

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999034 - SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA ADICIONAL:

$ ******390,000,000.00$ *****601,027.00 $ ******20,000.00 $ *****117,995.00 $ ***********739,022.00 CONTADO

14-40-101065453

14-40-101065453









FACTURA ELECTRÓNICA
DE VENTA

FTCT 4084

AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN FACTURACIÓN No. 18764081241750
FECHA INICIAL: 2024/10/09 FECHA FINAL: 2025/10/09 PREFIJO: FTCT DEL No. 4041 AL 5000

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4921 ICA 4,14 EXCLUIDA DE IVA
ACTIVIDAD ECONÓMICA 7911 Y 7912 9.66%

RESPONSABLE DE IVA
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

NO SOMOS AUTORETENEDORES

CréditoForma de Pago:

Fecha Vencimiento:
2024-11-23

Fecha Generación: 2024-10-24 00:00:00
AAAA MM DD HH:MM:SS

Página 1  de 1

TRANSPORTE ESCOLAR, EMPRESARIAL
Y DE TURISMO AGENCIA DE VIAJES Y

OPERADOR TURÍSTICO

TRANSCOLTUR S.A.S
CARRERA 70 #2A -37 BOGOTÁ

Teléfonos: (1)260 68 12 / 2628324
Email: aux.logistica@transcoltur.com

http://www.transcoltur.com

NIT: 830053894-6

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 899999034-1

3182855253Cra 5 #16 16, Neiva, Huila

NEIVA - Huila

stranscoltur@gmail.com

Cliente:

Dirección:

Ciudad:

Email:

NIT:

Teléfono:

CÓDIGO DETALLE CANT VR UNIT IVA% SUBTOTALUNDÍTEM

1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DURANTE LOS DIAS, DEL MES
DE SEPTIEMBRE 2024, ORIGEN MOSQUERA, DESTINO VARIOS Contrato
CO1.PCCNTR.6420649, CBAMOSQUERA

1 13.619.480,00 0,00 13.619.480,00cada1

13.619.480,00

0,00

13.619.480,00

0,00

2.100.000,00

Sub Total

Base Gravable

Total

IVA

Ingresos TerceroSON: TRECE MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS

.

Código Unico de Facturación Electrónica (CUFE):
02749bd0c81db242759119b4b230bce1380d0319d1250f5682739e16a8ef923d0e8ed6bf6d1ef1a73d9843e5e7343118

Notas: La presente Factura de Venta se asimila a una Letra de cambio en todos sus efectos, seg ún Art. 774 del código de comercio. 2. En caso de
mora se causará el interés autorizado por la ley. Se hace constar que la firma de una persona distinta del comprador implica que dicha persona
esta autorizada expresamente por el comprador para firmar, confesar la deuda y obligar al comprador. 4. Recibí de conformidad lo detallado en

esta factura y acepto el valor estipulado en la misma. Pasados 10 días calendario desde su radicación, no se aceptan devoluciones y se entiende
por aceptada.

Fabricante del Software y
Proveedor Tecnológico

FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 'FENALCO' SECCCIONAL ANTIOQUIA
NIT 890.901.481-5

Software Facturación

TOTAL ÍTEMS: 1
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NIT 830.053.894-6 

Anexo No 1 al Contrato C01.PCCNTR.6420649 
Pago Parcial No. 2 

Septiembre de 2024 
 

No. Fecha 
Capacida

d 
vehiculo  

Lugar 
Municipio 
/ Ciudad 

Destinos Trayecto Valor 

1 
11 de 
septiembr
e 

BUS 26-
40 PAX 

 Facatativá Sede 
Sena portal María  

FACATAT
IVÁ 

Centro de Biotecnología 
Agropecuaria Km. 7 vía 
Mosquera-Bogotá 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

1.674.400 

2 
11 de 
septiembr
e 

BUSETA 
20-28 
PAX 

Madrid Sede 
Sena Fiscalía  

MADRID 
Centro de Biotecnología 
Agropecuaria Km. 7 vía 
Mosquera-Bogotá 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

1.456.000 

3 
17 de 
septiembr
e 

BUSETA 
20-28 
PAX 

Facatativá Sede 
Sena portal María 

FACATAT
IVÁ 

Centro de Biotecnología 
Agropecuaria Km. 7 vía 
Mosquera-Bogotá 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

1.820.000 

4 
17 de 
septiembr
e 

BUS 26-
40 PAX 

Madrid Sede 
Sena Fiscalía  

MADRID 
Centro de Biotecnología 
Agropecuaria Km. 7 vía 
Mosquera-Bogotá 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

1.456.000 

5 
20 de 
septiembr
e 

BUSETA 
20-28 
PAX 

Centro de 
Biotecnología 
Agropecuaria Km. 
7 vía Mosquera-
Bogotá 

MOSQUE
RA 

 Villeta 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

2.489.760 

6 
20 de 
septiembr
e 

BUSETA 
20-28 
PAX 

Centro de 
Biotecnología 
Agropecuaria Km. 
7 vía Mosquera-
Bogotá 

MOSQUE
RA 

Universidad Externado 
de Colombia 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

2.100.000 

7 
27 de 
septiembr
e 

BUSETA 
20-28 
PAX 

Centro de 
Biotecnología 
Agropecuaria Km. 
7 vía Mosquera-
Bogotá 

MOSQUE
RA 

GAMA 

IDA Y 
REGRESO CON 
DISPONIBILIDA
D 

2.623.320 

            TOTAL 13.619.480 

 

 
 
 
WILMER DANIEL CHAVEZ HERNANDEZ 
C.C. No. 80.052.447 expedida en BOGOTA D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL TRANSCOLTUR SAS 
 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14965502759

     8 3 0 0 5 3 8 9 4 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

TRANSCOLTUR SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 70   2 A   37
transcolturbogota@gmail.com

1 1 0 8 3 1           6 0 1 2 6 0 6 8 1 2       3 1 0 3 2 9 8 9 9 9

4 9 2 1 1 9 9 9 0 2 0 3 7 9 1 1 2 0 1 4 0 5 1 5 7 9 1 2 7 7 1 0         2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 2  2 3                          

                              
3 1
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CERTIFICACION 
 
 
        
   
 
 
Yo, GIOVANNI SANIN RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.470.476 de Bogotá, en mi calidad de REVISOR FISCAL de TRANSCOLTUR 
S.A.S. identificada con Nit.  830.053.894-6, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 828 
de 2003 y artículo 50 de la Ley 789 de 2002 manifiesto que la compañía se encuentra 
al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales con los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación 
familiar, cuando a ello hubiere lugar en relación con los empleados, durante los últimos 
seis (6) meses. 
 
Además, certificamos que la empresa está acogida al pago del CREE, por lo que está 
exenta de pago al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA. 
  
Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2024. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GIOVANNI SANIN RIVERA 
Revisor Fiscal 
T.P. 74926-T 
 
  



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: TRANSCOLTUR BTA (103 Afiliados)
Centro de Trabajo: CENTRO TRABAJO 0 (5 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (5 Afiliados)

1 CC 1000319759 CASTELLANOS 
MENJURA ANGELA 
VALENTINA

         X        23020
1

1 EPS008 1 CCF22 1 14-11 1 0.000% 1 Si

2 CC 1000319759 CASTELLANOS 
MENJURA ANGELA 
VALENTINA

 X               X 23020
1

28 EPS008 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

3 CC 1116865166 QUINTERO RIAÑO 
OSCAR ARLEY

        X         23030
1

30 EPS041 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

4 CC 79845965 RIVERA RODRIGUEZ 
EDWINS ALBEIRO

         X        23020
1

1 EPS005 1 CCF22 1 14-11 1 0.000% 1 Si

5 CC 79845965 RIVERA RODRIGUEZ 
EDWINS ALBEIRO

 X               X 23020
1

8 EPS005 8 CCF22 8 14-11 8 4.350% 8 Si

6 CC 1019005032 SEGURA 
RODRIGUEZ JUAN 
GABRIEL

 X               X 23020
1

5 EPS002 5 CCF22 5 14-11 5 4.350% 5 Si

7 CC 1078746734 VALENZUELA 
CALDERON WILSON

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-11 2024-12 1150614447 9479412576 E 2024/12/23 2024/12/24 BANCOLOMBIA 1 $59,696,700
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Centro de Trabajo: TARIFA I - 0,522 (15 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (15 Afiliados)

8 TI 1034287004 BENAVIDES 
FUENTES JEYDY 
YURANY

                 0 EPS002 30 0 0 0.000% 0 No

9 CC 1010008967 CALDERON SILVA 
ANGIE JULIETH

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

10 CC 80921684 CELIS ORDOÑEZ 
JORGE ARMANDO

            X     25-14 4 EPS005 4 CCF22 4 14-11 4 0.000% 4 Si

11 CC 80921684 CELIS ORDOÑEZ 
JORGE ARMANDO

                 25-14 26 EPS005 26 CCF22 26 14-11 26 0.522% 26 Si

12 CC 1013583460 CHAVEZ 
HERNANDEZ KAREN 
LILIANA

                 23020
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

13 CC 80052447 CHAVEZ 
HERNANDEZ 
WILMER DANIEL

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

14 CC 52957051 CORTES VIVIANA                  23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

15 CC 1032466848 COTACIO MELENGE 
RONAL LEANDRO

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

16 CC 1023366376 DAZA SALAMANCA 
JAISLYN NAYIVE

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

17 CC 1012411116 GUERRERO 
MALAGON KELLY 
JOHANNA

                 25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

18 CC 1023884211 HUERFANO 
ALVAREZ DIEGO 
ANDRES

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

19 CC 1030669879 MALDONADO 
RUBIO SHARON 
MILENA

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

20 CC 80159077 PASCAGAZA DIAZ 
DIEGO FERNEY

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

21 CC 1032502398 SANABRIA HUEPA 
HARRISON 
ALEXANDER

X                 23030
1

13 EPS008 13 CCF22 13 14-11 13 0.522% 13 Si

22 CC 52846999 TORRES MURILLO 
SANDRA MILENA

                 25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

23 CC 1022446213 VEGA GUERRA 
LAURA DAYANNA

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

Centro de Trabajo: TARIFA III - 2.43 (8 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (8 Afiliados)

24 CC 1014283653 BARRIGA SANCHEZ 
DIEGO FERNANDO

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

25 CC 1024507092 BRAVO FONSECA 
JOHAN ANDRES

 X       X        X 23030
1

7 EPS002 7 CCF22 7 14-11 7 2.436% 7 Si

26 CC 1032429971 CONTRERAS 
SANABRIA 
RONALHD 
ALEXANDER

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

27 CC 53040033 DIAZ GARAY 
SANDRA MARCELA

                 23020
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

28 CC 1074128070 MELO HERNANDEZ 
LEIDER ANTONIO

            L     23020
1

1 EPS008 1 CCF22 1 14-11 1 0.000% 1 Si

29 CC 1074128070 MELO HERNANDEZ 
LEIDER ANTONIO

                 23020
1

29 EPS008 29 CCF22 29 14-11 29 2.436% 29 Si

30 CC 79652284 MOLINA GOMEZ 
WALTTER GIOVANI

               X  23020
1

6 EPS005 6 CCF22 0 14-11 6 0.000% 0 Si

31 CC 79652284 MOLINA GOMEZ 
WALTTER GIOVANI

                 23020
1

24 EPS005 24 CCF22 24 14-11 24 2.436% 24 Si

32 CC 80008776 MORALES LOPEZ 
JOSE OTONIEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

33 CC 1102367748 SILVESTRE OSPITIA 
HELVER IVAN

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

Centro de Trabajo: TARIFA IV - 4.35 (75 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (75 Afiliados)

34 CC 80435216 AGUASACO 
HERRAN ESTERLY

        X         25-14 30 EPS010 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

35 CC 1121865676 ALGARRA SALGADO 
CESAR HARVEY

        X         25-14 30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

36 CC 1005228838 ALZA TRIANA 
ALEJANDRO

X        X         23030
1

11 EPS041 11 CCF22 11 14-11 11 4.350% 11 Si

37 CC 79614808 AMORTEGUI 
MARTINEZ JOSE 
FERNANDO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si
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38 CC 80356264 ARIAS SUAREZ 
NELSON ENRIQUE

        X         25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

39 CC 79527839 BELTRAN 
GUILLERMO

        X         25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

40 CC 52794698 BOHORQUEZ 
ROLDAN NIDYA 
ALEJANDRA

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

41 CC 80843811 BONILLA ACOSTA 
NELSON STICK

        X         23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

42 CC 79715289 CAICEDO ROJAS 
DIEGO MAURICIO

 X               X 25-14 19 EPS005 19 CCF22 19 14-11 19 4.350% 19 Si

43 CC 79162023 CAICEDO 
CASTAÑEDA URIEL

        X         25-14 30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

44 CC 1073695267 CARDENAS ROJAS 
FAIBER JAIR

            X     23020
1

6 EPS005 6 CCF22 6 14-11 6 0.000% 6 Si

45 CC 1073695267 CARDENAS ROJAS 
FAIBER JAIR

        X        X 23020
1

24 EPS005 24 CCF22 24 14-11 24 4.350% 24 Si

46 CC 79390692 CASTILLO 
RODRIGUEZ 
CARLOS JULIO

                 25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

47 CC 1007718776 CONDE AGUJA 
JAVIER

 X               X 23020
1

1 EPS037 1 CCF22 1 14-11 1 4.350% 1 Si

48 CC 80206651 CORZO SILVA 
ALVARO

X X               X 23030
1

4 EPS002 4 CCF22 4 14-11 4 4.350% 4 Si

49 CC 1000723579 CUESTA QUINTERO 
JUAN CAMILO

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

50 CC 1001053589 DELGADO RIAÑO 
FABIAN CAMILO

          X       23030
1

30 EPS002 30 CCF22 0 14-11 30 0.000% 0 Si

51 CC 1031164090 DIAZ IBAÑEZ 
BRAYAN 
ALEJANDRO

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

52 CC 1015420393 DORADO LEGARDA 
DEIBY GERARDO

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

53 CC 11346673 DUARTE ANGEL 
VICTOR WILLIAM

        X         25-14 30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

54 CC 80432449 ESTEPA CUBAQUE 
NELSON ENRIQUE

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

55 CC 1019121536 GAYON UMAÑA 
CRISTIAN DAVID

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

56 CC 1001314429 GOMEZ GUASCA 
LAURA GERALDINE

                 23030
1

30 EPS010 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

57 CC 79737842 GONZALEZ 
MONTOYA LUIS 
FERNANDO

                 25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

58 CC 1073719609 GUTIERREZ PEREZ 
MARLENE

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

59 CC 79368444 IBAÑEZ SUAREZ 
JAIRO

        X         25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

60 CC 1019132705 JIMENEZ 
RODRIGUEZ FARIDE 
GERALDINE

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

61 CC 3188605 JIMENEZ CASTRO 
JOSUE

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

62 CC 79594656 JIMENEZ LATORRE 
LUIS HERNANDO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

63 CC 1030528955 JUEZ PIAMBA 
CARLOS ARLEY

X        X         23020
1

8 EPS017 8 CCF22 8 14-11 8 4.350% 8 Si

64 CC 79891212 LEMUS NOVA 
OSCAR JAVIER

X        X         23020
1

16 EPS005 16 CCF22 16 14-11 16 4.350% 16 Si

65 CC 80791604 LEON CAMPOS 
ALFREDO

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

66 CC 79959666 LEYVA TELLEZ LUIS 
ALFONSO

        X         25-14 30 EPS010 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

67 CC 7713188 LIZCANO VEGA 
CARLOS ANDRES

        X         23030
1

30 EPS041 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

68 CC 1003968666 LOMBO SANCHEZ 
BRAYAN ALBERTO

          X       25-14 2 EPS005 2 CCF22 0 14-11 2 0.000% 0 Si

69 CC 1003968666 LOMBO SANCHEZ 
BRAYAN ALBERTO

        X         25-14 28 EPS005 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

70 CC 1013593146 LOPEZ RODRIGUEZ 
JOSE JULIAN

        X         23020
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

71 CC 80249287 LOPEZ JIMENEZ 
NIXON WALTER

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

72 CC 1024476879 MADRIGAL TIQUE 
EDISSON ANDRES

          X       23030
1

15 EPS002 15 CCF22 0 14-11 15 0.000% 0 Si

73 CC 1024476879 MADRIGAL TIQUE 
EDISSON ANDRES

        X         23030
1

15 EPS002 15 CCF22 15 14-11 15 4.350% 15 Si
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74 CC 1070972925 MAHECHA 
SALDAÑA JOHN 
HAIVER

 X               X 23030
1

25 EPS017 25 CCF22 25 14-11 25 4.350% 25 Si

75 CC 79446391 MARIN MANCERA 
JULIO CESAR

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

76 CC 1024529771 MARTINEZ LUGO 
DARWIN 
HUMBERTO

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

77 CC 1022966822 MARTINEZ 
RODRIGUEZ 
MIGUEL ANTONIO

X X               X 23100
1

11 EPS017 11 CCF22 11 14-11 11 4.350% 11 Si

78 CC 1006031375 MENDEZ MARIN 
ELVER STIVEN

        X         25-14 30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

79 CC 79690512 MONCADA IBAÑEZ 
HERNAN 
FIDELIGNO

X                 23030
1

9 EPS005 9 CCF22 9 14-11 9 4.350% 9 Si

80 CC 1010195512 MORA ZAMORA 
JHON DARVIN

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

81 CC 80769010 MORA GOMEZ LUIS 
ESTEBAN

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

82 CC 1073508320 NARVAEZ CARREÑO 
SERGIO DAVID

X                 23030
1

16 EPS002 16 CCF22 16 14-11 16 4.350% 16 Si

83 CC 79705445 PARRA CASAS 
EDILBERTO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

84 CC 1022443154 PEREZ QUITIAN 
MARIA CAMILA

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

85 CC 1076716580 RAMIREZ MENDEZ 
DANIEL STEVEN

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

86 CC 80052254 RIVERA SANCHEZ 
RAUL ALEXANDER

          X       25-14 7 EPS008 7 CCF22 0 14-11 7 0.000% 0 Si

87 CC 80052254 RIVERA SANCHEZ 
RAUL ALEXANDER

                 25-14 23 EPS008 23 CCF22 23 14-11 23 4.350% 23 Si

88 CC 80794244 ROA DELGADILLO 
DANIEL ALBERTO

X X               X 23030
1

5 EPS002 5 CCF22 5 14-11 5 4.350% 5 Si

89 CC 80071937 ROCHA GALVAN 
DELFRAN ENRIQUE

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

90 CC 80014323 RODRIGUEZ DIAZ 
FRANKLIN DANIEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

91 CC 79784535 RODRIGUEZ 
BARRERA 
GUILLERMO 
NICOLAS ANDRES

 X       X        X 23100
1

28 EPS017 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

92 CC 19404999 RODRIGUEZ 
MENDIETA JUAN 
ISIDRO

 X               X 0 EPS005 14 CCF22 14 14-11 14 4.350% 14 Si

93 CC 1022948376 ROJAS SILVA 
WILSON

          X       23020
1

2 EPS017 2 CCF22 0 14-11 2 0.000% 0 Si

94 CC 1022948376 ROJAS SILVA 
WILSON

 X               X 23020
1

25 EPS017 25 CCF22 25 14-11 25 4.350% 25 Si

95 CC 79563025 ROMERO MENESES 
EDISON

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

96 CC 1053610534 SALAMANCA 
PALACIOS EDINSON

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

97 CC 55301719 SALAMANCA ARIAS 
ROSA MARIA

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

98 CC 19456471 SALAMANCA 
SANCHEZ SILVIO

                 0 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

99 CC 79565595 SANABRIA ARIZA 
WILSON

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

100 CC 1023899305 SANTANA 
GUTIERREZ PEDRO 
JULIAN

X                 23020
1

1 EPS008 1 CCF22 1 14-11 1 4.350% 1 Si

101 CC 1024500009 SEGURA 
HERNANDEZ 
MICHAEL ESTEVAN

X        X         23030
1

24 EPS005 24 CCF22 24 14-11 24 4.350% 24 Si

102 CC 1071629574 SUAREZ TERREROS 
MARCO ANTONIO

        X         23100
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

103 CC 1109845627 TACUMA YATE 
EDGAR ARIEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

104 CC 3170443 TORRES FIRIGUA 
LUIS CARLOS

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

105 CC 1016044061 USECHE NIÑO 
JALIDA ASTRID

 X               X 23020
1

29 EPS017 29 CCF22 29 14-11 29 4.350% 29 Si

106 CC 1080422171 VARELA 
RODRIGUEZ DEIVIS 
ENRIQUE

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

107 CC 80894178 VARGAS 
RODRIGUEZ 
CARLOS ANDRES

        X         23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

Página 4 de 7 2024/12/24 12:11 PM

Planilla Resumen



108 CC 80116419 VASQUEZ ROJAS 
JAIME ENRIQUE

        X         23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

109 CC 11230241 VASQUEZ CORTES 
MARIO ERNESTO

        X         23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

110 CC 4286948 VELA HUERTAS 
ANIBAL

            L     25-14 3 EPS008 3 CCF22 3 14-11 3 0.000% 3 Si

111 CC 4286948 VELA HUERTAS 
ANIBAL

        X         25-14 27 EPS008 27 CCF22 27 14-11 27 4.350% 27 Si

112 CC 1000789655 VELASCO AREVALO 
MICHAEL STEVEN

                 25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

113 CC 80003508 VILLALBA CASTRO 
ELKIN ALBERTO

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

114 CC 1020792030 VILLAMIL MARTIN 
DIEGO CAMILO

          X       23020
1

2 EPS017 2 CCF22 0 14-11 2 0.000% 0 Si

115 CC 1020792030 VILLAMIL MARTIN 
DIEGO CAMILO

        X         23020
1

28 EPS017 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: COMFAMILIAR (22 Afiliados)
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Centro de Trabajo: RIESGO 4 (22 Afiliados)

Ciudad: PEREIRA Depto: RISARALDA (22 Afiliados)

116 CC 1088023250 CAÑAVERAL 
RESTREPO 
CRISTIAN FELIPE

          X       23030
1

3 EPS002 3 CCF44 0 14-11 3 0.000% 0 Si

117 CC 1088023250 CAÑAVERAL 
RESTREPO 
CRISTIAN FELIPE

X        X         23030
1

20 EPS002 20 CCF44 20 14-11 20 4.350% 20 Si

118 CC 1002817572 CARDONA 
CARDONA LUIS 
MIGUEL

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

119 CC 1114210760 CASTELLANOS 
GONZALEZ JHON 
FREDY

        X         23100
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

120 CC 1013626009 FANDIÑO CASTILLO 
LUIS ALEJANDRO

X                 23030
1

30 EPS010 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

121 CC 4446690 GARCIA HENAO 
CARLOS MARIO

          X       23020
1

2 EPS002 2 CCF44 0 14-11 2 0.000% 0 Si

122 CC 4446690 GARCIA HENAO 
CARLOS MARIO

        X         23020
1

28 EPS002 28 CCF44 28 14-11 28 4.350% 28 Si

123 CC 79355436 GARZON VILLALBA 
HERNANDO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

124 CC 16045366 GIRALDO MARIN 
ALBEIRO ANTONIO

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

125 CC 18596818 GIRALDO 
GUTIERREZ JOSE 
EUCLIDES

        X         25-14 30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

126 CC 1054986825 GIRALDO MARIN 
VICTOR MANUEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

127 CC 79500742 GOMEZ GUTIERREZ 
ALEXIS

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

128 CC 79482700 GONZALEZ GOMEZ 
IRNE ULISES

X        X         23100
1

15 EPS005 15 CCF44 15 14-11 15 4.350% 15 Si

129 CC 1037391466 GUZMAN CORREA 
JUAN DIEGO

        X         23100
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

130 CC 71003352 MARIN GUZMAN 
OMAR DE JESUS

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

131 CC 18512615 MORALES VERGARA 
JHON EDUAR

        X         23100
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

132 CC 1087561588 ORTIZ MORALES 
YEISON YAMID

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

133 CC 1088298030 PALACIO MONTOYA 
JORGE IVAN

        X         23020
1

30 EPS010 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

134 CC 9861110 RAMIREZ LONDOÑO 
EDWIN

X        X         23020
1

16 EPS010 16 CCF44 16 14-11 16 4.350% 16 Si

135 CC 1088005711 RESTREPO MERA 
JUAN MANUEL

X        X         23020
1

18 EPS010 18 CCF44 18 14-11 18 4.350% 18 Si

136 CC 1073676073 SUAREZ GAITAN 
MIGUEL ANGEL

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

137 CC 1088284965 TOBAR TOBAR 
OSCAR ALFONSO

 X               X 23030
1

8 EPS010 8 CCF44 8 14-11 8 4.350% 8 Si

138 CC 10141449 TORO RESTREPO 
LEONARDO FABIO

        X         25-14 30 EPS010 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

139 CC 18520434 VASQUEZ ALZATE 
DANI ALEJANDRO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: CAJA CESAR (1 Afiliados)
Centro de Trabajo: COMFACESAR (1 Afiliados)

Ciudad: VALLEDUPAR Depto: CESAR (1 Afiliados)

140 CC 1065610210 PACHECO VELILLA 
JOSE LUIS

                 23030
1

30 EPS017 30 CCF15 30 14-11 30 4.350% 30 Si

Total         Afiliados( 126)
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-11 2024-12 1150614447 9479412576 E 2024/12/23 2024/12/24 BANCOLOMBIA 1 $59,696,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 123 $34,756,800 $23,600 $0 $34,780,400

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 7 $1,415,500 $1,000 $0 $1,416,500

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 28 $7,754,200 $5,200 $0 $7,759,400

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 60 $17,825,900 $12,000 $0 $17,837,900

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 28 $7,761,200 $5,400 $0 $7,766,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 125 $7,291,900 $4,900 $0 $7,296,800

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 125 $7,291,900 $4,900 $0 $7,296,800

CCF (ADMINISTRADORAS: 3) 125 $8,725,100 $6,000 $0 $8,731,100

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 102 $7,398,000 $5,000 $0 $7,403,000

     COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 1 $52,000 $100 $0 $52,100

     COMFAMILIAR RISARALDA CCF44 891,480,000 1 22 $1,275,100 $900 $0 $1,276,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 7) 126 $8,882,000 $6,400 $0 $8,888,400

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 22 $2,310,000 $1,600 $0 $2,311,600

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 9 $568,100 $400 $0 $568,500

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 18 $1,110,800 $800 $0 $1,111,600

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 18 $1,093,200 $800 $0 $1,094,000

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 3 $155,600 $200 $0 $155,800

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 24 $1,515,000 $1,100 $0 $1,516,100

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 32 $2,129,300 $1,500 $0 $2,130,800

TOTAL 126 $59,655,800 $40,900 $0 $59,696,700
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: TRANSCOLTUR BTA (102 Afiliados)
Centro de Trabajo: CENTRO TRABAJO 0 (8 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (8 Afiliados)

1 CC 1000319759 CASTELLANOS 
MENJURA ANGELA 
VALENTINA

X                 23020
1

3 EPS008 3 CCF22 3 14-11 3 4.350% 3 Si

2 CC 1010180407 HOYOS GOMEZ 
DANIEL LEONARDO

X X               X 23100
1

3 EPS017 3 CCF22 3 14-11 3 4.350% 3 Si

3 CC 1116865166 QUINTERO RIAÑO 
OSCAR ARLEY

X        X         23030
1

8 EPS041 8 CCF22 8 14-11 8 4.350% 8 Si

4 CC 79845965 RIVERA RODRIGUEZ 
EDWINS ALBEIRO

X                 23020
1

1 EPS005 1 CCF22 1 14-11 1 4.350% 1 Si

5 CC 79496451 RODRIGUEZ 
GIRALDO DISLEY

 X               X 23020
1

5 EPS017 5 CCF22 5 14-11 5 4.350% 5 Si

6 CC 1013578696 SARMIENTO 
BAQUERO VICTOR 
FABIAN

X X               X 23020
1

28 EPS017 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

7 CC 1019005032 SEGURA 
RODRIGUEZ JUAN 
GABRIEL

X                 23020
1

4 EPS002 4 CCF22 4 14-11 4 4.350% 4 Si

8 CC 1078746734 VALENZUELA 
CALDERON WILSON

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-10 2024-11 1077491240 9477988183 E 2024/11/26 2024/11/26 BANCOLOMBIA 0 $56,623,600
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Centro de Trabajo: TARIFA I - 0,522 (16 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (16 Afiliados)

9 TI 1034287004 BENAVIDES 
FUENTES JEYDY 
YURANY

                 0 EPS002 30 0 0 0.000% 0 No

10 CC 1010008967 CALDERON SILVA 
ANGIE JULIETH

          X       23030
1

2 EPS008 2 CCF22 0 14-11 2 0.000% 0 Si

11 CC 1010008967 CALDERON SILVA 
ANGIE JULIETH

                 23030
1

28 EPS008 28 CCF22 28 14-11 28 0.522% 28 Si

12 CC 80921684 CELIS ORDOÑEZ 
JORGE ARMANDO

          X       25-14 4 EPS005 4 CCF22 0 14-11 4 0.000% 0 Si

13 CC 80921684 CELIS ORDOÑEZ 
JORGE ARMANDO

                 25-14 26 EPS005 26 CCF22 26 14-11 26 0.522% 26 Si

14 CC 1013583460 CHAVEZ 
HERNANDEZ KAREN 
LILIANA

                 23020
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

15 CC 80052447 CHAVEZ 
HERNANDEZ 
WILMER DANIEL

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

16 CC 52957051 CORTES VIVIANA                  23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

17 CC 1032466848 COTACIO MELENGE 
RONAL LEANDRO

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

18 CC 1023366376 DAZA SALAMANCA 
JAISLYN NAYIVE

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

19 CC 1012411116 GUERRERO 
MALAGON KELLY 
JOHANNA

                 25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

20 CC 1023884211 HUERFANO 
ALVAREZ DIEGO 
ANDRES

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

21 CC 1030669879 MALDONADO 
RUBIO SHARON 
MILENA

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

22 CC 1000353862 MARTINEZ ALAPE 
KAREN STEFANIA

 X               X 23030
1

7 EPS017 7 CCF22 7 14-11 7 0.522% 7 Si

23 CC 80159077 PASCAGAZA DIAZ 
DIEGO FERNEY

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

24 CC 1023030914 SALAMANCA 
ESPINOSA EBLIN 
MARLEY

 X               X 23030
1

8 EPS010 8 CCF22 8 14-11 8 0.522% 8 Si

25 CC 52846999 TORRES MURILLO 
SANDRA MILENA

      X           25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

26 CC 1022446213 VEGA GUERRA 
LAURA DAYANNA

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 0.522% 30 Si

Centro de Trabajo: TARIFA III - 2.43 (8 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (8 Afiliados)

27 CC 1014283653 BARRIGA SANCHEZ 
DIEGO FERNANDO

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

28 CC 1024507092 BRAVO FONSECA 
JOHAN ANDRES

          X       23030
1

1 EPS002 1 CCF22 0 14-11 1 0.000% 0 Si

29 CC 1024507092 BRAVO FONSECA 
JOHAN ANDRES

        X         23030
1

29 EPS002 29 CCF22 29 14-11 29 2.436% 29 Si

30 CC 1032429971 CONTRERAS 
SANABRIA 
RONALHD 
ALEXANDER

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

31 CC 53040033 DIAZ GARAY 
SANDRA MARCELA

                 23020
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

32 CC 1074128070 MELO HERNANDEZ 
LEIDER ANTONIO

                 23020
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

33 CC 79652284 MOLINA GOMEZ 
WALTTER GIOVANI

                 23020
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

34 CC 80008776 MORALES LOPEZ 
JOSE OTONIEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

35 CC 1102367748 SILVESTRE OSPITIA 
HELVER IVAN

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 2.436% 30 Si

Centro de Trabajo: TARIFA IV - 4.35 (70 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (70 Afiliados)

36 CC 80435216 AGUASACO 
HERRAN ESTERLY

        X         25-14 30 EPS010 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

37 CC 1121865676 ALGARRA SALGADO 
CESAR HARVEY

        X         25-14 30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

38 CC 79614808 AMORTEGUI 
MARTINEZ JOSE 
FERNANDO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si
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39 CC 80356264 ARIAS SUAREZ 
NELSON ENRIQUE

        X         25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

40 CC 79527839 BELTRAN 
GUILLERMO

        X         25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

41 CC 52794698 BOHORQUEZ 
ROLDAN NIDYA 
ALEJANDRA

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

42 CC 80843811 BONILLA ACOSTA 
NELSON STICK

            X     23030
1

18 EPS008 18 CCF22 18 14-11 18 0.000% 18 Si

43 CC 80843811 BONILLA ACOSTA 
NELSON STICK

        X         23030
1

12 EPS008 12 CCF22 12 14-11 12 4.350% 12 Si

44 CC 79715289 CAICEDO ROJAS 
DIEGO MAURICIO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

45 CC 79162023 CAICEDO 
CASTAÑEDA URIEL

        X         25-14 30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

46 CC 1129519509 CANDANOZA 
VILLARREAL JULIO 
DE JESUS

 X               X 23030
1

4 EPS002 4 CCF22 4 14-11 4 4.350% 4 Si

47 CC 1073695267 CARDENAS ROJAS 
FAIBER JAIR

        X         23020
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

48 CC 1007613632 CARREÑO GARCIA 
SERGIO ANDRES

 X               X 23030
1

20 EPS005 20 CCF22 20 14-11 20 4.350% 20 Si

49 CC 79390692 CASTILLO 
RODRIGUEZ 
CARLOS JULIO

                 25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

50 CC 1007718776 CONDE AGUJA 
JAVIER

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

51 CC 1000723579 CUESTA QUINTERO 
JUAN CAMILO

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

52 CC 1001053589 DELGADO RIAÑO 
FABIAN CAMILO

          X       23030
1

30 EPS002 30 CCF22 0 14-11 30 0.000% 0 Si

53 CC 1031164090 DIAZ IBAÑEZ 
BRAYAN 
ALEJANDRO

         X        23030
1

1 EPS037 1 CCF22 1 14-11 1 0.000% 1 Si

54 CC 1031164090 DIAZ IBAÑEZ 
BRAYAN 
ALEJANDRO

        X         23030
1

29 EPS037 29 CCF22 29 14-11 29 4.350% 29 Si

55 CC 1015420393 DORADO LEGARDA 
DEIBY GERARDO

          X       23030
1

2 EPS005 2 CCF22 0 14-11 2 0.000% 0 Si

56 CC 1015420393 DORADO LEGARDA 
DEIBY GERARDO

        X         23030
1

28 EPS005 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

57 CC 11346673 DUARTE ANGEL 
VICTOR WILLIAM

        X         25-14 30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

58 CC 80432449 ESTEPA CUBAQUE 
NELSON ENRIQUE

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

59 CC 1019121536 GAYON UMAÑA 
CRISTIAN DAVID

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

60 CC 1001314429 GOMEZ GUASCA 
LAURA GERALDINE

                 23030
1

30 EPS010 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

61 CC 79737842 GONZALEZ 
MONTOYA LUIS 
FERNANDO

        X         25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

62 CC 1073719609 GUTIERREZ PEREZ 
MARLENE

                 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

63 CC 79368444 IBAÑEZ SUAREZ 
JAIRO

        X         25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

64 CC 1019132705 JIMENEZ 
RODRIGUEZ FARIDE 
GERALDINE

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

65 CC 3188605 JIMENEZ CASTRO 
JOSUE

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

66 CC 79594656 JIMENEZ LATORRE 
LUIS HERNANDO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

67 CC 80791604 LEON CAMPOS 
ALFREDO

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

68 CC 79959666 LEYVA TELLEZ LUIS 
ALFONSO

        X         25-14 30 EPS010 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

69 CC 7713188 LIZCANO VEGA 
CARLOS ANDRES

        X         23030
1

30 EPS041 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

70 CC 1003968666 LOMBO SANCHEZ 
BRAYAN ALBERTO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

71 CC 1013593146 LOPEZ RODRIGUEZ 
JOSE JULIAN

        X         23020
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

72 CC 80249287 LOPEZ JIMENEZ 
NIXON WALTER

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

73 CC 1024476879 MADRIGAL TIQUE 
EDISSON ANDRES

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si
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74 CC 1070972925 MAHECHA 
SALDAÑA JOHN 
HAIVER

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

75 CC 1016012361 MANRIQUE 
VALENCIA JHON 
ALEXANDER

 X               X 23100
1

5 EPS017 5 CCF22 5 14-11 5 4.350% 5 Si

76 CC 79446391 MARIN MANCERA 
JULIO CESAR

          X       25-14 2 EPS005 2 CCF22 0 14-11 2 0.000% 0 Si

77 CC 79446391 MARIN MANCERA 
JULIO CESAR

        X         25-14 28 EPS005 28 CCF22 28 14-11 28 4.350% 28 Si

78 CC 1024529771 MARTINEZ LUGO 
DARWIN 
HUMBERTO

                 23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

79 CC 1006031375 MENDEZ MARIN 
ELVER STIVEN

        X         25-14 30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

80 CC 1010195512 MORA ZAMORA 
JHON DARVIN

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

81 CC 80769010 MORA GOMEZ LUIS 
ESTEBAN

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

82 CC 1012370753 PARADA RINCON 
FREDY ALEXANDER

 X               X 25-14 11 EPS017 11 CCF22 11 14-11 11 4.350% 11 Si

83 CC 79705445 PARRA CASAS 
EDILBERTO

        X         25-14 30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

84 CC 1022443154 PEREZ QUITIAN 
MARIA CAMILA

X                 23030
1

1 EPS005 1 CCF22 1 14-11 1 4.350% 1 Si

85 CC 1076716580 RAMIREZ MENDEZ 
DANIEL STEVEN

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

86 CC 80052254 RIVERA SANCHEZ 
RAUL ALEXANDER

                 25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

87 CC 80071937 ROCHA GALVAN 
DELFRAN ENRIQUE

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

88 CC 80014323 RODRIGUEZ DIAZ 
FRANKLIN DANIEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

89 CC 79784535 RODRIGUEZ 
BARRERA 
GUILLERMO 
NICOLAS ANDRES

        X         23100
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

90 CC 19404999 RODRIGUEZ 
MENDIETA JUAN 
ISIDRO

        X         0 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

91 CC 1022948376 ROJAS SILVA 
WILSON

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

92 CC 79563025 ROMERO MENESES 
EDISON

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

93 CC 1053610534 SALAMANCA 
PALACIOS EDINSON

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

94 CC 55301719 SALAMANCA ARIAS 
ROSA MARIA

        X         23020
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

95 CC 19456471 SALAMANCA 
SANCHEZ SILVIO

                 0 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

96 CC 79565595 SANABRIA ARIZA 
WILSON

        X         23030
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

97 CC 1073696781 SARMIENTO 
PRECIADO MIGUEL 
ANGEL

 X               X 23030
1

30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

98 CC 1071629574 SUAREZ TERREROS 
MARCO ANTONIO

        X         23100
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

99 CC 1109845627 TACUMA YATE 
EDGAR ARIEL

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

100 CC 3170443 TORRES FIRIGUA 
LUIS CARLOS

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

101 CC 1016044061 USECHE NIÑO 
JALIDA ASTRID

                 23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

102 CC 1080422171 VARELA 
RODRIGUEZ DEIVIS 
ENRIQUE

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

103 CC 80894178 VARGAS 
RODRIGUEZ 
CARLOS ANDRES

            X     23030
1

12 EPS008 12 CCF22 12 14-11 12 0.000% 12 Si

104 CC 80894178 VARGAS 
RODRIGUEZ 
CARLOS ANDRES

        X        X 23030
1

18 EPS008 18 CCF22 18 14-11 18 4.350% 18 Si

105 CC 80116419 VASQUEZ ROJAS 
JAIME ENRIQUE

        X         23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

106 CC 11230241 VASQUEZ CORTES 
MARIO ERNESTO

        X         23030
1

30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

107 CC 4286948 VELA HUERTAS 
ANIBAL

        X         25-14 30 EPS008 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

108 CC 1000789655 VELASCO AREVALO 
MICHAEL STEVEN

                 25-14 30 EPS002 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si
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109 CC 80003508 VILLALBA CASTRO 
ELKIN ALBERTO

                 23030
1

30 EPS005 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

110 CC 1020792030 VILLAMIL MARTIN 
DIEGO CAMILO

        X         23020
1

30 EPS017 30 CCF22 30 14-11 30 4.350% 30 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: COMFAMILIAR (20 Afiliados)
Centro de Trabajo: RIESGO 4 (20 Afiliados)

Ciudad: PEREIRA Depto: RISARALDA (20 Afiliados)

111 CC 1002817572 CARDONA 
CARDONA LUIS 
MIGUEL

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

112 CC 1114210760 CASTELLANOS 
GONZALEZ JHON 
FREDY

X        X         23100
1

7 EPS037 7 CCF44 7 14-11 7 4.350% 7 Si

113 CC 4446690 GARCIA HENAO 
CARLOS MARIO

        X         23020
1

30 EPS002 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

114 CC 79355436 GARZON VILLALBA 
HERNANDO

          X       25-14 2 EPS005 2 CCF44 0 14-11 2 0.000% 0 Si

115 CC 79355436 GARZON VILLALBA 
HERNANDO

        X         25-14 28 EPS005 28 CCF44 28 14-11 28 4.350% 28 Si

116 CC 16045366 GIRALDO MARIN 
ALBEIRO ANTONIO

        X         23030
1

30 EPS002 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

117 CC 18596818 GIRALDO 
GUTIERREZ JOSE 
EUCLIDES

        X         25-14 30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

118 CC 1054986825 GIRALDO MARIN 
VICTOR MANUEL

X        X        X 23030
1

1 EPS005 1 CCF44 1 14-11 1 4.350% 1 Si

119 CC 1054986825 GIRALDO MARIN 
VICTOR MANUEL

X X       X        X 23030
1

1 EPS005 1 CCF44 1 14-11 1 4.350% 1 Si

120 CC 79500742 GOMEZ GUTIERREZ 
ALEXIS

        X         23030
1

30 EPS005 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

121 CC 1037391466 GUZMAN CORREA 
JUAN DIEGO

X        X         23100
1

6 EPS037 6 CCF44 6 14-11 6 4.350% 6 Si

122 CC 71003352 MARIN GUZMAN 
OMAR DE JESUS

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

123 CC 1092915780 MEDINA DUQUE 
DIANA ALEJANDRA

 X               X 23020
1

1 EPS037 1 CCF44 1 14-11 1 4.350% 1 Si

124 CC 18512615 MORALES VERGARA 
JHON EDUAR

        X         23100
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

125 CC 10020496 MURIEL MEJIA 
JUAN PABLO

 X       X        X 23030
1

28 EPS002 28 CCF44 28 14-11 28 4.350% 28 Si

126 CC 1087561588 ORTIZ MORALES 
YEISON YAMID

X        X         23020
1

13 EPS037 13 CCF44 13 14-11 13 4.350% 13 Si

127 CC 1088298030 PALACIO MONTOYA 
JORGE IVAN

X        X         23020
1

13 EPS010 13 CCF44 13 14-11 13 4.350% 13 Si

128 CC 1088250604 SANCHEZ MARIN 
JOHN EDWARD

 X       X        X 23030
1

19 EPS010 19 CCF44 19 14-11 19 4.350% 19 Si

129 CC 1073676073 SUAREZ GAITAN 
MIGUEL ANGEL

        X         23030
1

30 EPS037 30 CCF44 30 14-11 30 4.350% 30 Si

130 CC 1088284965 TOBAR TOBAR 
OSCAR ALFONSO

          X       23030
1

4 EPS010 4 CCF44 0 14-11 4 0.000% 0 Si

131 CC 1088284965 TOBAR TOBAR 
OSCAR ALFONSO

        X         23030
1

26 EPS010 26 CCF44 26 14-11 26 4.350% 26 Si

132 CC 10141449 TORO RESTREPO 
LEONARDO FABIO

X        X         25-14 6 EPS010 6 CCF44 6 14-11 6 4.350% 6 Si

133 CC 18520434 VASQUEZ ALZATE 
DANI ALEJANDRO

            X     25-14 5 EPS005 5 CCF44 5 14-11 5 0.000% 5 Si

134 CC 18520434 VASQUEZ ALZATE 
DANI ALEJANDRO

        X         25-14 25 EPS005 25 CCF44 25 14-11 25 4.350% 25 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: CAJA CESAR (1 Afiliados)
Centro de Trabajo: COMFACESAR (1 Afiliados)

Ciudad: VALLEDUPAR Depto: CESAR (1 Afiliados)

135 CC 1065610210 PACHECO VELILLA 
JOSE LUIS

                 23030
1

30 EPS017 30 CCF15 30 14-11 30 4.350% 30 Si
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Total         Afiliados( 123)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-10 2024-11 1077491240 9477988183 E 2024/11/26 2024/11/26 BANCOLOMBIA 0 $56,623,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 120 $32,831,400 $0 $0 $32,831,400

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 7 $912,800 $0 $0 $912,800

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 29 $7,614,700 $0 $0 $7,614,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 58 $16,532,000 $0 $0 $16,532,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 26 $7,771,900 $0 $0 $7,771,900

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 122 $6,825,100 $0 $0 $6,825,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 122 $6,825,100 $0 $0 $6,825,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 3) 122 $8,517,000 $0 $0 $8,517,000

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 101 $7,570,300 $0 $0 $7,570,300

     COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 1 $52,000 $0 $0 $52,000

     COMFAMILIAR RISARALDA CCF44 891,480,000 1 20 $894,700 $0 $0 $894,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 7) 123 $8,450,100 $0 $0 $8,450,100

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 20 $2,248,000 $0 $0 $2,248,000

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 8 $384,300 $0 $0 $384,300

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 22 $1,282,300 $0 $0 $1,282,300

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 19 $1,005,500 $0 $0 $1,005,500

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 2 $81,100 $0 $0 $81,100

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 23 $1,541,100 $0 $0 $1,541,100

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 29 $1,907,800 $0 $0 $1,907,800

TOTAL 123 $56,623,600 $0 $0 $56,623,600
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: TRANSCOLTUR BTA (2 Afiliados)
Centro de Trabajo: TARIFA IV - 4.35 (1 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados)

1 CC 52475714 BEJARANO ACOSTA 
YEIME YIRLEY

 X                0 0 0 14-11 11 4.350% 0 No

Centro de Trabajo: TARIFA V - 6.96 (1 Afiliados)

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados)

2 CC 75069240 RODRIGUEZ 
MUÑOZ GUSTAVO

X X                0 0 0 14-11 16 6.960% 0 No

Total         Afiliados( 2)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-09 2024-09 1016850105 9476166159 Y 2024/10/23 2024/10/31 BANCOLOMBIA 8 $69,500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 830053894 6 TRANSCOLTUR SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRANSCOLTUR BTA CR70 # 2A - 37 BARRIA  
NUEVA MARSELLA

BOGOTA-BOGOTA D.E. 2606812 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2024-09 2024-09 1016850105 9476166159 Y 2024/10/23 2024/10/31 BANCOLOMBIA 8 $69,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 2 $69,100 $400 $0 $69,500

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 2 $69,100 $400 $0 $69,500

TOTAL 2 $69,100 $400 $0 $69,500
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 15490494171 2012/11/20 ACTIVA

Lunes, 12 de agosto de 2024

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que TRANSCOLTUR SAS identificado(a) con NIT 830053894, a
la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF004658A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

20 06 2024 17 06 2024 00:00 31 12 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

TRANSCOLTUR SAS NIT: 830.053.894-6

CR 70  NRO. 2 A - 37 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2628324

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

KILOMETRO 7 VIA OCCIDENTE MOSQUERA, CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.034-1

5462323

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******17,500,000.00$ ******86,876.00 $ *******8,000.00 $ ******18,026.00 $ ***********112,903.00 CONTADO

14-44-101212785

14-44-101212785



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF004658A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

20 06 2024 20 05 2024 00:00 31 12 2024 23:59 EMISION ORIGINAL

TRANSCOLTUR SAS NIT: 830.053.894-6

CR 70  NRO. 2 A - 37 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2628324

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

KILOMETRO 7 VIA OCCIDENTE MOSQUERA, CUNDINAMARCA

NIT: 899.999.034-1

5462323

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999034 - SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA ADICIONAL:

$ ******390,000,000.00$ *****601,027.00 $ ******20,000.00 $ *****117,995.00 $ ***********739,022.00 CONTADO

14-40-101065453

14-40-101065453









FACTURA ELECTRÓNICA
DE VENTA

FTCT 4284

AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN FACTURACIÓN No. 18764081241750
FECHA INICIAL: 2024/10/09 FECHA FINAL: 2025/10/09 PREFIJO: FTCT DEL No. 4041 AL 5000

ACTIVIDAD ECONÓMICA 4921 ICA 4,14 EXCLUIDA DE IVA
ACTIVIDAD ECONÓMICA 7911 Y 7912 9.66%

RESPONSABLE DE IVA
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

NO SOMOS AUTORETENEDORES

CréditoForma de Pago:

Fecha Vencimiento:
2025-01-18

Fecha Generación: 2024-12-19 00:00:00
AAAA MM DD HH:MM:SS

Página 1  de 1

TRANSPORTE ESCOLAR, EMPRESARIAL
Y DE TURISMO AGENCIA DE VIAJES Y

OPERADOR TURÍSTICO

TRANSCOLTUR S.A.S
CARRERA 70 #2A -37 BOGOTÁ

Teléfonos: (1)260 68 12 / 2628324
Email: aux.logistica@transcoltur.com

http://www.transcoltur.com

NIT: 830053894-6

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 899999034-1

3182855253Cra 5 #16 16, Neiva, Huila

NEIVA - Huila

dmbuitragov@sena.edu.co

Cliente:

Dirección:

Ciudad:

Email:

NIT:

Teléfono:

CÓDIGO DETALLE CANT VR UNIT IVA% SUBTOTALUNDÍTEM

1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DURANTE LOS DIAS 22 AL 24
DEL MES
DE OCTUBRE, 8 AL 29 DEL MES DE NOVIEMBRE Y 4 AL 13 DE DICIEMBRE
2024, ORIGEN MOSQUERA, DESTINO VARIOS CONTRATO
CO1.PCCNTR.6420649, CBAMOSQUERA

1 36.697.360,00 0,00 36.697.360,00cada1

36.697.360,00

0,00

36.697.360,00

0,00

0,00

Sub Total

Base Gravable

Total

IVA

Ingresos TerceroSON: TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS

.

Código Unico de Facturación Electrónica (CUFE):
b26695658c14637e837709b98a9c59872c394fc48bd1ebad9bdefe6e0b8d357c8dedfb4b3eaad7568b79b895cc3fd8c1

Notas: La presente Factura de Venta se asimila a una Letra de cambio en todos sus efectos, seg ún Art. 774 del código de comercio. 2. En caso de
mora se causará el interés autorizado por la ley. Se hace constar que la firma de una persona distinta del comprador implica que dicha persona
esta autorizada expresamente por el comprador para firmar, confesar la deuda y obligar al comprador. 4. Recibí de conformidad lo detallado en

esta factura y acepto el valor estipulado en la misma. Pasados 10 días calendario desde su radicación, no se aceptan devoluciones y se entiende
por aceptada.

Fabricante del Software y
Proveedor Tecnológico

FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES 'FENALCO' SECCCIONAL ANTIOQUIA
NIT 890.901.481-5

Software Facturación

TOTAL ÍTEMS: 1
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NIT 830.053.894-6 

Anexo No. 1 al Contrato CO1.PCCNTR.6420649 
 

Pago Final No. 3 
 

Octubre a Diciembre de 2024 
 

No.  Fecha 
Capacidad vehiculo a 

fact 
Municipio / 

Ciudad 
Trayecto  Valor 

1 22-oct BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Fusagasugá 

Ida 1.233.540 

2 22-oct BUS 26-40 PAX 
Fusagasugá - 
Mosquera 

Regreso 1.233.540 

3 24-oct BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Fusagasugá 

Ida 1.233.540 

4 24-oct BUS 26-40 PAX 
Fusagasugá - 
Mosquera 

Regreso 1.233.540 

5 8-nov BUS 26-40 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 910.000 

6 8-nov BUS 26-40 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 910.000 

7 8-nov BUSETA 20-28 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 837.200 

8 8-nov BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 910.000 

9 8-nov BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 910.000 

10 8-nov BUSETA 20-28 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 837.200 

11 8-nov BUS 26-40 PAX Madrid - Mosquera Ida 728.000 

12 8-nov BUS 26-40 PAX Madrid - Mosquera Ida 728.000 

13 8-nov BUS 26-40 PAX Mosquera - Madrid Regreso 728.000 

14 8-nov BUS 26-40 PAX Mosquera - Madrid Regreso 728.000 

15 20-nov BUS 26-40 PAX Mosquera - Villeta Ida 1.244.880 

16 21-nov BUS 26-40 PAX Villeta - Mosquera Regreso 1.244.880 

17 20-nov BUS 26-40 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 910.000 

18 20-nov BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 910.000 

19 20-nov VAN 6-11 PAX Madrid - Mosquera Ida 413.000 

20 20-nov VAN 6-11 PAX Mosquera - Madrid Regreso 413.000 

21 22-nov MICROBUS 15-19 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 627.200 

22 22-nov MICROBUS 15-19 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 627.200 

23 22-nov MICROBUS 15-19 PAX Madrid - Mosquera Ida 518.000 

24 22-nov MICROBUS 15-19 PAX Mosquera - Madrid Regreso 518.000 
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NIT 830.053.894-6 

25 29-nov MICROBUS 15-19 PAX 
Cota - Facatativa 
(42km) 

ida 677.880 

26 29-nov MICROBUS 15-19 PAX 
Facatativa - Cota 
(42km) 

regreso 677.880 

27 29-nov BUS 26-40 PAX Madrid - Facatativa ida 910.000 

28 29-nov BUS 26-40 PAX Facatativa - Madrid regreso 910.000 

29 29-nov BUSETA 20-28 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

ida 837.200 

30 29-nov BUSETA 20-28 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

regreso 837.200 

31 4-dic BUS 26-40 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 910.000 

32 4-dic BUS 26-40 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 910.000 

33 4-dic MICROBUS 15-19 PAX 
Facatativá - 
Mosquera 

Ida 627.200 

34 4-dic BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 910.000 

35 4-dic BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 910.000 

36 4-dic MICROBUS 15-19 PAX 
Mosquera - 
Facatativá 

Regreso 627.200 

37 4-dic BUS 26-40 PAX Madrid - Mosquera Ida 728.000 

38 4-dic BUS 26-40 PAX Mosquera - Madrid Regreso 728.000 

39 4-dic MICROBUS 15-19 PAX Rosal - Mosquera Ida 572.040 

40 4-dic MICROBUS 15-19 PAX Mosquera -Rosal Regreso 572.040 

41 11-dic MICROBUS 15-19 PAX 
Mosquera- 
Facatativa 

Regreso  627.200 

42 11-dic BUSETA 20-28 PAX Mosquera - Madrid Regreso  660.800 

43 11-dic BUS 26-40 PAX 
Mosquera - 
Mosquera 

Regreso  658.000 

44 13-dic BUS 26-40 PAX 
Facatativa-
Mosquera 

Ida 910.000 

45 13-dic BUS 26-40 PAX 
Facatativa-
Mosquera 

Regreso  910.000 

    TOTAL 36.697.360 
 
 
FIRMA: ________________________________ 
NOMBRE: WILMER DANIEL CHAVEZ HERNANDEZ  
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO 
INFOME DE SUPERVISIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 01 del 12/09/2024 
DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

Regional Cundinamarca – Centro De Biotecnología 
Agropecuaria 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO: Dickens Meyerber Buitrago Vanegas  

APOYO A LA SUPERVISIÓN: Nini Johana Martinez Robayo 
CONTRATO No: CO1.PCCNTR.6420649 
TIPO DE CONTRATO: Prestación de servicios  

OBJETO: 

Prestación de servicios de transporte especial de 
pasajeros para desarrollo y ejecución de actividades 
propias del Centro De Biotecnología Agropecuaria en el 
marco la ejecución del plan de acción de bienestar al 
aprendiz del centro de formación PCBF 
 

VALOR:  Setenta millones de pesos M/CTE ($ 70.000.000).  
CONTRATISTA: Daniel Chávez Hernández 
NIT: 8300538946 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro de Biotecnología Agropecuaria  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17 de junio de 2024 
FECHA DE INICIO: 21 de junio de 2024 
PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO:  Hasta el 31 de diciembre de 2024.  

SUSPENSIÓN No: N/A 
FORMA DE PAGO: Pagos parciales 
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OBLIGACIONES ACTIVIDADES 
REALIZADAS PRODUCTO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
1. Prestar el servicio de transporte 

para el traslado y desplazamiento 
de los aprendices del centro 
biotecnología agropecuaria 
cumpliendo a los diferentes 
puntos que se requiera y de 
conformidad con las normas 
señaladas en el Decreto 1079 de 
2015, Ley 769 de 2002, 
resolución 1069 de 2015, Ley 
1801 de 2016, Decreto 431 de 
2017, las normas establecidas 
para tránsito vehicular y el 
transporte especial. 

 
El Proveedor realizo las 
actividades de acuerdo 
con las 
solicitudes que se 
hicieron 

 
Informe de Ejecución 
Contrato 

2. Disponer durante la ejecución del 
contrato de un (a) coordinador (a) 
general quien actuará como 
enlace permanente con la 
supervisión del contrato. 

A la fecha de ejecución 
no 
se han presentado este 
tipo 
de situaciones. 

N/A  

3. Prestar el servicio de transporte 
de lunes a viernes y 
adicionalmente otros días cuándo 
el desplazamiento de aprendices 
así lo requiera, en los horarios 
que el Centro de Biotecnología 
Agropecuaria establezca. 

El Proveedor presto los 
servicios en las fechas 
solicitadas por la entidad  
 

Informe de Ejecución 
Contrato 

4. Acatar la programación 
entregada por el supervisor del 
contrato, cumpliendo con las 
rutas establecidas y modificarlas 
cuando el mismo lo solicite. 

El contratista presto los 
servicios de acuerdo con 
las rutas solicitadas 

Informe de Ejecución 
Contrato 

5. Mantener los vehículos ofrecidos 
en perfectas condiciones 
mecánicas, eléctricas y de aseo. 

La planeación de las 
actividades se realizó de 
acuerdo con los términos 
pactados en la ejecución 
del contrato. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

6. Informar a la supervisión en caso 
de cambio de vehículo por 

A la fecha de ejecución 
no se han 

N/A 
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circunstancias previsibles por 
elmedio más ágil, expedito y 
eficaz, con un término de 
antelación de por los menos dos 
(2) días para la verificación de los 
documentos del nuevo vehículo y 
su aprobación de conformidad 
con los requisitos exigidos, en 
circunstancias excepcionales que 
requieran cambios de vehículo 
deberá contar de igual manera 
con previa autorización por parte 
del supervisor del contrato y 
deberá garantizar un servicio de 
iguales o superiores 
características técnicas con 
respecto a las establecidas. 

presentado este tipo de 
situaciones 

7. Llevar un registro detallado y 
actualizado, sobre el estado de la 
ejecución del contrato. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

Seguimiento a la 
ejecución del contrato 

8. Garantizar y mantener para el 
desarrollo de la gestión el 
personal y el parque automotor 
ofrecido en la propuesta. 

Envió de la información 
de los vehículos 
prestadores del servicio  

Informe de 
Ejecución Contrato 

9. Garantizar el cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto 431 de 
2017, en el sentido ejecutar el 
contrato con vehículos con los 
modelos solicitados por el centro 
de formación. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Fotos Anexas. 

10. Obtener la autorización del 
SENA, en caso de requerir 
cambio parcial o total del talento 
humano y parque automotor 
presentado en la propuesta. (Bajo 
ninguna circunstancia el cambio 
solicitado podrá desmejorar las 
condiciones de su oferta) 

El Proveedor realizo las 
actividades de acuerdo 
con las solicitudes que 
se hicieron. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

11. Retirar de la prestación del 
servicio, aquellas personas que a 
juicio del SENA desarrollen su 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 
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labor en forma inconveniente o se 
encuentre incurso en causales 
sobrevivientes de inhabilidad o 
incompatibilidad o tengan 
respecto del SENA conflicto de 
intereses 

12. Asumir todos los costos que los 
vehículos demanden durante la 
ejecución del contrato, como el 
combustible, aceite, lubricantes, 
pago de planillas, peajes, 
impuestos, parqueadero, 
mantenimientos de los vehículos 
y demás gastos que se generen 
con la prestación del servicio. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

13. Prestar al SENA toda la 
documentación, tanto la recibida 
directamente del SENA, como la 
generada en el desarrollo del 
contrato, al momento que sea 
requerida por la Entidad. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

14. Asumir respecto de sus 
subcontratistas (personal dirigido 
a la ejecución del contrato) los 
honorarios o salarios, horas 
extras, dominicales y festivos, 
recargo nocturno, 
indemnizaciones y 
demás prestaciones, afiliación al 
sistema de pensiones, riesgos 
profesionales y salud según lo 
ordenado por la ley 100/93 y que 
se causen durante la ejecución 
del contrato, atendiendo a la 
modalidad de vinculación que 
aplique con las personas 
naturales que subcontrate. Los 
pagos 
señalados deberán hacerse en 
forma oportuna y cumplida so 
pena de ser denunciado ante el 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 
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Ministerio de la Protección Social 
o quien haga sus veces, por lo 
cual el SENA lo podrá verificar 
cuando lo considere pertinente. 

15. Garantizar el correcto estado de 
funcionamiento de los vehículos 
destinados a la prestación del 
servicio, así como la vigencia de 
las pólizas seguro obligatorio 
SOAT y de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, 
durante la vigencia del contrato. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

16. Los vehículos requeridos para el 
cumplimiento del presente objeto, 
deberán contar con la habilitación 
y afiliación como transporte 
público de pasajeros, tarjeta de 
operación vigente, certificado de 
gases, licencia de tránsito, seguro 
de responsabilidad civil 
extracontractual vigente durante 
el termino de ejecución del 
contrato a celebrar, SOAT 
vigente, Certificado de Revisión 
Técnico Mecánica aprobada, y 
todos los documentos legales 
necesarios para la libre 
circulación 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

17. Los vehículos deberán contar con 
la suficiente capacidad para 
transportar de manera cómoda el 
número de pasajeros mínimo 
establecido en el cuadro de 
especificaciones técnicas y 
encontrarse en excelentes 
condiciones técnico-mecánicas 
para la prestación del servicio, 
conforme lo previstos en la Ley 
769 de 06 de agosto de 2002 
(Código Nacional de Tránsito 
Terrestre). 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 
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18. Garantizar que el personal de 
conductores cuente con la 
idoneidad y experticia necesaria 
para la prestación del servicio. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

19. Cumplir con cada una de las rutas 
establecidas y en los horarios que 
se indique por parte del Sena. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

20. El contratista NO PODRÁ 
SUBCONTRATAR el servicio 
ofrecido, y deberá prestarse con 
vehículos públicos afiliados a la 
empresa del proponente. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

21. Control de pasajeros y reporte de 
anomalías: Los conductores que 
asigne el contratista están 
obligados en ausencia de un 
funcionario competente del SENA 
a controlar los pasajeros, 
manteniéndose siempre un trato 
cordial y respetuoso e informando 
las anomalías que se presenten. 
Para tal fin deberán, solicitar el 
carné que identifica a la 
Comunidad Educativa del Centro 
de Biotecnología Agropecuaria – 
Regional Cundinamarca, el 
respectivo uniforme y el 
cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad. 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado. 
 

N/A 

22. Transporte de personal ajeno a la 
institución: En los buses 
contratados por el SENA, en 
desarrollo del Objeto Contractual, 
no transportará personal ajeno al 
SENA, salvo autorización 
expresa y escrita para cada caso 
por parte del SENA. 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

N/A 

23. Identificación de los vehículos: El 
contratista se obliga a identificar 
los buses con un aviso en acrílico 
con pintura fluorescente que 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado. 

Informe de 
Ejecución Contrato 
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contenga la sigla “SENA” en los 
colores autorizados por la 
entidad, lo que garantizará que es 
un transporte contratado 
exclusivamente para la 
prestación de este servicio de 
transporte a la Comunidad 
educativa del Centro de 
Biotecnología Agropecuaria. 

24. Regulador de Velocidad: El 
contratista se obliga a garantizar 
que los buses prestadores del 
servicio de transporte dispondrán 
y utilizarán el dispositivo 
regulador de velocidad, tal como 
lo estipula y lo exigen las normas 
de tránsito vigentes 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

Informe de 
Ejecución Contrato 

25. Mantener vigentes las garantías 
exigidas por el tiempo pactado, 
así como las modificaciones que 
se presenten en la ejecución del 
mismo. 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

Informe de 
Ejecución Contrato 

26. Suministrar al supervisor del 
contrato toda la información que 
le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento 
de las obligaciones, de acuerdo 
con los artículos 4° y 5° de la ley 
80 de 1993 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

Informe de 
Ejecución Contrato 

27. Presentar oportunamente las 
facturas, facturas electrónicas los 
soportes correspondientes y 
demás documentos necesarios 
para el pago. 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

Informe de 
Ejecución Contrato 

28. No estar incurso en ningún de las 
inhabilidades e 
incompatibilidades generales ni 
especiales para contratar (art. 8 
Ley 80 de 1993 y demás 
normas)29. 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

Informe de 
Ejecución Contrato 
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29. Las demás que se hagan 
necesarias tendientes al cabal 
cumplimiento del objeto pactado 

El Proveedor ha 
cumplido con lo 
solicitado 

Informe de 
Ejecución Contrato 

OTRAS OBLIGACIONES 
REQUISITOS SIGA EL 
CONTRATISTA 
1. Presentar certificados de 

afiliación vigente de Seguridad 
Social no mayor a 30 días. 

 
 
El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

 
 
Informe de 
Ejecución Contrato 

2. Presentar copia de los pagos de 
seguridad social, donde se 
evidencie la cotización al nivel de 
riesgo acorde a la actividad 
desarrollada. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

3. llegar licencia de conducción de 
los conductores encargados de 
los vehículos que serán 
empleados para el suministro de 
transporte terrestre. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

4. Allegar curso de seguridad vial de 
los conductores encargados de 
los vehículos que serán 
empleados para el suministro de 
transporte terrestre. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

5. Allegar; SOAT, técnico-mecánica 
y soporte de mantenimiento 
preventivo de los vehículos que 
serán empleados para el 
suministro de transporte terrestre. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

6. Lista de chequeo que incluya 
condiciones mecánicas del 
vehículo, estado de botiquín y 
equipo de carretera. 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 

7. Allegar Plan Estratégico de 
Seguridad vial PESV 
implementado acorde con lo 
establecido en la Resolución 
40595 de 2022 y posteriores y en 
donde en el desarrollo de 
cualquiera de los procesos 
contractuales podrán verificarse 

El Proveedor cumple a 
cabalidad. 

Informe de 
Ejecución Contrato 
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FECHA 
 

No. 
DE 

FACT
URA 

VALOR A 
CANCELAR 

VALOR 
EJECUTADO 

SALDO DEL 
CONTRATO 

PORCENT
AJE DE 

EJECUCI
ÓN 

FINANCIE
RA 

PORCENTAJE 
DE EJECUCIÓN 

FÍSICA 

No. 
De 

días 
ejecut
ados 

% 

26/08/2024 FTCT 
3927 

$              
19.679.240 

$              
19.679.240 

$        
50.320.760 

28,1% 66 34,2 

        

 
 

OBSERVACIONES 
 

De acuerdo a los servicios  prestados, se genera el recibo a satisfacció dando cumplimiento 
a lo estipulado en el contrato por un valor de Diecinueve Millones Seiscientos Setenta Y 
Nueve Mil Doscientos Cuarenta pesos M/CTE ($ 19.679.240).  
 
A LA FECHA EL CONTRATISTA HA CUMPLIDO CORRECTAMENTE CON EL OBJETO 
DEL CONTRATO. 
 
Atentamente, 

 

 
DICKENS MEYERBER BUITRAGO VANEGAS 
SUPERVISOR  
CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 6420649 
 
Elaboró: Nini Johana Martinez Robayo, Profesional apoyo de bienestar   

 

 

 

los ítems correspondientes que 
permitan su verificación  



 

 

 
 

Contrato de transporte 

No. CO1.PCCNTR. 6420649 de 2024 

Factura 1 

 
 

 
 
 

A continuación, se presentan las evidencias de los servicios prestados del contrato No. 
CO1.PCCNTR. 6420649 de 2024 suscrito entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
Centro de Biotecnología Agropecuaria y TRANSCOLTUR SAS. 

 
 

Servicios prestados: 
  
16 y 18 de julio  
 

  
 

  
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 6 de agosto 
 

  
 

  
 
12 de agosto 
 

  
 



 

 

 
 

15 de agosto 
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RE: Solicitud servicios para el martes 16 y jueves 18 de julio

Logistica Transcoltur <logistica@transcoltur.com>
Vie 12/07/2024 5:07 PM

Para:Nini Johana Martinez Robayo <nmartinezm@sena.edu.co>;coordinacion@transcoltur.com <coordinacion@transcoltur.com>;calidadrrhh@transcoltur.com <calidadrrhh@transcoltur.com>
CC:Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>;Tito Alexander Maldonado Gomez <tamaldonadog@sena.edu.co>;Pablo Mauricio Castañeda Duarte <pmcastanedad@sena.edu.co>

Buen día:

envío datos de los servicios.

Servicio Centro Costo Cliente Dirección Referencia Destino Hora
Servicio

Fin
Servicio Tipo Servicio Pasajeros Movil Placa Conductor Celular

conductor

16-18/07/2024 SENA16071
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de

Biotecnología

Agropecuaria

Km. 7 vía

Mosquera-

Bogotá

Club Vacacional Palmara 3:00
IDA Y REGRESO CON

DISPONIBILIDAD
39 6622 KNL628

CARLOS ANDRES VARGAS

RODRIGUEZ
3232397768

16-18/07/2024 SENA16071
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de

Biotecnología

Agropecuaria

Km. 7 vía

Mosquera-

Bogotá

Club Vacacional Palmara 3:00
IDA Y REGRESO CON

DISPONIBILIDAD
26 7022-1 NOW768

WILSON VALENZUELA

CALDERON
3136642850

16-18/07/2024 SENA16071
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de

Biotecnología

Agropecuaria

Km. 7 vía

Mosquera-

Bogotá

Club Vacacional Palmara 3:00
IDA Y REGRESO CON

DISPONIBILIDAD
26 6922 NOW771

DEIBY GERARDO DORADO

LEGARDA
3167748974

Cordialmente,

Sandra Torres                        Carrera 70 No. 2 A – 37 Bogotá, Colombia
Auxiliar Logístico                     2606812/ 2628324 / 7451336 Ext. 110
logistica@transcoltur.com En caso de cualquier solicitud llamar a este numero    
www.transcoltur.com

De: Nini Johana Mar�nez Robayo <nmar�nezm@sena.edu.co>
Enviado el: jueves, 11 de julio de 2024 3:58 p. m.
Para: coordinacion@transcoltur.com; logis�ca@transcoltur.com; calidadrrhh@transcoltur.com
CC: Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>; Tito Alexander Maldonado Gomez <tamaldonadog@sena.edu.co>; Pablo Mauricio Castañeda Duarte <pmcastanedad@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud servicios para el martes 16 y jueves 18 de julio

Respetados 

Astrid Useche Niño 
Coordinador logístico  
Transcoltur S.A.S.  
Correo electrónico: logistica@transcoltur.com
CEL.: 3184870024 
Ciudad  

Diego Pascagaza Diaz
Coordinador Administrativo 

De acuerdo a la solicitud realizada líneas abajo solicito su colaboración con el cambio de la hora de la ida del servicio del martes 16 de julio.

IDA:  martes 16 de julio 
Hora: 3:00 am 
Lugar salida:Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Destino: Club Vacacional Palmara Ubicado en el municipio de Melgar 

Agradezco que los servicios solicitados tengan disponibilidad en las  bodegas ya que debemos trasladar varios implementos deportivos y culturales, ademas que los baños de los vehicuols esten habilitados durante el viaje.

De: Nini Johana Mar�nez Robayo <nmar�nezm@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 10 de julio de 2024 9:59 a. m.
Para: coordinacion@transcoltur.com <coordinacion@transcoltur.com>; logis�ca@transcoltur.com <logis�ca@transcoltur.com>; Diego Pascagaza <calidadrrhh@transcoltur.com>
Cc: Sandra Milena Castaneda Hurtado <scastanedah@sena.edu.co>; Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>; Edward Sneider Quiroga Diaz <esquiroga@sena.edu.co>; seguridadcba <seguridadcba@sena.edu.co>; Tito Alexander Maldonado Gomez
<tamaldonadog@sena.edu.co>; Paula Andrea Cruz Moya <pacruzm@sena.edu.co>; Luis Humberto Rodriguez Carvajal <lhrodriguez@sena.edu.co>; Pablo Mauricio Castañeda Duarte <pmcastanedad@sena.edu.co>; Robinson Quiñones Dajome <rquinonesd@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud servicios para el martes 16 y jueves 18 de julio

Respetados

Astrid Useche Niño

Coordinador logístico 

Transcoltur S.A.S. 

Correo electrónico: logistica@transcoltur.com

CEL.: 3184870024

Ciudad  

Diego Pascagaza Diaz

Coordinador Administrativo 

Cordial saludo, esperando se encuentren bien  

Por medio de la presente solicitamos a ustedes la programación de los siguientes servicios para 90 personas.

 

IDA:  martes 16 de julio 

Hora: 4:00 am 

Lugar salida:Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
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Destino: Club Vacacional Palmara Ubicado en el municipio de Melgar 

 

REGRESO.  jueves 18 de julio 

Hora. 4:00 pm

Lugar de salida. Club Vacacional Palmara Ubicado en el municipio de Melgar 

Destino. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

 

Para mayor información o necesidad de comunicación  a los contactos telefónicos relacionados y  a este mismo correo con copia a:

Pablo Mauricio Castañeda

pmcastanedad@sena.edu.co

3114906968

 

Tito Maldonado 

tamaldonadog@sena.edu.co

322 363 6028 

 

 

 

Logo SENA

Nini Johana Martinez Robayo

Centro De Biotecnología Agropecuaria - Contratista

nmartinezm@sena.edu.co

PBX:+(57) 601 5461500

Kilometro 7 Vía Mosquera

instagram Facebook Twi�er Youtube Linkedin

Redes
SENA
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RE: Solicitud servicios para el martes 6 de agosto

Logistica Transcoltur <logistica@transcoltur.com>
Lun 5/08/2024 5:21 PM

Para:Nini Johana Martinez Robayo <nmartinezm@sena.edu.co>;coordinacion@transcoltur.com <coordinacion@transcoltur.com>;calidadrrhh@transcoltur.com <calidadrrhh@transcoltur.com>
CC:Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>;Sandra Milena Guevara Rodriguez <smguevara@sena.edu.co>

Buen día

Envío datos para este servicio

Servicio Centro Costo Cliente Dirección Referencia Destino Hora
Servicio

Fin
Servicio Tipo Servicio Pasajeros Movil Placa Conductor Celular

conductor

6/08/2024 SEN06081
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de Biotecnología Agropecuaria

Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Biblioteca de Mosquera 9:00 12:30

IDA Y REGRESO SIN

DISPONIBILIDAD
40 345 WFQ713 JHON MORA 302 8082098

6/08/2024 SEN06082
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de Biotecnología Agropecuaria

Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Biblioteca de Mosquera 9:00 12:30

IDA Y REGRESO SIN

DISPONIBILIDAD
40 5609 WFQ714 EDISON ANDRES MADRIGAL 3107708874

6/08/2024 SEN06083
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de Biotecnología Agropecuaria

Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Biblioteca de Mosquera 9:00 12:30

IDA Y REGRESO SIN

DISPONIBILIDAD
40 5722 JTW164

DANIEL STEVEN RAMIREZ

MENDEZ
3118699517-3153228294

6/08/2024 SEN06084
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de Biotecnología Agropecuaria

Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Biblioteca de Mosquera 9:00 12:30

IDA Y REGRESO SIN

DISPONIBILIDAD
40 124 WNR330 GUILLERMO BELTRAN 3166919474

Cordialmente,

Sandra Torres                        Carrera 70 No. 2 A – 37 Bogotá, Colombia
Auxiliar Logístico                     2606812/ 2628324 / 7451336 Ext. 110
logistica@transcoltur.com En caso de cualquier solicitud llamar a este numero    
www.transcoltur.com

De: Nini Johana Mar�nez Robayo <nmar�nezm@sena.edu.co>
Enviado el: lunes, 5 de agosto de 2024 3:54 p. m.
Para: coordinacion@transcoltur.com; logis�ca@transcoltur.com; calidadrrhh@transcoltur.com
CC: Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>; Sandra Milena Guevara Rodriguez <smguevara@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud servicios para el martes 6 de agosto

Respetados

Astrid Useche Niño

Coordinador logístico 

Transcoltur S.A.S. 

Correo electrónico: logistica@transcoltur.com

CEL.: 3184870024

Ciudad  

Diego Pascagaza Diaz

Coordinador Administrativo 

Cordial saludo, esperando se encuentren bien  

Por medio de la presente solicitamos a ustedes la programación de los siguientes servicios para 136 personas.

 

IDA:  martes 06 de agosto
Hora: 9:00 am 

Lugar salida:Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

Destino: Biblioteca de Mosquera

 

REGRESO.  martes 06 de agosto

Hora. 12:30 m
Lugar de salida. Biblioteca de Mosquera

Destino. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

 

Para mayor información o necesidad de comunicación  a los contactos telefónicos relacionados y  a este mismo correo con copia a:

Sandra Milena Guevara 
smguevara@sena.edu.co
3013080820

 

 

 

 

Logo SENA

Nini Johana Martinez Robayo

Centro De Biotecnología Agropecuaria - Contratista

nmartinezm@sena.edu.co

PBX:+(57) 601 5461500

Kilometro 7 Vía Mosquera

instagram Facebook Twi�er Youtube Linkedin

Redes
SENA
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RE: Solicitud servicios para el lunes 12 de agosto

Logistica Transcoltur <logistica@transcoltur.com>
Vie 9/08/2024 4:49 PM

Para:Nini Johana Martinez Robayo <nmartinezm@sena.edu.co>;coordinacion@transcoltur.com <coordinacion@transcoltur.com>;calidadrrhh@transcoltur.com <calidadrrhh@transcoltur.com>;Yina Paola Alvarado Zambrano <ypalvaradoz@sena.edu.co>;seguridadcba <seguridadcba@sena.edu.co>;Edward Sneider Quiroga Diaz
<esquiroga@sena.edu.co>
CC:Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>;Denice Useche Torres <dusechet@sena.edu.co>;Ivan Camilo Cabrera Monroy <icabreram@sena.edu.co>

Buen día

Envío datos para este servicio

Servicio Centro Costo Cliente Dirección Referencia Destino Hora
Servicio

Fin
Servicio Tipo Servicio Pasajeros Movil Placa Conductor Celular

conductor

12/08/2024 SENA12081
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA

Centro de Biotecnología Agropecuaria Km.

7 vía Mosquera-Bogotá
BIMBO de Colombia Tenjo Cundinamarca 7:30 12:30

IDA Y REGRESO CON

DISPONIBILIDAD

22

BUSETA
4022 WNR331 EDGAR TACUMA YATE 3197850494

Cordialmente,

Sandra Torres                        Carrera 70 No. 2 A – 37 Bogotá, Colombia
Auxiliar Logístico                     2606812/ 2628324 / 7451336 Ext. 110
logistica@transcoltur.com En caso de cualquier solicitud llamar a este numero    
www.transcoltur.com

De: Nini Johana Mar�nez Robayo <nmar�nezm@sena.edu.co>
Enviado el: martes, 6 de agosto de 2024 12:49 p. m.
Para: coordinacion@transcoltur.com; logis�ca@transcoltur.com; calidadrrhh@transcoltur.com; Yina Paola Alvarado Zambrano <ypalvaradoz@sena.edu.co>; seguridadcba <seguridadcba@sena.edu.co>; Edward Sneider Quiroga Diaz <esquiroga@sena.edu.co>
CC: Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>; Denice Useche Torres <dusechet@sena.edu.co>; Ivan Camilo Cabrera Monroy <icabreram@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud servicios para el lunes 12 de agosto

Respetados

Astrid Useche Niño

Coordinador logístico 

Transcoltur S.A.S. 

Correo electrónico: logistica@transcoltur.com

CEL.: 3184870024

Ciudad  

Diego Pascagaza Diaz

Coordinador Administrativo 

Cordial saludo, esperando se encuentren bien  

Por medio de la presente solicitamos a ustedes la programación del siguiente servicio para 22 personas. Solicitamos se ajuste las dimensiones del vehículo al volumen de personas 

 

IDA:  Lunes12 de agosto
Hora: 7:30 am 

Lugar salida:Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

Destino: BIMBO de Colombia Tenjo Cundinamarca

 

REGRESO.   Lunes12 de agosto

Hora. 12:30 m

Lugar de salida. BIMBO de Colombia Tenjo Cundinamarca

Destino. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

 

Para mayor información o necesidad de comunicación  a los contactos telefónicos relacionados y  a este mismo correo con copia a:

Denice Useche Torres 
dusechet@sena.edu.co
3112578295

 

 

 

 

 

 

Logo SENA

Nini Johana Martinez Robayo

Centro De Biotecnología Agropecuaria - Contratista

nmartinezm@sena.edu.co

PBX:+(57) 601 5461500

Kilometro 7 Vía Mosquera

instagram Facebook Twi�er Youtube Linkedin

Redes
SENA

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADRhNGQ3NmE2LTExZ...

1 de 1 28/08/2024, 3:09 p. m.
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RE: Modificación Solicitud servicios para el jueves 15 de agosto

Logistica Transcoltur <logistica@transcoltur.com>
Mié 14/08/2024 4:10 PM

Para:Nini Johana Martinez Robayo <nmartinezm@sena.edu.co>;coordinacion@transcoltur.com <coordinacion@transcoltur.com>;calidadrrhh@transcoltur.com <calidadrrhh@transcoltur.com>;Yina Paola Alvarado Zambrano <ypalvaradoz@sena.edu.co>;seguridadcba <seguridadcba@sena.edu.co>;Edward Sneider Quiroga Diaz
<esquiroga@sena.edu.co>;Eloy Cordoba Mosquera <elcordobam@sena.edu.co>
CC:Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>;Robinson Quiñones Dajome <rquinonesd@sena.edu.co>;Tito Alexander Maldonado Gomez <tamaldonadog@sena.edu.co>;Sandra Milena Guevara Rodriguez <smguevara@sena.edu.co>;Hilda Maria Hernandez Peña <hmhernandezp@sena.edu.co>;Sandra Milena Guevara Rodriguez
<smguevara@sena.edu.co>

Buen día

Envío datos para este servicio

Servicio Centro Costo Cliente Dirección Referencia Destino Hora
Servicio

Fin
Servicio Tipo Servicio Pasajeros Movil Placa Conductor Celular

conductor

15/08/2024 SEN15081
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA
SENA SEDE PORTAL MARIA

Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7

vía Mosquera-Bogotá
7:30 13:00

IDA Y RGERESO CON

DISPONIBILIDAD
22 5722 JTW164

DANIEL STEVEN RAMIREZ

MENDEZ
3118699517-3153228294

15/08/2024 SEN15082
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA
Sede Sena Fiscalía

Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7

vía Mosquera-Bogotá
7:30 13:00

IDA Y RGERESO CON

DISPONIBILIDAD
23 124 WNR330 GUILLERMO BELTRAN 3166919474

15/08/2024 SEN15083
SERVICIO NACIONAL DE

APRENDIZAJE SENA
Sede Sena Fiscalía

Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía

Mosquera-Bogotá
7:30 13:00

IDA Y RGERESO CON

DISPONIBILIDAD
24 4022 WNR331 EDGAR TACUMA YATE 3197850494

Cordialmente,

Sandra Torres                        Carrera 70 No. 2 A – 37 Bogotá, Colombia
Auxiliar Logístico                     2606812/ 2628324 / 7451336 Ext. 110
logistica@transcoltur.com En caso de cualquier solicitud llamar a este numero    
www.transcoltur.com

De: Nini Johana Mar�nez Robayo <nmar�nezm@sena.edu.co>
Enviado el: martes, 13 de agosto de 2024 2:54 p. m.
Para: coordinacion@transcoltur.com; logis�ca@transcoltur.com; calidadrrhh@transcoltur.com; Yina Paola Alvarado Zambrano <ypalvaradoz@sena.edu.co>; seguridadcba <seguridadcba@sena.edu.co>; Edward Sneider Quiroga Diaz <esquiroga@sena.edu.co>; Eloy Cordoba Mosquera <elcordobam@sena.edu.co>
CC: Dickens Meyeber Buitrago Vanegas <dmbuitragov@sena.edu.co>; Robinson Quiñones Dajome <rquinonesd@sena.edu.co>; Tito Alexander Maldonado Gomez <tamaldonadog@sena.edu.co>; Sandra Milena Guevara Rodriguez <smguevara@sena.edu.co>; Hilda Maria Hernandez Peña
<hmhernandezp@sena.edu.co>; Sandra Milena Guevara Rodriguez <smguevara@sena.edu.co>
Asunto: Modificación Solicitud servicios para el jueves 15 de agosto

Respetados

Astrid Useche Niño

Coordinador logístico 

Transcoltur S.A.S. 

Correo electrónico: logistica@transcoltur.com

CEL.: 3184870024

Ciudad  

Diego Pascagaza Diaz

Coordinador Administrativo 

Cordial saludo, esperando se encuentren bien  

Por medio de la presente solicitamos a ustedes la programación de los siguientes servicios. Solicitamos se ajuste las dimensiones del vehículo al volumen de personas, el cual aumento para el municipio de Madrid 

 

Facatativá:

Ida:  15 de agosto

Hora: 7:30 am 

Lugar salida: Facatativá Sede Sena portal María  

Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

Capacidad personas 22 aprendices 

 

Regreso.   15 de agosto

Hora. 1:00 pm

Lugar de salida. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá

Destino. Facatativá Sede Sena portal María  

Capacidad personas 22 aprendices 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Madrid:

Ida:  15 de agosto

Hora: 7:30 am 
Lugar salida: Madrid Sede Sena Fiscalía 
Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Capacidad personas 47 aprendices

Regreso.   15 de agosto
Hora. 1:00 pm
Lugar de salida. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá
Destino. Madrid Sede Sena Fiscalía  
Capacidad personas 47 aprendices

 

Para mayor información o necesidad de comunicación  a los contactos telefónicos relacionados y  a este mismo correo con copia a:

Robinson Quiñones 
rquinonesd@sena.edu.co
3154612686

 

Nini Johana Martinez 

nmartinezm@sena.edu.co

3107691826
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Logo SENA

Nini Johana Martinez Robayo

Centro De Biotecnología Agropecuaria - Contratista

nmartinezm@sena.edu.co

PBX:+(57) 601 5461500

Kilometro 7 Vía Mosquera

instagram Facebook Twi�er Youtube Linkedin

Redes
SENA

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADRhNGQ3NmE2LTExZ...

2 de 2 28/08/2024, 3:10 p. m.

mailto:nmartinezm@sena.edu.co
mailto:nmartinezm@sena.edu.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131846384%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IgQK%2BIBtMVaCoAkOGnMWWdS9W0XkjBk3NaPnIeiEej8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131846384%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IgQK%2BIBtMVaCoAkOGnMWWdS9W0XkjBk3NaPnIeiEej8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131846384%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IgQK%2BIBtMVaCoAkOGnMWWdS9W0XkjBk3NaPnIeiEej8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131846384%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IgQK%2BIBtMVaCoAkOGnMWWdS9W0XkjBk3NaPnIeiEej8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131846384%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IgQK%2BIBtMVaCoAkOGnMWWdS9W0XkjBk3NaPnIeiEej8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131857977%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hOlukVUN77aVXs2nBk0o8YwbliHP3d6o84apI%2BJ%2BLoA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131857977%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hOlukVUN77aVXs2nBk0o8YwbliHP3d6o84apI%2BJ%2BLoA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131857977%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hOlukVUN77aVXs2nBk0o8YwbliHP3d6o84apI%2BJ%2BLoA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131857977%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hOlukVUN77aVXs2nBk0o8YwbliHP3d6o84apI%2BJ%2BLoA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131857977%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hOlukVUN77aVXs2nBk0o8YwbliHP3d6o84apI%2BJ%2BLoA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131866389%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9CECS7frecb7mS2ZH9R%2Fwd3RtTJ1CyORo455EZzyiC0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131866389%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9CECS7frecb7mS2ZH9R%2Fwd3RtTJ1CyORo455EZzyiC0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131866389%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9CECS7frecb7mS2ZH9R%2Fwd3RtTJ1CyORo455EZzyiC0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131866389%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9CECS7frecb7mS2ZH9R%2Fwd3RtTJ1CyORo455EZzyiC0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131866389%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=9CECS7frecb7mS2ZH9R%2Fwd3RtTJ1CyORo455EZzyiC0%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131874450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vLxaQTujvYfsaVCuniQoyTLUMgTg34ZIBKbAVmKd%2FJo%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131874450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vLxaQTujvYfsaVCuniQoyTLUMgTg34ZIBKbAVmKd%2FJo%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131874450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vLxaQTujvYfsaVCuniQoyTLUMgTg34ZIBKbAVmKd%2FJo%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131874450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vLxaQTujvYfsaVCuniQoyTLUMgTg34ZIBKbAVmKd%2FJo%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131874450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vLxaQTujvYfsaVCuniQoyTLUMgTg34ZIBKbAVmKd%2FJo%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131882282%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BdW8fYUDbon7Rh6QAYk3blcR4uPIPZ79DPSYZmFc2tA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131882282%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BdW8fYUDbon7Rh6QAYk3blcR4uPIPZ79DPSYZmFc2tA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131882282%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BdW8fYUDbon7Rh6QAYk3blcR4uPIPZ79DPSYZmFc2tA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131882282%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BdW8fYUDbon7Rh6QAYk3blcR4uPIPZ79DPSYZmFc2tA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131882282%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BdW8fYUDbon7Rh6QAYk3blcR4uPIPZ79DPSYZmFc2tA%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131889810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EJuWOuzPs22l%2BegnxyndINJv7szShjNr9CjU9%2FLK1vI%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131889810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EJuWOuzPs22l%2BegnxyndINJv7szShjNr9CjU9%2FLK1vI%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131889810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EJuWOuzPs22l%2BegnxyndINJv7szShjNr9CjU9%2FLK1vI%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131889810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EJuWOuzPs22l%2BegnxyndINJv7szShjNr9CjU9%2FLK1vI%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cnmartinezm%40sena.edu.co%7Ca4e620e8f47241695afe08dcbca576af%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C638592666131889810%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=EJuWOuzPs22l%2BegnxyndINJv7szShjNr9CjU9%2FLK1vI%3D&reserved=0


CONTRATO No CO1.PCCNTR.6420649
CONTRATISTA 

NIT. 8300538946

170624

70,000,000$                  

PERIODO VALOR A PAGAR SALDO CONTRATO 

AGO-26 19,679,240 50,320,760.00$             

-$                                    -$                               
-$                                    -$                               
-$                                    -$                               
-$                                    -$                               
-$                                    -$                               
-$                                    -$                               
-$                                    -$                               
-$                                    -$                               

Valor ejecutado 19,679,240.00$                  28.1%

Fecha: 9/12/2024

Firma de 
Supervisor 
Encargado

DICKENS MEYERBER BUITRAGO VANEGAS 

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA
CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Daniel Chávez Hernández

REGISTRO PRESUPUESTAL No.

VALOR CONTRATO
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NIT 830.053.894-6 

 
 

OFERTA ECONOMICA 
 
 
14 de mayo de 2024 
 
Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA –  
CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
Mosquera (Cundinamarca). 
 
 
Asunto: SELECCIÓN DE CONTRATACION No. MC-CMC-CBA-003-2024_ 
 
El abajo firmante, legalmente autorizado para actuar en nombre de Escriba el nombre del 
proponente, presenta oferta económica para el presente proceso de contratación, así: 
 
 
 

ÍTEM  NOMBRE DEL ELEMENTO  UNIDAD DE MEDIDA    VALOR UNITARIO  

Destinos Nacionales                                       0  
1 Antioquia-Medellín  VAN 6-11 PAX                   2.026.080  
      MICROBUS 15-19 PAX                   2.215.080  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.190.320  
      BUS 26-40 PAX                    4.777.920  

2 Arauca-Arauca  

VAN 6-11 PAX                   3.323.880  
MICROBUS 15-19 PAX                   3.512.880  
BUSETA 20-28 PAX                   5.327.280  
BUS 26-40 PAX                    8.061.228  

3 Atlantico-Barranquilla  VAN 6-11 PAX                   4.536.000  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.725.000  
      BUSETA 20-28 PAX                   7.324.380  
      BUS 26-40 PAX                  11.127.060  

4 Bolivar-Cartagena  VAN 6-11 PAX                   4.788.000  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.978.260  
      BUSETA 20-28 PAX                   7.741.440  
      BUS 26-40 PAX                  11.767.140  

5 Boyaca-Tunja y/o 
Chiquinquira  

VAN 6-11 PAX                       937.440  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.397.340  
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      BUSETA 20-28 PAX                   1.586.340  
      BUS 26-40 PAX                    2.024.820  

6 Caldas-Manizales  VAN 6-11 PAX                   1.549.800  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.675.800  
      BUSETA 20-28 PAX                   2.406.600  
      BUS 26-40 PAX                    3.574.620  

7 Caqueta-Florencia  VAN 6-11 PAX                   2.569.140  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.086.180  
      BUSETA 20-28 PAX                   4.275.180  
      BUS 26-40 PAX                    6.153.840  

8 Casanare-Yopal  VAN 6-11 PAX                   1.803.060  
      MICROBUS 15-19 PAX                   2.822.400  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.011.400  
      BUS 26-40 PAX                    4.213.440  

9 Cauca-Popayan  VAN 6-11 PAX                   2.711.520  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.319.280  
      BUSETA 20-28 PAX                   4.508.280  
      BUS 26-40 PAX                    6.511.680  

10 Cesar-Valledupar  VAN 6-11 PAX                   3.948.840  
      MICROBUS 15-19 PAX                   6.357.960  
      BUSETA 20-28 PAX                   6.546.960  
      BUS 26-40 PAX                    9.642.780  

11 Choco-Quibdo  VAN 6-11 PAX                   2.638.440  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.198.320  
      BUSETA 20-28 PAX                   4.387.320  
      BUS 26-40 PAX                    6.326.460  

12 Cordoba-Monteria  VAN 6-11 PAX                   3.743.460  
      MICROBUS 15-19 PAX                   6.019.020  
      BUSETA 20-28 PAX                   6.208.020  
      BUS 26-40 PAX                    9.122.400  

13 
Guaviare-San Jose del 
Guaviare  VAN 6-11 PAX                   1.913.940  

      MICROBUS 15-19 PAX                   3.006.360  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.100.095  
      BUS 26-40 PAX                    4.349.520  

14 Huila-Neiva  VAN 6-11 PAX                   2.153.835  
      MICROBUS 15-19 PAX                   3.400.740  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.589.740  
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      BUS 26-40 PAX                    5.101.065  
15 La Guajira Riohacha  VAN 6-11 PAX                   4.248.338  

      MICROBUS 15-19 PAX                   6.851.250  
      BUSETA 20-28 PAX                   7.040.250  
      BUS 26-40 PAX                  10.400.333  

16 Magdalena-Santa Marta  VAN 6-11 PAX                   3.454.313  
      MICROBUS 15-19 PAX                   5.542.110  
      BUSETA 20-28 PAX                   5.731.110  
      BUS 26-40 PAX                    8.390.138  

17 Meta-Villavicencio  VAN 6-11 PAX                   2.378.408  
      MICROBUS 15-19 PAX                   3.620.610  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.929.895  
      BUS 26-40 PAX                    5.530.253  

18 Nariño- San Juan de Pasto  VAN 6-11 PAX                   2.812.433  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.486.230  
      BUSETA 20-28 PAX                   6.264.720  
      BUS 26-40 PAX                    9.209.340  

19 
Norte de Santander- 
Cucuta  VAN 6-11 PAX                   2.690.100  

      MICROBUS 15-19 PAX                   4.284.000  
      BUSETA 20-28 PAX                   4.473.000  
      BUS 26-40 PAX                    6.457.500  

20 Putumayo-Mocoa  VAN 6-11 PAX                   2.899.260  
      MICROBUS 15-19 PAX                   4.629.240  
      BUSETA 20-28 PAX                   4.818.240  
      BUS 26-40 PAX                    6.987.960  

21 Quindio-Armenia   VAN 6-11 PAX                   1.387.260  
      MICROBUS 15-19 PAX                   2.138.220  
      BUSETA 20-28 PAX                   2.327.220  
      BUS 26-40 PAX                    3.162.600  

22 Risaralda-Pereira  VAN 6-11 PAX                   1.554.840  
      MICROBUS 15-19 PAX                   2.414.160  
      BUSETA 20-28 PAX                   2.603.160  
      BUS 26-40 PAX                    3.585.960  

23 Santander-Bucaramanga  VAN 6-11 PAX                   2.133.180  
      MICROBUS 15-19 PAX                   3.366.720  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.555.720  
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      BUS 26-40 PAX                    5.048.820  
24 Sucre-Sincelejo  VAN 6-11 PAX                   3.953.880  

      MICROBUS 15-19 PAX                   6.365.520  
      BUSETA 20-28 PAX                   6.554.520  
      BUS 26-40 PAX                    9.654.120  

25 Tolima Ibagué  VAN 6-11 PAX                   1.179.360  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.878.660  
      BUSETA 20-28 PAX                   2.067.660  
      BUS 26-40 PAX                    2.831.220  

26 Valle del Cauca-Cali  VAN 6-11 PAX                   2.162.160  
      MICROBUS 15-19 PAX                   3.415.860  
      BUSETA 20-28 PAX                   3.604.860  
      BUS 26-40 PAX                    5.124.420  

27 Vichada-Puerto Carreño  VAN 6-11 PAX                   4.291.560  
      MICROBUS 15-19 PAX                   6.922.440  
      BUSETA 20-28 PAX                   7.111.440  
      BUS 26-40 PAX                  10.509.660  

B. Municipios cobertura del centro                                  -    
1 Bogotá  VAN 6-11 PAX                         630.000  

      MICROBUS 15-19 PAX                         770.000  

      BUSETA 20-28 PAX                         910.000  

      BUS 26-40 PAX                       1.050.000  

2 Bojacá  VAN 6-11 PAX                       435.960  
      MICROBUS 15-19 PAX                       572.040  
      BUSETA 20-28 PAX                       761.040  
      BUS 26-40 PAX                        945.000  

3 Cota  VAN 6-11 PAX                       341.460  
      MICROBUS 15-19 PAX                       417.060  
      BUSETA 20-28 PAX                       606.060  
      BUS 26-40 PAX                        819.000  

4 El rosal  VAN 6-11 PAX                       435.960  
      MICROBUS 15-19 PAX                       572.040  
      BUSETA 20-28 PAX                       761.040  
      BUS 26-40 PAX                        819.000  

5 Facatativá  VAN 6-11 PAX                         480.200  

      MICROBUS 15-19 PAX                         627.200  

      BUSETA 20-28 PAX                         837.200  
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      BUS 26-40 PAX                          910.000  

6 Funza  VAN 6-11 PAX                         371.000  

      MICROBUS 15-19 PAX                         448.000  

      BUSETA 20-28 PAX                         658.000  

      BUS 26-40 PAX                          910.000  

7 Gachalá  VAN 6-11 PAX                       864.360  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.277.640  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.466.640  
      BUS 26-40 PAX                    1.840.860  

8 Gacheta  VAN 6-11 PAX                       710.640  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.023.120  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.212.120  
      BUS 26-40 PAX                    1.450.260  

9 Gama  VAN 6-11 PAX                       769.860  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.122.660  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.311.660  
      BUS 26-40 PAX                    1.602.720  

10 Guasca  VAN 6-11 PAX                       500.220  
      MICROBUS 15-19 PAX                       677.880  
      BUSETA 20-28 PAX                       866.880  
      BUS 26-40 PAX                        945.000  

11 Junín  VAN 6-11 PAX                       732.060  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.058.400  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.247.400  
      BUS 26-40 PAX                    1.504.440  

12 La calera  VAN 6-11 PAX                       320.040  
      MICROBUS 15-19 PAX                       509.040  
      BUSETA 20-28 PAX                       570.780  
      BUS 26-40 PAX                        819.000  

13 Madrid  VAN 6-11 PAX                         413.000  

      MICROBUS 15-19 PAX                         518.000  

      BUSETA 20-28 PAX                         660.800  

      BUS 26-40 PAX                          728.000  

14 Mosquera  VAN 6-11 PAX                         371.000  

      MICROBUS 15-19 PAX                         581.000  

      BUSETA 20-28 PAX                         630.000  

      BUS 26-40 PAX                          658.000  
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15 Subachoque  VAN 6-11 PAX                       466.200  
      MICROBUS 15-19 PAX                       621.180  
      BUSETA 20-28 PAX                       747.180  
      BUS 26-40 PAX                        832.860  

16 Tabio  VAN 6-11 PAX                       410.760  
      MICROBUS 15-19 PAX                       529.200  
      BUSETA 20-28 PAX                       599.760  
      BUS 26-40 PAX                        718.200  

17 Ubalá  VAN 6-11 PAX                       812.700  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.193.220  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.382.220  
      BUS 26-40 PAX                    1.711.080  

18 Zipacón  VAN 6-11 PAX                       462.420  
      MICROBUS 15-19 PAX                       614.880  
      BUSETA 20-28 PAX                       740.880  
      BUS 26-40 PAX                        822.780  

C. Centros de la regional                                  -    
1 Chía  VAN 6-11 PAX                       362.880  
      MICROBUS 15-19 PAX                       452.340  
      BUSETA 20-28 PAX                       573.300  
      BUS 26-40 PAX                        641.340  

2 Fusagasuga  VAN 6-11 PAX                       624.960  
      MICROBUS 15-19 PAX                       882.000  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.071.000  
      BUS 26-40 PAX                    1.233.540  

3 Girardot  VAN 6-11 PAX                       808.920  
      MICROBUS 15-19 PAX                   1.185.660  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.374.660  
      BUS 26-40 PAX                    1.699.740  

4 Soacha  VAN 6-11 PAX                       333.900  
      MICROBUS 15-19 PAX                       403.200  
      BUSETA 20-28 PAX                       497.700  
      BUS 26-40 PAX                        598.500  

5 Villeta  VAN 6-11 PAX                       628.740  
      MICROBUS 15-19 PAX                       889.560  
      BUSETA 20-28 PAX                   1.078.560  
    BUS 26-40 PAX                   1.244.880  
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Nota aclaratoria: El oferente deberá indicar si la oferta de bienes o servicios se encuentre gravada 
con el IVA (o impuesto que lo sustituya, modifique o complemente), para lo cual deberá discriminar 
dicho gravamen, si pertenece al régimen común, en caso contrario deberá indicarlo, siguiendo los 
lineamientos de la DIAN, para temas de facturación. 
 
El valor de la presente oferta se presenta en moneda legal colombiana y con valores en números 
enteros e incluye todos los costos directos, indirectos, imprevistos, utilidades impuestas, tasas y 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del Contrato y la prestación del 
servicio en los sitios señalados en la presente invitación. La presente oferta económica tiene una 
validez mínima de NOVENTA (90) días. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FIRMA:    
 
Nombre o Razón Social del Proponente: TRANSCOLTUR S.A.S. 
NIT. 830.053.894-6  
Nombre del Representante Legal: WILMER DANIEL CHAVEZ HERNANDEZ 
C.C. No. 80.052.447 de BOGOTÁ 
  



Se certifica que CARLOS ANDRES VARGAS RODRIGUEZ identificado(a) con CC 80894178 realizó los siguientes 
aportes al Sistema de Seguridad Social:

TRANSCOLTUR SAS NI 830053894

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-07 2024-08 868651484 9471953148 E 2024-08-26         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,973,600 $315,800

ARL ARL SURA 30 4.35% $1,973,600 $85,900

CCF COLSUBSIDIO 30 4% $1,973,600 $79,000

EPS COMPENSAR 30 4% $1,973,600 $79,000

Este certificado se expide el día 2024-09-18 a las 05:06.
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Se certifica que CARLOS ANDRES VARGAS RODRIGUEZ identificado(a) con CC 80894178 realizó los siguientes 
aportes al Sistema de Seguridad Social:

TRANSCOLTUR SAS NI 830053894

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-06 2024-07 792738115 9470239578 E 2024-07-22         X    X    X

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 24 16% $1,790,200 $286,500

AFP PORVENIR 6 16% $260,000 $41,600

ARL ARL SURA 24 4.35% $1,790,200 $77,900

ARL ARL SURA 6 0% $260,000 $0

CCF COLSUBSIDIO 24 4% $2,093,533 $83,800

CCF COLSUBSIDIO 6 4% $260,000 $10,400

EPS COMPENSAR 24 4% $1,790,200 $71,700

EPS COMPENSAR 6 4% $260,000 $10,400

Este certificado se expide el día 2024-09-18 a las 05:27.
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Se certifica que FRANKLIN DANIEL RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) con CC 80014323 realizó los siguientes 
aportes al Sistema de Seguridad Social:

TRANSCOLTUR SAS NI 830053894

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-07 2024-08 868651484 9471953148 E 2024-08-26         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $2,165,888 $346,600

ARL ARL SURA 30 4.35% $2,165,888 $94,300

CCF COLSUBSIDIO 30 4% $2,165,888 $86,700

EPS SANITAS 30 4% $2,165,888 $86,700

Este certificado se expide el día 2024-09-18 a las 05:06.
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Se certifica que FRANKLIN DANIEL RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) con CC 80014323 realizó los siguientes 
aportes al Sistema de Seguridad Social:

TRANSCOLTUR SAS NI 830053894

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-07 2024-08 868651484 9471953148 E 2024-08-26         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $2,165,888 $346,600

ARL ARL SURA 30 4.35% $2,165,888 $94,300

CCF COLSUBSIDIO 30 4% $2,165,888 $86,700

EPS SANITAS 30 4% $2,165,888 $86,700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-06 2024-07 792738115 9470239578 E 2024-07-22         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PORVENIR 30 16% $1,828,333 $292,600

ARL ARL SURA 30 4.35% $1,828,333 $79,600

CCF COLSUBSIDIO 30 4% $1,828,333 $73,200

EPS SANITAS 30 4% $1,828,333 $73,200

Este certificado se expide el día 2024-09-18 a las 05:40.
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Se certifica que LUIS ALFONSO LEYVA TELLEZ identificado(a) con CC 79959666 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

TRANSCOLTUR SAS NI 830053894

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-07 2024-08 868651484 9471953148 E 2024-08-26         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,744,000 $279,100

ARL ARL SURA 30 4.35% $1,744,000 $75,900

CCF COLSUBSIDIO 30 4% $1,744,000 $69,800

EPS EPS SURA (ANTES 
SUSALUD) 30 4% $1,744,000 $69,800

Este certificado se expide el día 2024-09-18 a las 05:04.
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Se certifica que LUIS ALFONSO LEYVA TELLEZ identificado(a) con CC 79959666 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

TRANSCOLTUR SAS NI 830053894

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-06 2024-07 792738115 9470239578 E 2024-07-22         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $2,002,000 $320,400

ARL ARL SURA 30 4.35% $2,002,000 $87,100

CCF COLSUBSIDIO 30 4% $2,002,000 $80,100

EPS EPS SURA (ANTES 
SUSALUD) 30 4% $2,002,000 $80,100

Este certificado se expide el día 2024-09-18 a las 05:27.
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Realizado en la ciudad de Bogotá, el día 26 de marzo de 2024, con una 
intensidad de 2 horas para la empresa TRANSCOLTUR S.A.S. 

 

Bogotá D.C. 26 de marzo de 2024 
Validez – 1 año 

Manejo Defensivo y Preventivo 

LEYVA TELLEZ LUIS ALFONSO 
C.C. 79959666 

CERTIFICA QUE: 



 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Realizado en la ciudad de Bogotá, el día 27 de febrero de 2024, con una 
intensidad de 2 horas para la empresa TRANSCOLTUR S.A. 

Bogotá D.C. 27 de febrero de 2024 
Validez – 1 año 

Manejo Defensivo 

RODRIGUEZ DIAZ FRANKLIN DANIEL 
C.C. 80014323 

CERTIFICA QUE: 



 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Realizado en la ciudad de Bogotá, el día 27 de febrero de 2024, con una 
intensidad de 2 horas para la empresa TRANSCOLTUR S.A. 

Bogotá D.C. 27 de febrero de 2024 
Validez – 1 año 

Manejo Defensivo 

VARGAS RODRIGUEZ CARLOS ANDRES 
C.C. 80894178 

CERTIFICA QUE: 
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 173192070

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: IVESUR COLOMBIA BOGOTA

NIT: 900081357
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

09-OIN-016-001

2025/05/062024/05/06

DATOS VEHÍCULO

PLACA: JTW145

MERCEDES BENZMARCA:

OH1526LÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCO VERDECOLOR:

2019MODELO:

7200CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

9BM368006KB113243VIN:

BUSCLASE:

926996U1251250NRO. MOTOR:

9BM368006KB113243NRO. CHASIS:

WILMER D. CHAVEZ H. y otro(s)NOMBRE PROPIETARIO:

JORGE ALBERTO DUQUE VILLEGAS

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co











FUR N°:10550

REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE

INFORME DE RESULTADOS DE LA INSPECCION TECNICA PREVENTIVA

CDA CARMOTOS MIX
AV. Carrera 86 # 13A-66/70, Bogotá, D.c., Bogotá, D.C.
Nit:901.448.044-6 Tel: 3108800284
gerencia@cdacarmotos.com

A. INFORMACIÓN GENERAL

1.FECHA 2.DATOS DEL PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DEL VEHÍCULO
Fecha de prueba Nombre ó Razón social Documento de identidad
2024-08-15 BANCO DE OCCIDENTE CC.() NIT.(X) No. 890300279
Dirección Teléfono f ijo ó Número de Celular Ciudad Departamento
CRR50A 55 55 573102734115 BOGOTÁ, D.C. BOGOTÁ, D.C.
Correo Eléctronico
GUILLERMO.ALSATE17@GMAIL.COM

3.DATOS DEL VEHÍCULO
Placa País Servicio Clase Marca Línea
JTW153 COLOMBIA PÚBLICO BUS MERCEDES BENZ OH1526
Modelo Número de licencia de tránsito Fecha de matrícula Color Combustible / Propulsión VIN o Chasis
2019 10026400549 2022-06-16 BLANCO VERDE DIESEL 9BM368006KB113418

No de motor Tipo motor Cilindraje (cm3) (si aplica) Kilometraje Número de pasajeros (sin incluir
conductor) Blindaje

926996U1251342 Encendido Por Compresión 7200 106793 45 SI()  NO(X)

Potencia (si aplica) Tipo de carrocería Fecha Vencimiento SOAT Conversión GNV Fecha vencimiento
GNV

207 CERRADA 2025-12-12 SI()  NO()  N/A(X)

B. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN MECANIZADA REALIZADA DE ACUERDO CON LOS MÉTODOS DEFINIDOS POR LA NTC 5375; NTC 6218; NTC
6282.
Nota: Todo valor medido, seguido del simbolo *, indica un defecto encontrado

4. Medición de Intensidad / Inclinación de las luces (Bajas, Altas Antiniebla / Exploradoras)
Valor 1 Valor 2 Valor 3 Mínima /Rango Unidad Simultanea (si) (no)

Baja(s)
Derecha(s)

Intensidad 10.0 2.5 klux
si

Inclinacion 3.00 [0.5,3.5] %

Izquierda(s)
Intensidad 12.5 2.5 klux

si
Inclinacion 2.35 [0.5,3.5] %

Altas(s)
Derecha(s) Intensidad 0.00 klux si
Izquierda(s) Intensidad 10.5 klux si

Antiniebla(s)/
Exploradora(s)

Derecha(s) Intensidad 0.00 klux si
Izquierda(s) Intensidad 0.00 klux si

Sumatoria de luces simultáneamente
Intensidad Máxima Unidad

33.0 225 klux

5. SUSPENSIÓN (adherencia) (si aplica)

Delantera Valor Delantera Valor Trasera Valor Trasera Valor Mínima Unidad
Izquierda Derecha Izquierda Derecha 40 %

6. FRENOS

Fuerza
Izquierdo

Peso
Izquierdo Unidad Fuerza

Derecho
Peso

Derecho Unidad Desequilibrio Rangos
(B)

Máx
(A) Unidad

Eje 1 15820 19991 N Eje 1 15420 18333 N 2.53 [20,30] 30 %
Eje 2 17038 39563 N Eje 2 16736 37843 N 1.77 [20,30] 30 %
Eje 3 N Eje 3 N [20,30] 30 %
Eje 4 N Eje 4 N [20,30] 30 %
Eje 5 N Eje 5 N [20,30] 30 %

Eficacia Total
Valor Mínimo Unidad
56.2 50 %

6.1. FRENO AUXILIAR (si aplica)

Eficacia Mínimo Unidad Fuerza Peso Unidad Fuerza Peso Unidad

25.0 18 % Sumatoria
Izquierdo 15078 59554 N Sumatoria

Derecho 13901 56176 N

7. DESVIACIÓN LATERAL (si aplica)

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5 Máximo Unidad
+/- 10 m/km

8. DISPOSITIVOS DE COBRO (si aplica)

Tamaño normalizado de la Llanta Error en Distancia Unidad Error en Tiempo Unidad Máximo Unidad
% % +/- 2 %
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9. EMISIONES DE GASES (Exentos vehículos a motor Eléctrico e Hidrógeno)
9a. VEHÍCULOS CICLO OTTO, 4T o 2T

Monóxido de Carbono Dióxido de Carbono Oxígeno Hidrocarburo (hexano) Óxido Nitroso
(rpm) (CO) Norma Unidad (CO2) Norma Unidad (O2) Norma Unidad (HC) Norma Unidad (NOx) Norma Unidad

Ralentí  %  %  %  (ppm) %
Crucero  %  %  %  (ppm) %

Vehículo con catalizador (SI) (NO) (N.A) Valor Unidad
Temperatura de prueba Temperatura °C

Temperatura Ambiente °C
Condiciones Ambientales

 Humedad Relativa %

9b. VEHÍCULOS CICLO DIESEL

Ciclo 1 Unidad Ciclo 2 Unidad Ciclo 3 Unidad Ciclo 4 Unidad Valor Norma Unidad
Opacidad

Gobernada (rpm) (rpm) (rpm) (rpm) Resultado
 

(rpm) Temperatura de operación del motor Condiciones Ambientales LTOE Unidad

Ralenti Temp.
Inicial

Temp.
Final Unidad Temperatura

ambiente Unidad Humedad
Relativa Unidad estándar

°C °C % mm

C. DEFECTOS ENCONTRADOS EN LA INSPECCIÓN MECANIZADA DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DEFINIDOS EN LAS NTC 5375, NTC 6218 Y NTC
6282 (según corresponda).

Código Descripción Grupo
Tipo de defecto

A B
TOTAL 0 0

D. DEFECTOS ENCONTRADOS EN LA INSPECCIÓN SENSORIAL DE ACUERDO CON LOS MÉTODOS Y CRITERIOS DEFINIDOS EN LAS NTC 5375, NTC
6218, NTC 6282 NTC, 4983, NTC 4231 Y NTC 5365 (según corresponda).

Código Descripción Grupo
Tipo de defecto

A B
TOTAL 0 0

D1. DEFECTOS ENCONTRADOS EN LA INSPECCIÓN SENSORIAL DE LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS PARA IMPARTIR LA ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA

Código Descripción Grupo
Tipo de defecto
A B

TOTAL 0 0

D2. REGISTRO DE LA PROFUNDIDAD DE LABRADO Y PRESIÓN DE LAS LLANTAS
Eje 1 (mm) Eje 2 (mm) Eje 3 (mm) Eje 4 (mm) Eje 5 (mm) Repuesto (mm)

IZQUIERDA 9.86 9.85 10.9
DERECHA 9.35 9.75 10.7 8.00

Nota: Defectos tipo A: Son aquellos defectos graves que implican un peligro inminente para la seguridad del vehículo, la de otros vehículos, la de sus ocupantes, la de los
usuarios de la vía pública o el ambiente.
Defectos tipo B: Son aquellos defectos que implican un peligro potencial para la seguridad del vehículo, la de otros vehículos, la de sus ocupantes, la de los usuarios
de la vía pública.

E. CONFORMIDAD DE LAS NORMAS NTC 5375, NTC 6218, NTC 6282, NTC 4983, NTC 4231 Y NTC 5365 (según corresponda).
FAVORABLE: SI X NO (A)0

E.1. ¿Cumple con las adaptaciones para vehículos de enseñanza automovilística? (Solo para vehículos de este tipo)

FAVORABLE: SI NO

Nota: Causal de Rechazo
a) Se encuentra al menos un defecto Tipo A.
b) La cantidad total de defectos tipo B sea:

Igual o superior a 10 para vehículos Livianos Particulares y Pesados Particulares
Igual o superior a 7 para vehículos Motocarros, Cuatrimotos, Mototriciclos y Cuadriciclos
Igual o superior a 5 para vehículos Livianos públicos, Pesados públicos, Motocicleta, Ciclomotor y Tricimoto
Igual o superior a 5 para vehículos de enseñanza automovilística.
Igual o superior a 1 para vehículos de enseñanza automovilística tipo Cuatrimotos, Mototriciclos, Cuadriciclos, Ciclomotor, Tricimoto
Cuando se presente al menos un defecto tipo A para vehículos tipo Remolque o similares

F. COMENTARIOS U OBSERVACIONES ADICIONALES:

1. Presión de llantas

Eje 1 (psi) Eje 2 (psi) Eje 3 (psi) Eje 4 (psi) Eje 5 (psi) Repuesto (psi)
IZQUIERDA 85.4 90.3 90.5
DERECHA 85.3 90.2 90.4 90.2

G. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA REVISIÓN
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H. RELACION DE EQUIPOS Y PERIFERICOS UTILIZADOS EN LA REVISIÓN
Equipo Marca Serial Banco PEF LTOE
Luxómetro TECNOLUX 0110
Frenómetro XEDRA 19201300004
Profundimetro SHAHE WD2211A0317
DETECTOR DE HOLGURAS XEDRA 19209400003

I. SOFTWARE Y/O APLICATIVOS CON LA VERSIÓN UTILIZADA
Aplicación Versión Dispositivo
PISTA 2.9.20240522 Tablet
PREREVISION 2.9.20221002 Tablet
SERVICIO 2.9.20220720 Tablet
SERVIDOR-INDUPACK 2.9 Maquina virtual

J. NOMBRE DE LOS INSPECTORES QUE REALIZARON LA REVISIÓN 
BRAISON OSWALDO ALARCON HERNANDEZ[Frenos-Alineación De Luces]-OMAR YECID CAYCEDO TORRES[Toma De Fotos 1-Pruebas Visuales]-VICTOR ALFONSO
ALBARRACIN SAAVEDRA[Toma De Fotos 2]-

K. NOMBRE Y FIRMA DEL DIRECTOR TÉCNICO AUTORIZADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CDA

ING. ENESTOR LUIS CALDERON VEGA

EL RESULTADO DE LA REVISIÓN PREVENTIVA, NO INFLUYE EN EL RESULTADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA
NOTA: Este documento no es válido como Informe de Revisión Técnico Mecánica y Emisiones Contaminantes.

________________________________________________________Fin del Informe________________________________________________________

Generado por Indupack- Induesa P&P
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CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No. 173755830

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA CARMOTOS MIX

NIT: 901448044
No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de expedición: Fecha de vencimiento:

21-CDA-091

2025/06/112024/06/11

DATOS VEHÍCULO

PLACA: JTW153

MERCEDES BENZMARCA:

OH1526LÍNEA:

PúblicoSERVICIO:

BLANCO VERDECOLOR:

2019MODELO:

7200CILINDRAJE:

DIESELCOMBUSTIBLE:

9BM368006KB113418VIN:

BUSCLASE:

926996U1251342NRO. MOTOR:

9BM368006KB113418NRO. CHASIS:

BANCO DE OCCIDENTENOMBRE PROPIETARIO:

JHOAN FABIAN HEREDIA VALDERRAMA

FIRMA DEL RESPONSABLE

Concesión RUNT 2.0 SAS / Nit.901581627-8 / Colombia / Línea de atención nacional 01 8000 930060 / www.runt.gov.co
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INTRODUCCIÓN 

 
Se observa en el contexto mundial en Colombia una grave problemática frente a la accidentabilidad, 

dado sus altas cifras con respecto al problema y la tendencia presentada en los últimos años. Una 

muestra de ello, es el incremento que viene haciendo la cifra de los fallecimientos y los lesionados en los 

últimos tres años, en donde en el año 2020 se presentaron un total de 5.458, en el 2021 un total de 

7.270 y en el año 2022 un total de 8.264 colombianos muertos y heridos en accidentes de tránsito 

(fuente: Agencia Nacional de Seguridad Vial), algo así como 22 víctimas diarias, que si las multiplicamos 

por esposo o esposa, padres, hermanos, hijos, tíos, sobrinos, nietos, amigos, son cientos de personas 

que a diario sufren la tristeza y el dolor de perder a alguien a quien amaban profundamente. 

Puede afirmarse que gran parte de la solución a esta problemática depende de las prácticas adecuadas 

de conducta social, pensamientos y estilos de conducción, además de estilos de educación desde la 

infancia, basados en el ejercicio consciente de valores esenciales como el respeto, la tolerancia y la 

convivencia. 

Con los Planes Estratégicos de Seguridad Vial enfocados en el sistema seguro, se pretende dar respuesta 

a estas problemáticas y pretenden formar, informar y sensibilizar con metodologías participativas, a todo 

el equipo de trabajo de la empresa, implementando estrategias llamativas y con información de carácter 

práctico y formal, pues las dos caras de la moneda en este tema pueden ser, por un lado, que todo lo 

que sucede en los hechos de tránsito tiende a ser o muy grave o muy costoso y por el otro, que más de 

un 90% es evitable con formas simples y prácticas de comportamiento que los ciudadanos deben 

conocer. 

El artículo 110 del Decreto 2106 de 2019, el cual modifico el artículo 12 de la ley 1503 de 2011 expone 

que “Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de 

vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o administre 

personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en función 

de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transporte y 

articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST. 

En ningún caso el Plan Estratégico de Seguridad Vial requerirá aval para su implementación. 

Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá como mínimo: 

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados a la flota de 

vehículos o al personal de conductores. 

2. Capacitaciones en seguridad vial a los trabajadores de su entidad organización o empresa 

independientemente del cargo o rol que desempeñe. 

3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados al 

cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial. 



 

PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL 
Código: SIG M 02 

Versión: 07 

Proceso Sistema Integrado de Gestión Página 3 de 43 

 

4. Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad organización o 

empresa incluidos los vehículos propios de los trabajadores puestos al servicio de la organización para el 

cumplimiento misional de su objeto o función.” 

 

Por ende, Transcoltur SAS realiza el diseño, implementación y verificación de planes estratégicos de 

seguridad vial y conforme a la Resolución 223040040595 del 12/07/2022, dentro de un nivel de diseño 

e implementación del PESV AVANZADO. 

 

DEFINICIONES 

Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga con causa u ocasión del trabajo y que 

produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Así 

como el que se produzca durante la ejecución de una labor bajo la autoridad del empleador, aunque esta 

se desarrolle fuera del lugar y horas de trabajo, e igualmente el que se produzca durante el traslado de 

los trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo y viceversa, cuando el transporte lo 

suministre el empleador. 

Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo 

en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él, e igualmente afecta la 

normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o 

dentro de la zona de influencia del hecho (CNTT, 2002). 

Amenaza: Se define como la probabilidad de ocurrencia de un suceso potencialmente desastroso, 

durante cierto período de tiempo en un sitio dado. 

ARL: La Administradora de Riesgos Laborales (ARL) es una entidad aseguradora de vida, encargada 

de afiliar a los empleados al sistema general de riesgos laborales y de prevenir, proteger y atender 

a los trabajadores contra todo evento riesgoso que puede haber en un ambiente laboral. 

Conductor: Es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente para operar un vehículo 

(CNTT,2002). 

Empresa: La empresa es la unidad económico-social en la que el capital, el trabajo y la dirección 

se coordinan para realizar una producción socialmente útil, de acuerdo con las exigencias del bien 

común. Los elementos necesarios para formar una empresa son: capital, trabajo y recursos 

materiales. 

Entidad: Colectividad considerada como unidad. Especialmente, cualquier corporación, 

compañía, institución, etc., tomada como pe-rsona jurídica. 
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Estrategia: Comprende las principales orientaciones y acciones encaminadas a lograr los objetivos 

de un plan. En un proceso regulable, conjunto de las reglas que aseguran una decisión óptima en 

cada momento. 

HSEQ: Es un sistema de gestión por medio de cual se garantiza el manejo responsable de todas las 

actividades de la organización, promoviendo y mejorando la salud del personal, garantizando un 

trabajo sin riesgo de lesiones a éste o a los demás, promoviendo la protección del medio ambiente 

y asegurando la calidad en los procesos. 

Objetivos de un plan estratégico de seguridad vial: Con los objetivos del plan estratégico de 

seguridad vial se traza un mapa que señala resultados que la organización se ha propuesto alcanzar 

en materia de seguridad vial. 

Organización: Asociación de personas regulada por un conjunto de normas en función de 

determinados fines. 

Pasajero: Persona distinta del conductor que se transporta en un vehículo público (CNTT, 2002) 

Peatón: Persona que transita a pie por una vía (CNTT, 2002). 

Plan de acción: Corresponde a un documento que reúne el conjunto de actividades específicas, 

los recursos y los plazos necesarios para alcanzar objetivos de un proyecto, así como las 

orientaciones sobre la forma de realizar, supervisar y evaluar las actividades. 

¿Qué es un plan estratégico de seguridad vial?: Herramienta de gestión que contiene las 

acciones, mecanismos, estrategias y medidas de planificación, implementación, seguimiento y 

mejora que deben adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público o 

privado de conformidad con el artículo 110 del Decreto Ley 2106 de 2019, encaminadas a generar 

hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir la 

accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos. 

Seguridad activa: Se refiere al conjunto de mecanismos o dispositivos del vehículo automotor 

destinados a proporcionar una mayor eficacia en la estabilidad y control del vehículo en marcha para 

disminuir el riesgo de que se produzca un accidente de tránsito. 

Seguridad pasiva: Son los elementos del vehículo automotor que reducen los daños que se pueden 

producir cuando un accidente de tránsito es inevitable y ayudan a minimizar los posibles daños a 

los ocupantes del vehículo. 

Seguridad vial: Se refiere al conjunto de acciones, mecanismos, estrategias y medidas orientadas 

a la prevención de accidentes de tránsito, o a anular o disminuir los efectos de los mismos, con el 

objetivo de proteger la vida de los usuarios de las vías. 
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Soat: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, el cual ampara los daños corporales 

que se causen a las personas en accidentes de tránsito e indemniza a los beneficiarios o las víctimas 

por muerte o incapacidad médica según el caso. 

Vehículo: Todo aparato montado sobre ruedas que permite el transporte de personas, animales o 

cosas de un punto a otro por vía terrestre pública o privada abierta al público (CNTT. 2002). 

Vehículo de tracción animal: Vehículo no motorizado halado o movido por un animal (CNTT. 

2002). 

Vehículo no automotor: Vehículo que se desplaza por el esfuerzo de su conductor. 

Visión: Es un elemento de la planeación estratégica que enuncia un estado futuro de lo que desea 

alcanzar una organización en un tiempo determinado, expresado de manera realista y positiva en 

términos de objetivos. 

Vulnerabilidad: Es el grado de pérdida que sufre   un elemento   o grupos de elementos   como 

resultado de la ocurrencia del suceso desastroso en función de la magnitud de este y del tipo de 

elemento bajo riesgo. Puede decirse también, de la susceptibilidad de ser afectado por una amenaza 

y su capacidad de sobreponerse. 

GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

Tabla 1. Generalidades de la empresa (Transcoltur SAS) 

NOMBRE DE LA EMPRESA TRANSCOLTUR S.A.S 

NIT. 830053894-6 

CIUDAD SEDE PRINCIPAL Bogotá 

DIRECCIÓN Carrera 70 N° 2ª 37 

TELÉFONO 2606812 – 3132182494 

PERSONA DE CONTACTO Geraldine Jimenez 

CARGO Coordinador HSEQ 

EMAIL calidadrrhh@transcoltur.com ; hseq@transcoltur.com 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:calidadrrhh@transcoltur.com
mailto:hseq@transcoltur.com
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1. FASE 1. PLANIFICACIÓN DEL PESV 

 

1.1. Paso 1. Líder del diseño e implementación del PESV 

 

1.1.1 Líder del PESV 

 

La alta dirección de TRANSCOLTUR SAS, ha designado al Coordinador@ HSEQ como persona líder para 

el diseño e implementación del PESV, brindando el poder de decisión en temas relacionados con la 

gestión de la Seguridad Vial. 

 

El Coordinador@ HSEQ debe: 

✓ Velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, seguimiento y mejora del 

PESV 

✓ Diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la medición de los indicadores del 

Plan Estratégico de Seguridad Vial 

Anexo 1. Designación Líder del PESV 

Anexo 2. Perfiles de Cargos 

 

 

1.1.2 Idoneidad del Líder del PESV 

 

TRANSCOLTUR SAS, ha definido la idoneidad del líder del PESV, donde estipula que el nivel educativo 

mínimo con el que debe contar es con un pregrado, en nivel de formación debe contar con curso en 

PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL mínimo de 2 horas y con una experiencia mínima en 

empresas de transporte de 1 año, lo cual le permite ser una persona idónea para el diseño e 

implementación del PESV. Esta información está inmersa en el perfil de cargo del Coordinador HSEQ. 

 

Anexo 2. Perfiles de Cargos 

Anexo 1. Designación Líder del PESV – (Idoneidad) 

 

1.2      Paso 2. Comité de Seguridad Vial (CSV) 

 

La alta dirección de TRANSCOLTUR SAS, mediante acta el 30 de junio de 2023 designó los integrantes 

del comité de seguridad vial, dando cumplimiento a la Resolución 40595 de 2022. 

 

Anexo 3. Acta Comité de Seguridad Vial 

 

1.2.1 Integrantes del CSV 

 

El comité de seguridad vial fue designado por la Gerencia y está integrado por los siguientes cargos: 

✓ Gerente 
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✓ Subgerente 

✓ Coordinador de HSEQ 

✓ Director Administrativo 

✓ Coordinador de Talento Humano  

✓ Coordinador de Mantenimiento 

✓ Director Operativo 

✓ Abogado 

De acuerdo con los perfiles de los cargos que integran el CSV, asumen funciones y responsabilidades 

relacionadas con la planificación, implementación, seguimiento y mejora del PESV. Dentro de las cuales 

se encuentra: 

 

✓ Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV. en cumplimiento de las fases, pasos y 

requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación con el Plan Nacional de 

Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

✓ Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar continuamente el 

PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad Vial e incluyendo a todos los actores 

viales de la organización (peatones, personas con discapacidad, ciclistas, motociclistas, conductores, 

pasajeros). 

 

✓ Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de seguridad vial, 

siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV. 

 

✓ Definir los procesos y/o áreas que acompañará cada miembro del Comité de Seguridad Vial para 

influenciar la mejora en términos de seguridad vial. 

 

✓ Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de siniestros viales y 

realizar seguimiento a los planes de acción que surgen de los resultados o conclusiones de las 

investigaciones, teniendo en cuenta que se deben investigar todos los siniestros viales donde se ven 

involucrados colaboradores de la organización que realizan desplazamientos laborales, donde se 

presentan muertos, lesionados o daños de la organización o de terceros. 

 

✓ Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento, análisis y evaluación 

de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de autogestión del PESV, del plan anual 

de trabajo, de las auditorías y de la implementación del PESV. con el objetivo de tomar decisiones 

enfocadas en la mejora de la seguridad vial 

 

Anexo 3. Acta Comité de Seguridad Vial (Acta Designación Representante Comité SV) 

Anexo 2. Perfiles de Cargos  
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1.2.2 Frecuencia de reuniones del CSV 

 

De acuerdo con el acta de conformación del comité, la periodicidad de las reuniones del CSV se llevará 

a cabo trimestralmente, con el fin de revisar PESV, el plan anual de trabajo, realizar análisis y evaluación 

de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de autogestión del PESV, realizar 

seguimiento a las auditorías y a la implementación del PESV. Así mismo se tomarán decisiones enfocadas 

en la mejora de la seguridad vial de acuerdo con el análisis previo. Se debe documentar el seguimiento 

trimestral por medio de Acta. 

 

Anexo 3. Acta Comité de Seguridad Vial 

 

1.3 Paso 3. Política de Seguridad Vial de la Organización 

La Gerencia de Transcoltur S.A.S, empresa dedicada el transporte especial de pasajeros tiene un alto 

compromiso con la promoción y prevención de accidentes de tránsito, por lo cual se ha implementado y 

mantenido el Plan Estratégico de Seguridad Vial mediante el cumplimiento de requisitos legales y otros 

aplicables, así mismo se suministra y garantiza los recursos necesarios para planificación, 

implementación, seguimiento y mejora del PESV tal como lo describe en la política de Seguridad Vial. 

 

Anexo 4. Política Seguridad Vial 

 

• TRANSCOLTUR SAS, es una empresa de Servicio de Transporte terrestre automotor especial, la 

política se adecua a las actividades, al propósito de la organización, al tamaño de la organización, 

y a la naturaleza de sus riesgos en seguridad vial. 

• Se estableció el despliegue de la política de seguridad vial, en el cual se definen los objetivos e 

indicadores teniendo en cuenta el marco de referencia proporcionado por la política.  

Anexo 4. Política Seguridad Vial- (Despliegue política) 

• La política es revisada como mínimo cada 3 años. 

 

1.3.1 Divulgación de la Política 

 

La Política de seguridad vial se encuentra firmada y es comunicada al personal a través de inducciones 

y reinducciones HSEQ, capacitaciones, charlas. También, para las demás partes interesadas se 

encontrará disponible en su versión actual a través de medios magnéticos, físico (Cartelera de la 

empresa) y en la página web de la empresa http://www.transcoltur.com/nosotros/. 

 

Anexo 4. Política Seguridad Vial-(Divulgación) 

 

1.4 Paso 4. Liderazgo, compromiso y corresponsabilidad del nivel directivo 

 

La Gerencia de Transcoltur S.A.S, empresa dedicada el transporte especial de pasajeros tiene un alto 
compromiso con la promoción y prevención de accidentes de tránsito, a razón de lo anterior demuestra 

http://www.transcoltur.com/nosotros/
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su liderazgo, compromiso, corresponsabilidad del PESV mediante: 

 

• La definición de la política y los objetivos del PESV. que sean compatibles con la dirección 
estratégica de la organización, buscando prevenir siniestros viales, reducir las muertes y 
disminuir el riesgo de lesiones o daños derivados de los siniestros viales. 

• Promover en la organización la formación y aplicación de hábitos, comportamientos y 
conductas seguras en la vía. 

• El suministro de recursos financieros, técnicos y humanos requeridos para el diseño, 
implementación, verificación y mejora del PESV. 

• La adquisición o contratación de vehículos, equipos, repuestos y servicios que cumplan 
especificaciones de seguridad, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 

• El seguimiento para que los contratistas, afiliados, asociados, terceros y la comunidad de la 
organización cumplan los requisitos de seguridad vial que establezca la organización. 

• El cumplimiento de las acciones y estrategias definidas en el plan de trabajo anual del PESV. 

• La atención oportuna de la solicitud de información por parte de las entidades verificadoras, 
la participación en la reunión de apertura y reunión de cierre y la gestión de los hallazgos 
resultantes de las visitas de verificación que realicen el Ministerio de Trabajo, la 
Superintendencia de Transporte o los Organismos de Tránsito según corresponda de 
acuerdo con la función de verificación de la implementación del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial de conformidad con lo establecido en el artículo 1o de la Ley 2050 de 2020 y 
las disposiciones que lo reglamenten. 

• La participación en una (1) reunión del comité de seguridad vial por lo menos una (1) vez al 
año para revisar los resultados de la planificación, implementación, seguimiento y mejora 
del PESV. 

 
Anexo 3. Acta Comité de Seguridad Vial0. 

 

1.5 Paso 5. Diagnóstico – Caracterización de la Empresa 

 

A continuación, se evidencia la caracterización de la empresa, la cual debe ser actualizada una vez al 
año y/o cuando la operación lo requiera.  

 

1.5.1 Actividad económica de la empresa 

 

La empresa se dedica al transporte terrestre especial de pasajeros empresariales, escolares y turísticos, 
de acuerdo con lo establecido en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Ver anexo 5. Diagnostico – (Documentos Empresa) 

 

1.5.2 Análisis de la compañía 

 

Es una empresa Comercial debidamente habilitada para la prestación del servicio de pasajeros con la 
Resolución de Habilitación No 660 del 22 de noviembre del 2017 expedida por el Ministerio de 
Trasporte.  
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Además, cuenta con la Resolución de Capacidad Transportadora expedida por el Ministerio de 
Transporte No 00090 del 19 de febrero de 2020 y actualmente cuenta con la siguiente capacidad: 

 

Figura 1. Capacidad Transportadora de TRANSCOLTUR SAS 

 

 
Fuente: Resolución No 00090 de 2020 

Ver anexo 5. Diagnostico – (Documentos Empresa) 

 

1.5.3 Servicios que presta la Organización TRANSCOLTUR SAS 

 

Dentro de los servicios de transporte terrestre especial de pasajeros que presta la organización 
TRANSCOLTUR SAS, se encuentran: 

 

Figura 2. Servicios de Transporte Especial prestados por TRANSCOLTUR SAS 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Es así como en los servicios de transporte empresarial, TRANSCOLTUR S.A.S sostiene como clientes a 
las siguientes empresas: Scotiabank, LÓreal, Messer, Colsubsidio, B-Braun, Superintendencia de Subsidio 
Familiar, entre otras. En los servicios de transporte terrestre de escolares, sostiene contrato con la 
secretaria de educación distrital. Y en los servicios de transporte turísticos cuenta con clientes como: 
Colsubsidio, el SENA, entre otros. 

 

1.5.4 Contratistas 

 

Transcoltur SAS, cuenta con contratistas (ocasionales y permanentes) vinculados mediante 
tercerización, intermediación laboral y personas naturales, para realizar desplazamientos laborales con 
el fin de cumplir con la prestación de los servicios, en los casos que sea requerido. 

 

El control de los contratistas se encuentra por medio de la plataforma Transport Solutions, y se ubica el 

ESCOLAR TURISTICO EMPRESARIA

L 

SERVICIOS 

DE SALUD 

GRUPO 

ESPECIFICO 

DE USUARIOS 
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listado de ellos en la sección de Registro de Documentos, con las siguientes especificaciones en los 
campos correspondientes, Documento: Convenio por Contrato, ¿Convenio?: Yes, Vencido: No. y/o en 
el SIG F 19 Listado de Contratistas (Prestación de Servicio de Transporte Especial). 

 

Ver anexo 6. Contratistas 

 

Figura 3. Ubicación Listado de Contratistas

 
 

 

1.5.5 Personal de la compañía 

 

La empresa cuenta con la caracterización de la población trabajadora y se ha establecido el organigrama 
de manera funcional que le permite jerarquizar los cargos de la organización. 

 

 Ver anexo 5. Documentos Empresa (TH O 08 Estructura organizacional)  

 

En promedio la población trabajadora de TRANSCOLTUR SAS, se encuentra distribuida de la siguiente 
manera: 

 

Tabla 2. Población Trabajadora Transcoltur S.A.S 

 

ADMINISTRATIVOS OPERATIVOS 

30 100 

 

Igualmente, se cuenta con la base de datos de Excel con el nombre de “único seguimiento a contratos” 
la cual es actualizada con el ingreso de personal y/o cuando se presente actualización de datos de algún 
colaborador. La base contiene documento de identificación, nombres y apellidos, empresa en la que se 
encuentra vinculado, ciudad de servicio, categoría de licencia de conducción (Si aplica), vencimiento de 
licencia de conducción (Si aplica), fecha de nacimiento, cargo, salario, Fecha de firma de contrato, fecha 
de ingreso (vinculación con la organización), tipo de contrato, clausula people (Sí aplica), dirección de 
notificación, número de teléfono, correo electrónico, afiliación a eps, afiliación a cesantías, afiliación a 
pensión, genero, edad, tiempo en la compañía, escolaridad, estado civil, medio de transporte que utiliza 
para el desplazamiento hacia el trabajo, tipo de vehículo automotor o no automotor que conduce (sí 
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aplica), evaluación de la competencia (Teórica y Práctica) (sí aplica), por otra parte se cuenta con base 
de datos de Excel con nombre “Seguimiento PESV colaboradores”, donde se consigna y actualiza de 
manera anual, o cuando se requiera la información referente a tipo y estado de pago de sus infracciones 
de tránsito, capacitaciones, siniestro viales cantidad. 

 

Ver anexo 7. Seguimiento Colaboradores (Único Seguimiento a contratos)  

Ver anexo 7. Seguimiento Colaboradores (Seguimiento PESV Colaboradores) 

 

1.5.6 Vehículos de la compañía 

 

Actualmente la empresa cuenta con los siguientes tipos de vehículos vinculados (entre propios, afiliados 
y asociados) y con sus respetivos documentos vigentes: Automóvil, Bus, Buseta, microbús, Camioneta 
Station Wagon y Campero. 

 

Por medio de la plataforma Transport Solutions, se lleva control de cada uno de los vehículos prestos 
para el servicio anteriormente mencionados, dentro de la cual incluye: placa del vehículo, número VIN, 
numero de motor, fecha de fabricación, especificaciones técnicas, tipo de vehículo. Toda esta información 
es consignada para la creación de cualquier vehículo que ingrese a la compañía. 

 

Figura 4. Información del Vehículo 

 
 

En el archivo central de la empresa se encuentran las carpetas en físico de cada uno de los vehículos 
tanto propios como de afiliados, igualmente en el servidor se cuentan con estas carpetas en digital; las 
carpetas contienen copias de documentos como el SOAT, revisión tecnicomecánica, tarjeta de propiedad, 
tarjeta de operación, pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual, entre otros. 

 

La vigencia de los documentos es controlada por medio de base de datos relacionada en el anexo 7. 
Seguimiento Vehículos (Excel “Vencimiento Móviles”) que cuenta con campos de vigencia de SOAT, 
revisión tecno mecánica, seguros, etc. y/o por medio de la plataforma, la cual cuenta con una pestaña 
de control de documentos donde se encuentran: la tarjeta de Operación, licencia de tránsito, pólizas de 
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responsabilidad civil contractual y extracontractual, SOAT vigente, revisión técnica mecánica vigente, 
entre otros. La plataforma TRANSPORT SOLUTIONS, no permite la creación de extractos y/o asignación 
de servicios en caso de presentarse algún documento vencido tanto del conductor como del vehículo. 

 

Figura 5. Documentos del Vehículo (Vencimientos) 

  
 

Por otra parte, el registro de Kilometraje es reportado por cada Conductor dentro de la preoperacional a 
diario igualmente por la plataforma, permitiendo llevar control del avance de kilometraje por día e ir 
gestionando las actividades conforme al plan de mantenimiento. Las acciones de mantenimiento son 
registradas por la plataforma TRANSPORT SOLUTIONS, generando una orden de trabajo para cada 
intervención de los vehículos.  

 

Figura 6. Orden De Trabajo (Mantenimiento) 

 
 

El MA O 03 programa de mantenimiento, dicta las directrices de control de las acciones de 
mantenimiento, para esto se tiene en cuenta el plan de mantenimiento que se lleva a cabo, dentro del 
cual se cuenta con el promedio de kilómetros que recorre cada vehículo por mes. 
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Ver anexo 9. Mantenimiento Parque Automotor (MA O 03 Programa de Mantenimiento) 

 

1.5.7 Sedes / Ciudades de Operación y Rutas Frecuentes:  

 

Transcoltur SAS, cuenta con una única sede en la siguiente descripción de ubicación: 

País: Colombia 

Ciudad: Bogotá 

Localidad: Kennedy 

Barrio: Nueva Marsella 

Dirección: Carrera 70 # 2ª – 37 

 

Figura 7. Ubicación Sede Bogotá – Transcoltur SAS 

 
 

El radio de acción de la empresa es Nacional, especializándose en Bogotá, Cundinamarca y Pereira. 
Contando con rutas frecuentes para los clientes: Eaton: Electrical and Industrial Power management 
solutions, B-Braun sharing expertise, Messer Gases for life, Colsubsidio, Mavigal, L'Oréal, GBSColombia 
(Scotiabank), Power Group, CA&L, Suzuki Motor de Colombia SA, Secretaria de Educación Distrital. 

 

Se define, por medio del Formato LP F 16 Rutas Frecuentes, las rutas frecuentes de los desplazamientos 
laborales, incluyendo el cliente para quien esta designada la ruta, el origen, el destino, el número de 
kilómetros, la frecuencia diaria, entre otras variables. 

 

Ver anexo 10. Seguimiento Rutas (Rutas Frecuentes) 

 

1.5.8 Plan de Emergencias Viales 

 

Transcoltur SAS, cuenta con TH I 01 PROTOCOLO EN CASO DE CONTINGENCIA O EMERGENCIAS PARA 
CONDUCTORES, protocolo que contiene información sobre los pasos a seguir en caso de accidente de 
tránsito, varadas, emergencias naturales entre otras, igualmente contiene la descripción y numero de 
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equipos, equipamiento o elementos de primeros auxilios dispuestos de siniestros viales.   

 

El personal operativo y administrativo cuenta con capacitación y simulacros en vehículos referente a 
temas de Primeros Auxilios, Control del Fuego y Evacuación, ejecutado de acuerdo con el TH F 07 Plan 
de Capacitación y TH O 23 Plan anual de Trabajo. 

 

Ver anexo 11. Emergencias (TH I 01 Protocolo en caso de contingencia o emergencia para 
conductores) 

Ver anexo 12. Capacitación (TH O 07 Plan de Capacitación – TH O 23 Plan Anual de Trabajo) 

 

1.6 Paso 6. Caracterización, evaluación y control de riesgos 

 

Con el fin de realizar la caracterización, evaluación y control de riesgos, se tiene en cuenta los 
resultados obtenidos de: Choques y Colisiones (Consolidado Histórico), Conflictos de Transito 
(Consolidado Histórico), Errores de Conducción (Seguimientos), Diagnostico Sistema Seguro (Aplicada 
Anualmente: noviembre 2023) de acuerdo con el procedimiento de identificación de peligros y 
valoración de riesgos. 
 
Ver anexo 13. Riesgo Viales (Identificación Riesgos Viales - TH P 03 procedimiento de Id. De peligros y 
valoración de riesgos) 

 

1.6.1 Encuesta / instrumento para determinar el riesgo vial: se aplicó una encuesta de 
diagnóstico vial de la situación actual empresarial generada por el ministerio de transporte en 
la cual los trabajadores definen aspectos personales, movilización por funciones empresariales, 
y los factores de riesgos viales, de tal manera que se obtiene información para el diagnóstico 
de riesgos viales. 

 
Ver anexo 13. Riesgos Viales (Encuesta PESV) 

 

1.6.1.1 Aplicación de la encuesta: La encuesta fue aplicada a todos los trabajadores 
administrativos y operativos con el objetivo de identificar los riesgos viales y niveles 
de exposición de los diferentes roles viales en misión e in-itinere (casa-trabajo), los 
resultados fueron relacionados en una base de datos, en un libro de Excel. 
 
Ver anexo 13. Riesgos Viales (Encuesta PESV) 
 
Para la aplicación de la encuesta se tuvo en cuenta los desplazamientos en misión 
y casa-trabajo de todas las operaciones en sus cargos con el fin de identificar los 
riesgos a que están expuestos los colaboradores clasificar los riesgos según roles 
viales. 
 

 
1.6.1.2 Consolidación y análisis de la encuesta: se tabularon los datos en un libro de 

Excel, obteniendo los siguientes resultados. 
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• El 76% de la población trabajadora tienen el cargo de Conductor. 

 

• El 88% de la población trabajadora de TRANSCOLTUR SAS es de género masculino. 
 

 

• De acuerdo con la gráfica se identifica que el mayor rango de edades se encuentra 
entre 26-40 años de edad con un porcentaje del 47%, seguido por el rango de edad 
de 41-50 años 

 
 

• El 70% de los trabajadores de la empresa están por contrato a término indefinido, el 25% de 
los trabajadores tienen contrato a término fijo. 
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• El 56% de la población trabajadora de la empresa emplea menos de 1 hora para 
desplazarse de la casa al trabajo (un solo trayecto), el 40% gasta 2-3 horas en 
desplazamiento 

 

• El 35% de las personas que respondieron la encuesta recorren hasta 5 km para ir de 
la casa al trabajo, el 24% recorren 6-10 km y otro 24% recorren 11-15 km. 

 

• El 95% de las personas que respondieron la encuesta se desplazan a diario por temas 
de trabajo 
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• El 24% de los trabajadores se desplazan en transporte público, el 21% se desplazan 
a pie y el 19% lo hacen en automóvil. 

 

• El 7% de las personas que respondieron la encuesta manifiesta haber tenido un 
accidente en la vía. 

 

• El 44% de los trabajadores indica que tiene menos de 2 años de experiencia en 
conducción, el 10% indica tener 2-5 años de experiencia. 

 

• 18% de las personas que respondieron la encuesta se desplazan en misión en vehículo 
propio, el 53% lo hace en vehículo que no es propio. 
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• El 58% de los trabajadores indican que los desplazamientos en misión son programados 
por la empresa, el 26% dice que es programado por ellos mismos 

 

• El 28% de las personas que respondieron la encuesta dicen que los desplazamientos 
en misión son programados horas antes, el 30% indica que se programan un día antes. 

 

• 43% de los trabajadores señalan que la intensidad de tráfico es la causa que mayor 
influencia tiene sobre los riesgos en la vía, seguido por las condiciones climatológicas 
y el estado de la infraestructura. 
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• El 88% de las personas que respondieron la encuesta tiene licencia de conducción. 

 

• El 51% de las personas que tienen licencia de conducción son categoría C2 

 

• El 95% de las personas que respondieron la encuesta se desplazan a diario por temas 
de trabajo 
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• El 55% de las personas que respondieron que tienen licencia de conducción, conducen 
vehículo propio 

 

• 20% de las personas que respondieron que conducen vehículo indican conducir 
vehículo liviano, el 14% conduce bicicleta y el 13% conduce bicicleta. 

 

• El 76% de las personas que conducen respondieron no haber tenido multas por 
infracciones de tránsito. 

 

• El 66% de las personas que respondieron que conducen vehículo No tiene restricciones 
para conducir, el 24% si tiene restricciones para conducir. 
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1.6.2 Definición de los riesgos viales de la empresa 
Según los resultados obtenidos se definieron los riesgos viales a los que están expuestos los 
trabajadores de la empresa según sus roles. 
  
En el caso de los trayectos e in-itinere (casa-trabajo), se utilizó la metodología de la guía técnica 
colombiana GTC 45 para la identificación de peligros, valoración del riesgo (alto, medio o bajo), 
determinación del grado de aceptabilidad y establecimiento de controles. 
 
Para los trabajadores en misión, la metodología para la realización de la matriz de identificación 
de peligros y valoración de riesgos viales de Transcoltur SAS, está basada en la NTC ISO 39001 
de 2014; Sistema de Gestión de Seguridad Vial, en la NTC ISO 31010 de 2013; Gestión de 
Riesgos. Técnicas de Valoración del Riesgo, en la Pirámide de Hayden, siguiendo la guía Matriz 
de Riesgos Modelo RMWCT. 
 
Ver anexo 13. Riesgo Viales (Identificación Riesgos Viales - TH O 12 Matriz de 
identificación y valoración de riesgos viales y TH O 12 Matriz de identificación de 
peligros, valoración de riesgos y controles) 

 

1.7 Paso 7. Objetivos y Metas del PESV 
 

1.7.1 Objetivo General 

 

Establecer medidas de intervención que permitan la prevención y control de siniestros viales que 

afecten a los colaboradores y demás partes involucradas con las actividades de TRANSCOLTUR 

S.A.S, promoviendo hábitos, comportamientos y conductas seguras en las vías y así mismo 

velando por el buen estado técnico-mecánico de los vehículos de la empresa con el fin de 

contribuyendo de esta manera con el Objetivo del Plan Nacional de Seguridad Vial. 

 

Alcance del PESV 

El presente PESV aplica a todas las personas que interactúan con cualquier medio de transporte 

terrestre con TRANSCOLTUR SAS, tales como: conductores, trabajadores y pasajeros, ya sean 

propios o terceros en misión y/o en los trayectos in-itinere. 

 

Visión del PESV 
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Ser una empresa con índices de siniestralidad vial en 0 a través de la gobernanza, la formación 

técnica y competente de su personal y asegurando la implementación de prácticas estandarizadas 

en Seguridad y Salud en el Trabajo, en las operaciones donde se contempla el Riesgo Vial. 

 

1.7.2 Objetivos específicos 

 

Diseñar e implementar un plan de formación en todos los temas inherentes a la 

Seguridad Vial, dando cobertura a los diferentes actores viales. 

 

Identificar, establecer y mantener procesos de control y seguimiento al Plan de 

Mantenimiento preventivo y correctivo efectuado a los vehículos con el fin de prevenir 

la ocurrencia de siniestros viales por fallas mecánicas. 

 

Identificar las oportunidades de mejora de la infraestructura interna de la sede de 

Transcoltur SAS, por donde circulan frecuentemente los vehículos, con el fin de trazar 

acciones para las adecuaciones de estas. 

 

Realizar estudio de rutas identificando los puntos críticos en vías y trazar acciones para 

mitigar los riesgos asociados. 

 

Prever la adecuada atención a víctimas, en caso de siniestros viales, junto con el 

establecimiento de controles respectivos. 

 

1.8 Paso 8. Programas de gestión de riesgos críticos y factores de desempeño 
 

Transcoltur SAS, tiene definidos los programas de gestión de riesgos críticos en seguridad vial, 

cada uno de ellos con sus factores de desempeño, con el fin de eliminar, sustituir, reducir y/o 

controlar los riesgos identificados. Los programas son los siguientes: 

 

• SIG PR 01 Programa de Gestión de Velocidad Segura 

• SIG PR 02 Programa de Prevención de Fatiga 

• SIG PR 03 Programa de Prevención de la Distracción 

• SIG PR 04 Programa Cero Tolerancia a la conducción bajo los efectos del consumo de alcohol y 

sustancias Psicoactivas 

• SIG PR 05 Programa para la protección de actores vulnerables 

 

Ver anexo 14. Programas PESV 
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1.9 Paso 9. Plan anual de Trabajo 
 

Las actividades y el respectivo cronograma de ejecución del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

se encuentran definidas en el Plan Anual de Trabajo TH O 23, teniendo inicio en Julio 2023 bajo 

la resolución 40595 de 2022. 

 

Ver anexo 15. Plan Anual de Trabajo 

 

1.10 Paso 10. Competencia y Plan Anual de Formación 
 

1.10.1  Competencia del Personal 

 

Todo personal de TRANSCOLTUR SAS tanto propio como tercero, que en sus operaciones o con 

el propósito de cumplir las labores para las cuales fueron contratadas, requieran transportar 

personas en vehículos automotores, deben acogerse a lo estipulado por las normas colombianas 

vigentes en materia de tránsito y transporte, como también, cumplir las demás disposiciones 

establecidas en este documento. 

 

TRANSCOLTUR estableció el perfil de cargo TH O 03, de los conductores que realizan 

desplazamientos laborales al servicio de la organización, en el cual se aclaran las 

responsabilidades, funciones, nivel de educación, formación requerida y experiencia, que deben 

cumplir los conductores según el tipo de vehículos que se les asigne. 

 

Igualmente, la empresa tiene definido la competencia de: 

• Líder del diseño e implementación del PESV y los miembros del comité de seguridad vial como se 

menciona en el Paso 1 y el Paso 2 correspondientes de este documento a partir del perfil de 

cargo. 

• Capacitadores en Seguridad Vial, se encuentra definido en el TH O 07 Plan de Capacitación Anual. 

• Las Coordinadores logísticos, los cuales son los encargados de las planificaciones de las rutas o 

desplazamientos laborales, se encuentra definido en el perfil de Cargo del Director Operativo TH 

O 40, Coordinador Logistico Senior TH O 05 y Coordinador Logistico Junior TH O 39, dependiendo 

de los clientes y responsabilidades asignados. 

• El Auditor de Seguridad Vial, se encuentra definido el Perfil de Cargo TH O 34 Auditor. 

• Brigadista Vial 

• Investigadores Internos, se encuentran designados los mismos miembros del comité de 

Seguridad Vial, a los cuales se les dicta capacitación frente a los temas relacionados. 

• Adicional, a los conductores de Transporte Especial de Pasajeros, la única persona autorizada 

para realizar desplazamientos laborales es el Analista de Selección y SST, el cual tiene su perfil 

de cargo definido TH O 33 

 

Ver anexo 2. Perfiles de Cargo 
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1.10.2  Programa de Capacitación 

Para la capacitación y formación de los trabajadores TRANSCOLTUR ha elaborado un plan de 

capacitación en el cual se definen las capacitaciones a realizar en el transcurso del año, se mide 

su eficiencia, cobertura y cumplimiento, dicho plan se elaboró por cargo teniendo en cuenta los 

riesgos de exposición y en coherencia con el riesgo de accidentes de tránsito al cargo de 

conductores se han definido las capacitaciones en seguridad vial, buscando de igual manera 

incluir a todos los agentes viales identificados dentro de la organización. Dentro del plan de 

capacitación se define, la intensidad horaria, la modalidad, los recursos, entre otros aspectos. 

 

Ver anexo 12. Capacitación (TH F 07 Plan de capacitaciones). 

 

1.10.2.1 Cronograma capacitaciones 

Dentro del plan de capacitaciones se encuentran definidas para cada tema, las fechas para la 

ejecución durante el año. 

 

1.10.2.2 Responsable 

En el plan se ha definido el responsable de la ejecución de las capacitaciones. La 

responsabilidad fue asignada al Coordinador HSEQ y a los coordinadores logísticos quienes 

definirán los tiempos de ejecución y los expositores para cada tema. 

 

1.10.2.3 Temas Abarcados en el Plan de Capacitación 

 

• Normatividad: Se incluyeron en el plan de capacitación TH F 07 correspondiente al anexo 

12, temas en normatividad legal vigente de tránsito, movilidad segura, transporte de 

pasajeros, entre otros; por otra parte, se incluye en la temática de cada capacitación la 

legislación asociada al tema. Entre la temática se encuentra: Plan estratégico de seguridad 

vial y sus componentes. Capacitación sobre el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 

2002), señales de tránsito. Intensidad mínima dos (2) horas. 

 

• Factor humano: La empresa definió los temas para la sensibilización a todo el personal en 

el factor humano a fin de incluir todos los roles viales de la organización en sus diferentes 

actividades. Se programaron capacitaciones sobre seguridad vial para peatones, conductores, 

motociclista, etc. con el fin de sensibilizar a los diferentes actores viales de los riesgos en las 

vías y la prevención de accidentes de tránsito. 

 

• Accidentes de tránsito: La empresa creó protocolos de atención de emergencias viales 

(varada, conato de incendio, hurto, choque simple, etc.) y para su divulgación se programaron 

capacitaciones y entrenamientos  

 

• Temas basados en el diagnóstico vial: Los temas del plan de capacitación se definieron 

teniendo en cuenta el resultado del diagnóstico que se obtuvo a partir de la encuesta vial, y 

se incluyeron temas como prevención de la fatiga o micro sueños, distracciones en la vía, 

alistamiento de los vehículos, normatividad, etc. 
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• Tipo de vehículos: Para el plan de capacitación 2023 se establecieron los temas aplicables 

a los conductores teniendo en cuenta también, el tipo de vehículos con que cuenta la 

organización 

 

1.10.2.4 Intensidad horaria 

En el plan de capacitaciones se definen las fechas y la intensidad horaria de cada capacitación. 

La organización ha proporcionado los tiempos necesarios para la ejecución de las 

capacitaciones.  

 

1.10.2.5 Cobertura del Plan de Capacitación 

 

Las capacitaciones se han dirigido a conductores nuevos y antiguos. Al ingreso a la empresa 

de conductores nuevos se le dicta una inducción HSEQ en las que se abarcan temas vistos en 

capacitaciones y se explica temas en materia de seguridad y salud en el trabajo, seguridad 

vial (política, normatividad, que hacer en caso de accidente, etc.). 

 

Al realizar la medición del indicador de cobertura, se realiza la reprogramación de 

capacitaciones para las personas nuevas y antiguas que por alguna circunstancia no haya 

asistido en la primera capacitación, esto con el fin de garantizar que se capacita a todo el 

personal, en sus diferentes roles viales. 

 

Igualmente, incluye personas terceras y/o contratistas por tener relaciones directas frente los 

servicios de TRANSCOLTUR y por ende están expuestos a los riesgos que generan las 

actividades de la empresa. 

 

1.10.2.6 Modelo de evaluaciones 

Las capacitaciones se realizan y se evalúan de dos maneras: para capacitaciones presenciales 

se realiza mediante formato TH F 34 plantilla para evaluaciones de capacitación y para 

capacitaciones virtuales se realiza mediante formato de Google drive. 

 

Ver anexo 12. Capacitación (Formatos Capacitación). 

1.10.2.6.1. Mínimo de Respuesta Correctas 

En el formato de evaluaciones de capacitación se establecieron cinco (5) puntos de 

preguntas; la evaluación es aprobada a partir de un puntaje de tres (3) aciertos, si la persona 

evaluada tiene dos (2) o menos aciertos, deberá asistir a la reprogramación de la misma 

capacitación para volver a presentar la evaluación. 

 

 

1.10.2.7 Requisitos de conductores no propios 
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Los conductores no propios deben asistir a las capacitaciones según sean citados por la 

organización y en el momento de realizar la vinculación y/o el convenio de colaboración 

empresarial debe suministrar la evidencia de que han sido capacitados en temas de seguridad 

vial; además, como medida de control, a los conductores de vehículos afiliados no se les 

asignan servicios por inasistencia a capacitaciones o en su defecto se realiza el cobro de una 

multa que pasa al fondo para actividades de bienestar. 

 

1.10.2.7.1 Frecuencias para entrega de evidencias de capacitación por parte de 

conductores terceros. 

Los conductores de terceros en rutas fijas que no hayan asistido a las capacitaciones de 

TRANSCOLTUR deben presentar evidencias de las capacitaciones cada dos meses para 

que les sea entregado los extractos de los servicios asignados o la renovación del convenio 

de colaboración empresarial. 

 

1.11 Paso 11. Responsabilidad y Comportamiento Seguro 

Con el fin de asegurar la responsabilidad y Comportamiento por parte del personal de Transcoltur 
SAS, se encuentra definidos los perfiles de cargo de cada uno de los colaboradores incluyendo 
su responsabilidad frente al reporte de siniestros viales en desplazamientos laborales, la 
participación en las capacitaciones de seguridad vial, el compromiso de los colaboradores de la 
organización en cumplir la legislación y los lineamientos de seguridad vial de la organización. 

 

Ver Anexo 2. Perfiles de Cargo 

 

1.11.1 Procedimiento de Selección y Contratación 

 

En el procedimiento de talento humano se tiene definidos los criterios de selección y contratación 
del personal incluyendo los conductores, se describe mejor en el TH P 01. Los conductores deben 
realizar y aprobar una serie de pruebas teóricas, prácticas y psicosensométricas, así como los 
exámenes médicos ocupacionales; al aprobar estas evaluaciones y no tener reportes en 
Procuraduría, Contraloría, medidas correctivas PONAL, Personería, SIMIT, registro único nacional 
de tránsito RUNT, antecedentes Policía Nacional, secretaria Distrital de Movilidad SIMUR, se inicia 
el proceso de contratación. 

 

Ver Anexo 16. Contratación (TH P 01 Procedimiento de Selección y Contratación) 

 

1.11.1.1 Exámenes médicos 

Los exámenes de ingreso son aquellos que se realizan para determinar las condiciones de 
salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función de las 
condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea 
y perfil del cargo. Los exámenes médicos que se deben realizar a los conductores están 
registrados en el Profesiograma de la empresa que fue elaborado por un médico con licencia 
en salud ocupacional. 

 

Los exámenes médicos realizados a los conductores son los siguientes, de acuerdo con el 
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Profesiograma estipulado: 

• Examen médico ocupacional 

• Audiometría 

• Visiometría 

• Glicemia 

• Osteomuscular 

• Psicosensometrico 

 

1.11.1.1.1 Idoneidad en exámenes médicos 

La empresa que realice los exámenes médicos laborales, debe ser una IPS con Licencia 
en salud Ocupacional vigente; al igual los médicos que realicen la evaluación médica 
laboral deben contar con licencia en salud ocupacional vigente y la empresa que realice 
los exámenes psicosensométricos debe contar con el aval del ministerio de transporte 
para actuar como Centro de reconocimiento a conductores. Este aval se puede consultar 
en la página del RUNT. 

 

TRANSCOLTUR ha contratado los servicios que ofrece empresa PORVIDA IPS, Institución 
Prestadora de Servicios de Salud. Acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 
de Colombia ONAC conforme a los criterios establecidos en la norma ISO / IEC 17024: 
2003 y habilitados y certificados como IPS, Institución Prestadora de Servicios en Salud 
Ocupacional ante la Secretaría de Salud y habilitado por el Ministerio de Transporte a 
través de la Resolución 002730 del 2011. 

 

Para la realización de la evaluación de psicomotricidad y Psicología en los conductores de 
la empresa TRANSCOLTUR, se les realiza las siguientes pruebas con el fin de realizar la 
validación de las competencias necesarias que están definidas en la resolución 217 de 
2014. 

 

o Psicomotricidad: Velocidad de Anticipación, Coordinación Bimanual, Reacciones 
Múltiples, Resistencia a la Monotonía y Reacción Simple. 

o Psicología: Inteligencia y Personalidad. 

 

Ver Anexo 16. Contratación (Exámenes médicos) 

Ver anexo 2. Perfiles de Cargo 

 

1.11.1.2 Prueba teórica 

En el proceso de selección del personal se establecen una serie de pruebas que debe realizar 
y aprobar las personas que requieren trabajar con TRANSCOLTUR SAS. Para los conductores 
se realiza la aplicación de la prueba que permite medir el nivel de conocimiento del conductor, 
sobre los factores propios de la conducción, normatividad, vía y del vehículo que va a 
conducir. 

 

 

1.11.1.2.1 Idoneidad en exámenes teóricos 

En TRANCOLTUR SAS, la persona quien diseño las pruebas teóricas y prácticas, tiene el 
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título de “Técnica en Seguridad Vial, Control de Tránsito y Transporte” del SENA, La 
prueba teórica cuenta con su respectiva hoja de respuestas, la cual se encuentra bajo la 
custodia del coordinador de talento humano y el coordinador de HSEQ, y es revisada por 
los mismos. 

 

Ver Anexo 16. Contratación (Pruebas Teórico-Prácticas) 

 

 

1.11.1.3 Prueba práctica 

Se realiza la aplicación de una prueba práctica en el tipo de vehículo que se le asigna a la 
persona, esta permite conocer los hábitos y habilidades en la conducción de los vehículos; en 
la misma se verifica conocimiento de señales, realización de revisión pre-operacional, 
distancias entre vehículos, etc. 

 

Ver Anexo 16. Contratación (Pruebas Teórico-Prácticas) 

 

1.11.1.3.1 Idoneidad de quien realiza las pruebas prácticas 

En TRANSCOLTUR SAS, las personas encargadas de calificar las pruebas prácticas, son 
los conductores que demuestran destreza dentro de su cargo, por antigüedad y/o 
desempeño, de acuerdo con lo anterior son designados por alta gerencia con la aptitud 
de calificar y dar su concepto respecto a los aspirantes que se encuentren realizando 
proceso y/o por el Analista de Selección/SST, igualmente designado por alta gerencia con 
la aptitud de calificar y dar su concepto conforme a su perfil de cargo. 

 

Ver Anexo 16. Contratación (Idoneidad Pruebas Prácticas) 

 

1.11.1.4 Pruebas psicotécnicas 

Se aplican pruebas Psicotécnicas por parte de la compañía (Balanti y PF 16), igualmente se 
realiza la aplicación cada dos años de la Batería de Riesgo Psicosocial para conductores e 
incluido en las pruebas psicosensométricas. 

 

1.11.1.4.1 Idoneidad de las pruebas psicotécnicas 

Estas pruebas son aplicadas por la Analista de Selección de la compañía, Psicóloga con 
Tarjeta profesional, igualmente por la IPS PORVIDA y/o por la compañía contratada que 
cumpla con Psicólogos especialistas en SST para cada prueba correspondiente. 

 

1.11.1.5 Pruebas de Control Preventivo para Conductores 

 

1.11.1.5.1 Periodicidad de las Pruebas 

La periodicidad asignada para las pruebas se define de la siguiente manera: 

 

o Prueba Teórica (Anualmente) 

o Prueba Practica (La empresa las realiza de manera Aleatoria con periodicidad de 3 
meses abarcando un 10% del personal que realiza la labor de conducción)  

o Las pruebas médicas (Exámenes médicos Ocupacionales y Psicosensométricas) 



 

PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL 
Código: SIG M 02 

Versión: 07 

Proceso Sistema Integrado de Gestión Página 30 de 43 

 

(Anualmente según indicaciones del Profesiograma) 

 

1.11.1.5.2 Evaluaciones de Comportamiento 

Los colaboradores de manera mensual son evaluados frente a Siniestros Viales en los que 
se ha visto involucrado, Numero de infracciones de tránsito cometidas en el periodo 
evaluado, quejas relacionadas con comportamientos inadecuados frente a la seguridad 
vial y capacitaciones. 

 

Ver anexo 7. Seguimiento Colaboradores (Evaluación Comportamiento)  

 

1.11.1.5.2.1 Procedimientos asociados a las Evaluaciones de Comportamiento 

Con el fin de dar cumplimiento a la evaluación de comportamiento del personal e 
incentivar sus hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía, Transcoltur SAS 
tiene definido Incentivo Monetario No prestacional (Bono Conductor 10), para el personal 
operativo que es otorgado a quien mensualmente cumpla a cabalidad con 5 parámetros 
durante la prestación del Servicio, los cuales son: 

 

Conducción Segura (Respetar los límites de velocidad establecidos por la organización 
y en cumplimiento de la normatividad Vigente) – Revisión realizada por el Director 
Operativo 

 

PQRS (No recibir PQRS, por parte de los clientes y/o usuarios reportando hábitos, 
comportamiento y/o conductas inseguras en la vía durante la prestación del Servicio) - 
Revisión realizada por el director administrativo 

 

Preoperacionales (Reporte de preoperacional del vehículo de manera diaria antes de 
iniciar la marcha, exceptuando su día de descanso) Revisión realizada por el analista de 
Mantenimiento 

 

Mantenimiento (Condiciones óptimas de Aseo y Limpieza de su vehículo) Revisión 
realizada por el analista de Selección y SST 

 

Capacitaciones (Asistencia a todas las capacitaciones programadas frente a Seguridad 
Vial y SST) Revisión realizada por el Coordinador HSEQ  

 

1.11.1.5.2.2 Procedimiento de verificación de infracciones 

La Empresa se abstiene de permitir la contratación de conductores que tengan 
comparendos vigentes; para su contratación debe tener acuerdos de pago y soportar 
evidencia del cumplimiento de la obligación adquirida. 
 

Periodicidad: En Coordinación logística se verificará mensualmente la base de datos del 
SIMIT, con el fin de realizar el seguimiento a los comparendos realizados a los conductores 
tan propios como terceros. 
 

1.11.1.5.2.2.1 Registros de infracciones de conductores propios y de terceros 

Se realiza por parte de la Coordinación logística la revisión mensual del indicador de 
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infracciones de tránsito, en éste se evidencia el historial de comparendos de los 
conductores tanto propios como terceros; a su vez se cuenta con una base de datos que 
contiene por cada conductor, los comparendos y acuerdos de pago. 

 

Igualmente, de manera mensual, el Coordinador Logistico encargado realiza reporte de 
los comparendos en la plataforma Vigía Super Transporte a través de la pagina web: 
http://vigia.supertransporte.gov.co/VigiaSSO/pages/index?execution=e1s1 con el fin de 
cumplir con los requisitos normativos aplicables. 

 

Ver anexo 7. Seguimiento Colaboradores (Evaluación Comportamiento – Seguimiento de 
Infracciones) 
 

 

1.11.1.5.2.2.2 Acciones en caso de comparendos  

Cuando el conductor comete la infracción estando activo en la empresa, se le concede el 
permiso para realizar el curso pertinente y efectuar el pago o acuerdo de este; en el caso 
de que el conductor no de solución al comparendo en el permiso autorizado por la 
empresa, éste quedará inhabilitado para realizar servicios hasta tanto no de notificación 
de la actuación tomada frente al comparendo. 

Si el comparendo no está dentro de los tiempos estipulados para realizar el curso, el 
conductor debe realizar el pago del comparendo o un acuerdo de pago, y mensualmente 
se le solicita la constancia del pago. 
 

1.11.1.5.2.2.3 Responsable de verificar y aplicar procedimiento en caso de comparendo 
Responsable de la verificación de comparendos 

 

Nombre: Jalida Astrid Useche Niño. 

N° de identificación C.C.1016044061 Móvil: 3184870024 

Cargo: Coordinadora logística 

 

1.12 Paso 12. Plan de Preparación y respuestas ante emergencias 
 

Con el fin de proporcionar a los trabajadores instrucciones de cómo actuar en caso de accidentes 

de tránsito y/o emergencias viales, la empresa estableció un protocolo que contiene información 

sobre los pasos a seguir en caso de accidente de tránsito, varadas, emergencias naturales, etc y 

ejecuta simulacros conforme al plan de capacitación TH O 07. 

 

1.12.1 Divulgación del protocolo 

 

La divulgación del protocolo se dicta en la inducción y reinducción de cada colaborador que 

ingresa a TRANSCOLTUR SAS, Igualmente dentro del plan de capacitación TH O 07, se programa 

capacitación de este. 

 

http://vigia.supertransporte.gov.co/VigiaSSO/pages/index?execution=e1s1
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Ver anexo 11. Emergencias (TH I 01 Protocolo en caso de contingencia o emergencias para 

conductores) 

 

1.13 Paso 13. Investigación Interna de Siniestro Viales 

Se cuenta con un consolidado de la accidentalidad, en esta se evidencia los accidentes ocurridos, 
y se describe sí es Choque Simple / Choque Grave, Fecha del Evento, Nombre del trabajador, N° 
cedula, Cargo,  Móvil Involucrado, Sitio donde se presentó el evento (Descripción de lugar - 
Dirección), Coordinador en Turno, Descripción del Evento Presentado, ¿Hubieron Lesionados? 
¿Cuántos? ¿Trabajadores, Usuarios o Terceros?, Procedimiento Realizado, ¿Queda Pendiente 
algún procedimiento Administrativo? ¿Cuál? , ¿Cliente y Ruta que estaba realizando?, Evidencia 
fotográfica del Evento, y se determina sí se realiza o no investigación ¿Se realizo Investigación? 

 

Ver anexo 13. Riesgos Viales (Control de Choques) 

 

1.13.1       Fuentes de información de accidentalidad 

La organización tomará la información necesaria para realizar la investigación y seguimiento 
de los accidentes de tránsito de diferentes fuentes disponibles en el sitio de ocurrencia 
como en bases de datos así: 

 

• Declaraciones juramentadas de los involucrados. 

• Testigos. 

• Fotografías. 

• Croquis realizado por la autoridad competente. 

• Base de datos del SIMIT y RUNT 

• Información diagnostica de personal médico, entre otros 

 

1.13.2      Procedimiento de investigación de accidentes 

En caso de presentarse accidentes de tránsito y/o de trabajo, la Empresa deberá seguir el 
procedimiento TH P 06, en el cual se utiliza la metodología de espina de pescado para 
analizar sus causas y así mismo determinar los planes de acción para intervenir y prevenir 
su nueva ocurrencia. 

 

Ver anexo 64. TH P 06 procedimiento de investigación de accidentes e incidentes  

Ver anexo 65. TH F 29 Formato de investigación de accidentes de transito 

 

Se realizan las investigaciones de los accidentes e incidentes de acuerdo con el procedimiento 
TH P 06; esta es realizada mediante la metodología de la espina de pescado; los accidentes 
que se han presentado generalmente son causados por imprudencias viales como lo son 
cierres entre vehículos, incumplimiento de las normas de tránsito en este caso por giros 
prohibidos y no mantener las distancias. 

 

Ver anexo 13. Riesgos Viales (Investigación de Siniestros) 

 

1.13.2.1 Lecciones aprendidas 

La Empresa contempla como medida preventiva, posterior a la ocurrencia de un accidente de 
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tránsito, dar las lecciones aprendidas de los accidentes, en estas se socializa con los 
conductores el accidente y sus causas, así mismo se reflexiona sobre las medidas que 
hubiesen prevenido el accidente. 

 

Ver anexo 13. Riesgos Viales (Lecciones Aprendidas) 
 

1.14 Paso 14. Vías Seguras Administradas por la organización 

 

Las rutas internas de TRANSCOLTUR están divididas en el área administrativa el cual 

no hay interacción de roles viales y el parqueadero de los vehículos el cual mide 16m 

X 18m, el cual si tiene interacción de peatones y vehículos por esta razón se realizó 

señalización y demarcación de pasos peatonales y áreas de parqueo de vehículos. 

 

Figura 8. Plano de las vías internas con circulación vehicular 

 

 
1.14.1 Conflicto de Transito 

 
Los peatones administrativos, visitantes y contratitas deben ingresar y salir de las instalaciones 
de la empresa por el área administrativa, solo los conductores pueden ingresar por el parqueadero 
mientras se encuentre con el vehículo en marcha, de lo contrario no podrán estar en el 
parqueadero; igualmente deberán cumplir con las señales y demarcación con el fin de prevenir 
accidentes viales. 
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1.14.2  Señalización de zonas 
 

1.14.2.1 Demarcación 
Se encuentran demarcadas con franjas amarilla las zonas de parqueo de los vehículos y con 
cebras de color amarillo los senderos peatonales.  
 
Figura 9. Demarcación zona del Parqueadero (Taller) 
 

 

Las zonas de parqueo de los vehículos se demarcaron con iguales medidas, siendo 

estándar las dimensiones de los vehículos grandes. 

  
1.14.2.2 Iluminación de zonas  

El parqueadero se encuentra dotado de con iluminación natural durante el día y artificial 

en la noche con el fin de prevenir riesgos por deficiencias en iluminación. 

 

 

 

 

Figura 10. Iluminación zona del Parqueadero (Taller) 
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1.14.3      Privilegio del paso de peatones sobre el paso vehicular 

Los peatones solo deben desplazarse por los senderos demarcados para esto, desde allí 
tiene privilegio, si el vehículo va a parquear deberá esperar al que el peatón se retire del 
punto en el que se cruzan. 

 
1.14.4      Control de velocidad en rutas internas 

La velocidad es controlada por medio del GPS de los vehículos; sin embargo, no se cuenta 
con ningún dispositivo de control de velocidad en el parqueadero, teniendo en cuenta las 
dimensiones de este. 
 

1.14.4.1 Velocidad máxima 

La velocidad máxima permitida en el parqueadero es de 5Km/h, teniendo en cuenta que el 
espacio de este es reducido; su vez esto se les da a conocer a los conductores por medio de 
la política de límites de velocidad. Se Cuenta con la respectiva Señalización. 

 
1.14.5 Política de mantenimiento de demarcación y señalización de rutas 

internas  

 

TRANSCOLTUR en búsqueda del compromiso y de establecer lugares seguros para 

las actividades que se realizan diariamente, se propone cumplir con las siguientes 

medidas en materia de señalización y demarcación de sus áreas. 

 
• Se realizarán inspecciones de seguridad que permitan identificar el estado de la 

señalización y demarcación de las áreas donde hay tránsito de vehículos, las zonas 

peatonales y las señales de emergencias de acuerdo con el Procedimiento TH P 08 

Procedimiento de Inspecciones.  

 

• Realizar mantenimiento continuo a toda la señalización y demarcación de áreas 

que se encuentren defectuosas o hayan perdido visibilidad de acuerdo con el TH 

O 23 Plan anual de Trabajo. 
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• Las zonas peatonales se identificarán con cebras de color amarillo, las zonas para 

el tránsito y parqueo de los vehículos con color amarillo; la señalización de límite 

de velocidad permitido está ubicada al ingreso del parqueadero. 

 

1.15 Paso 15. Planificación de Desplazamientos Laborales 
 

Transcoltur SAS, planifica los desplazamientos laborales que realizan los colaboradores 

conforme al procedimiento de control y prestación del servicio LP P 02 y a través de 

identificación de puntos críticos en las rutas, tiempo de servicio, horarios, alineándose 

a las políticas establecidas en los Programas de gestión de riesgos independientemente 

del servicio que realiza, entre otras variables controladas, con el fin de prevenir y/o 

mitigar los riesgos asociados y trazar planes de acción en caso de requerirse. 

 

1.15.1 Desplazamientos y Horarios 

Las rutas son planificadas de acuerdo con cada contrato con el cliente y son plasmadas 

en un documento FUEC (Formato único de extracto de contrato) entregado al conductor 

con el fin de dar a conocer el rutero y los horarios para su desplazamiento. Las 

características para la prestación de servicios de transporte especial de pasajeros son 

comunicadas por parte de los coordinadores logísticos al Conductor con 1 día de 

antelación. 

 

Los horarios del personal se establecen en el reglamento interno de trabajo y está 

organizado de la siguiente manera: 

 

Personal administrativo 

Lunes a viernes de 7:30 am a 5:30 pm con una hora para almuerzo y 2 sábados dos 

veces al mes en el horario 08:00 am a 12:00 pm. 

 

Personal operativo  

Trabaja de acuerdo con la relación en los ruteros, es decir según la hora de inicio de la 

ruta deben presentarse en la empresa; en el caso de las rutas que inician en sitios 

lejanos se acomodan al lugar de residencia del conductor y ellos se pueden llevar el 

vehículo, garantizando que será guardado en parqueaderos seguros. 

 

 

 

 

1.15.2    Puntos críticos de siniestralidad 
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Actualmente Transcoltur SAS, cuenta con los ruteros de cada contrato, los cuales contienen: el 

cliente que requiere la ruta, origen, destino, numero de peajes, distancia del recorrido, vías 

principales, vías alternas, propósito del recorrido, normas de seguridad, números de 

emergencia tanto generales como de centro de atención médica y comandos de atención 

inmediata (CAI), Mapa /Trayecto del Recorrido), condiciones del trayecto (Estado físico de las 

vías y condiciones climáticas), igualmente se tienen identificados los puntos críticos los cuales 

surgen de una encuesta aplicada a los trabajadores. 

Ver Anexo 10. Seguimiento de Rutas (Ruto gramas) 

1.15.3    Monitoreo de los desplazamientos laborales 

El monitoreo de los vehículos es realizado a través sistema de localización satelital GPS, este 

apoyo tecnológico permite a la empresa rastrear la localización de vehículo y también 

evidenciar comportamientos viales como lo es los excesos de velocidad, frenadas bruscas, 

entre otros.  

Figura 11. Sistema Satelital de posicionamiento (GPS) 

            
 

Igualmente, la plataforma TRANSPORT SOLUTIONS la cual es otro apoyo tecnológico con el 

que cuenta la organización, permite medir el tiempo laborado por conductor de acuerdo con 

la duración del servicio prestado y de esta manera medir la Variable de Fatiga que pueda 

llegar a tener algún conductor. 

 

1.15.3.1 Acciones correctivas del sistema de monitoreo 

Cuando TRANSCOLTUR en el GPS identifica comportamientos viales inseguros se 
aplica al conductor el procedimiento disciplinario que se establece en el reglamento 
interno de trabajo, este puede ser un llamado de atención verbal, escrito o la 
misma terminación de contrato laboral. 
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1.15.3.2 Mecanismos de información y socialización de la información preventiva 

Toda información en relación con la prevención y control de los riesgos es dada al 
personal desde su ingreso a la empresa, incluso a contratistas y visitante por 
medios audios visuales, folletos, etc; también en las carteleras de la organización 
se encuentra información relacionada con actividades de prevención. 

 

1.16 Paso 16. Inspección de Vehículos y Equipos 
 

En el procedimiento de mantenimiento MA P 01, se establece el protocolo de las inspecciones 

diarias que se deben realizar en los vehículos con el fin de garantizar el estado de las 

condiciones de seguridad activa y pasiva con el fin de prevenir accidentes. 

 

Ver anexo 9. Mantenimiento parque automotor (MA P 01 procedimiento de mantenimiento de 

vehículos) 

 

Igualmente se realizan inspecciones frente a seguridad y salud en el trabajo y seguridad vial 

por parte del área de HSEQ 

 

• TH F 17 INSPECCIÓN SST GENERAL 

• TH F 18 INSPECCIÓN SST BOTIQUÍN 

• TH F 19 INSPECCIÓN SST EXTINTORES 

 

1.16.1    Diligenciamiento de la inspección preoperacional 

 

La revisión preoperacional es realizada diariamente a los vehículos por parte de los 

conductores, los cuales deben reportar al área de manteamiento las novedades que se 

identifiquen durante la inspección. El coordinador de mantenimiento debe garantizar que se 

dé la solución a las condiciones inseguras que reporten los conductores en su revisión 

priorizando los riesgos. El reporte se realiza a través de la plataforma TRANSPORT 

SOLUTIONS. 

 

Ver anexo 8. Seguimiento Vehículos (Registro preoperacionales) 

 

1.17 Paso 17. Mantenimiento y control de Vehículos Seguros y Equivalentes 
 

1.17.1 Mantenimiento Vehiculos Transcoltur SAS 

Transcoltur SAS, cuenta con un M O 03 Programa de Mantenimiento preventivo, creado con 

base en los kilometrajes con el fin de estipular la periodicidad de los mantenimientos 

preventivos para cada vehículo de la flota de Transcoltur SAS, igualmente cuenta con un MA 

P 01 Procedimiento de mantenimiento donde se relacionan las actividades a ejecutar con el 

fin de programar mantenimientos preventivos y correctivos. 
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Ver anexo 9. Mantenimiento parque automotor (M O 03 Programa de Mantenimiento 

preventivo - MA P 01 Procedimiento de mantenimiento) 

 

1.17.2 Mantenimiento de los vehículos afiliados 

Los dueños de vehículos afiliados (terceros) deben suministrar a la empresa las evidencias o 

soportes de los mantenimientos que realizan en sus vehículos, y estos son archivados en la 

hoja de vida. 

 

Ver anexo 9. Mantenimiento parque automotor (Soportes de mantenimiento Afiliados) 

 

1.17.3 Idoneidad del Mantenimiento 

Las empresas proveedoras de los servicios de mantenimiento son Ivesur, Centro Diesel, 

Inyectronic, Automundial, filtros Donsson, entre otras; estas entidades se encuentran 

constituidas legalmente de acuerdo a la cámara de comercio. 

 

Igualmente, La empresa tiene cuatro personas contratadas para el área de mantenimiento de 

los vehículos, tres ubicados en la coordinación y supervisión del área y dos mecánicos 

quienes son las personas que realizan los mantenimientos preventivos y correctivos a que 

haya lugar, quienes cumplen con experiencia laboral y conocimientos técnicos. 

 

Ver anexo 9. Mantenimiento parque automotor (idoneidad Mecánico- Idoneidad proveedores 

de mantenimiento) 

 

1.17.4 Hoja de Vida de los Vehículos 

 

Por medio de la plataforma ASETRANSPORTE se tienen las hojas de vida de los vehículos 

hasta abril 2022, de la fecha en adelante por medio de la TRANSPORT SOLUTIONS se llevan 

las hojas de vida de los vehículos en donde se tiene el registro de los mantenimientos tanto 

preventivos como correctivos. 

 

Ver anexo 9. Mantenimiento parque automotor (Hoja de Vida Vehículos) 

 

1.18 Paso 18. Gestión del Cambio y Gestión de Contratistas 

 

1.18.1    Gestión del Cambio 

TRANSCOLTUR SAS; cuenta con el procedimiento de Gestión del cambio (TH P 05), que 
permite a la empresa ejecutar de manera planificada los cambios incluyendo los recursos, los 
riesgos o impactos que puede generar y los responsables entre otros aspectos necesarios 
para la gestión adecuada del cambio, Dentro de la gestión de cambio para el PESV se tiene 
en cuenta cambios de vehículos, cambios de rutas, entre otros. 

 

Ver anexo 17. Gestión del Cambio (TH P 05 Procedimiento Gestión del Cambio)  
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1.18.2    Gestión de Contratistas 

TRANSCOLTUR SAS; no cuenta con ningún contratista que este obligado a diseñar e 
implementar PESV, por ende, lo acoge dentro del propio. 

Cuenta con vehículos afiliados, de los cuales se cuenta con conductor directo por Transcoltur 
SAS. Por ende, tanto los vehículos como los conductores tienen el mismo control frente a 
riesgos viales. 

 

1.19 Paso 19. Archivo y Retención Documental 
La documentación del PESV es controlada teniendo en cuenta el procedimiento de 

Información documentada SIG P 01, y mediante el Listado maestro de documentos 

SIG F 10 en el que se contempla el acceso, versiones, uso, acceso, conservación y disposición 

del documento entre otros factores como el almacenamiento de estos.   

 

Los cuales deben almacenarse por 5 años, exceptuando las inspecciones preoperacionales por 

un año. 

 

Ver Anexo 18. Control Documentos (Listado maestro de documentos SIG F 10 - Información 

documentada SIG P 01) 

 

1.20 Paso 20. Indicadores y Reportes de Autogestión 

 

Transcoltur SAS, establece los siguientes 13 indicadores de seguimiento, medición, análisis y 
evaluación de la gestión de la seguridad vial, conforme a la Resolución 40595 de 2022: 

 

1. Tasa de Siniestros viales por nivel de perdida. TSV(n) 

2. Costos Siniestros Viales por nivel de pérdida: SSV(n) 

3. Riesgos de Seguridad Vial Identificados: RSVl y Gestión de Riesgos Viales: GRV 

4. Cumplimiento Metas PESV: CM PESV 

5. Cumplimiento de actividades plan anual PESV: CPtan PESV 

6. % Exceso Jornadas Laborales Conductores: %EJLC 

7. Cobertura Programa de Gestión Velocidad Empresarial: GVF 

8. Excesos Límite de Velocidad Laboral. ELVL 

9. inspecciones Diarias Preoperacionales: IDP 

10. Cumplimiento plan mantenimiento preventivo de vehículos: CPMVh 

11. Cumplimiento plan de formación en seguridad vial CPF PESV 

12. Cobertura plan de formación en segundad vial CPF PESV 

13. No Conformidades Auditoria Cerradas: NCAC 

 

Los indicadores anteriormente mencionados, están documentados en el formato SIG F 16 
indicadores PESV, e inician su medición en el mes de Julio 2023. 

 

Ver Anexo 19. Indicadores PESV 

 

Por otra parte, La organización ha venido realizando los reportes de Autogestión 
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correspondientes en las fechas establecidas, reporte que debe realizar a Superintendencia de 
Transporte conforme a Resolución 5178 de 2023.  

 
Figura 12. Reporte autogestión PESV 2023 (14 diciembre 2022) 

 

Figura 13. Reporte autogestión PESV 2023 (14 septiembre 2023) 

 
 

1.21 Paso 21. Registro y análisis estadístico de Siniestro Viales 

 

Según la pirámide de Hyden, 1987. Transcoltur SAS, clasifico los siniestros presentados en la 
prestación del servicio de transporte especial de Pasajeros de los últimos 6 años, sin embargo, 
no realiza y/o define un nivel de perdida ya que los factores relacionados no eran evaluados. 

 

Figura 14. Consolidado Siniestro Viales Últimos 6 años 
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Debido a lo anterior, Transcoltur SAS decide construir a partir del diseño e implementación 

del PESV el nivel de perdida de los siniestros viales y define la Matriz de Nivel de Perdida que 

se llevara como referencia para el análisis de cada siniestro vial y la cual define sí debe o no 

realizarse investigación del siniestro vial que se presente. 

 

Tabla 3. Matriz Nivel de Perdida 

 

1.22 Paso 22. Auditoria Anual 

 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial, será objeto de auditoría interna y externa según los 
procedimientos establecidos en la compañía, se anexa el procedimiento de auditoría interna y 
el plan de auditorías donde se identifican los procesos auditados de la compañía, incluyendo 
el sistema integral de gestión y el de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, del cual hace 
parte el PESV, donde se evidencia la frecuencia y planificación de esta. 

 

1.22.1 Metodología de auditoria 

TRANSCOLTUR cuenta con un procedimiento de auditorías, el cual permite detallar las 
actividades necesarias para realizar las Auditorías Internas y relacionar los recursos tanto físicos 
como humanos para realizar una auditoría eficaz. En el procedimiento se tiene en cuenta: 

 

a. Las responsabilidades, competencias y requisitos para planificar y realizar auditorías, 
reportarlos resultados y conservar los registros asociados. 

 

Ver anexo 20. Auditoria (SIG P 04 Procedimiento de auditorías –– TH O 34 Perfil Auditor) 

 

1.22.2 Periodicidad de las auditorias 

De acuerdo con el procedimiento mencionado en el anterior numeral relacionado con el 
anexo 22 se define en su numeral 7, los criterios para tener en cuenta para determinar las 
necesidades de auditoría y por ende su periodicidad; teniendo en cuenta esto TRANSCOLTUR 
plateo el programa de auditoras siendo auditados semestralmente los procesos que pueden 
impactar la empresa de forma negativa, entre estos los mencionados en numeral del 

NIVEL 
AFECTACIÓN 
PERSONAS 

AFECTACIÓN 
EN COSTOS 

AFECTACIÓN 
IMAGEN 

INVESTIGACIONES 
Y SANCIONES 

DAÑOS Y 
CONSECUENCIAS 

AFECTACIÓN 
AMBIENTE 

CATASTROFICO Fatalidad 
Más de 

$100.000.000 

Conocimiento 
en medios de 

Com. 
Internacionales 

Cierre de la empresa 
Pérdida Total de 

vehículo 
Contaminación 
irrecuperable 

GRAVE 
Lesiones 
Mayores 

Entre 
$10.000.000 y 
$100.000.000 

Conocimiento 
en medios de 

Com. 
Nacionales 

Multas y/o 
suspensión de 

actividades 

Perdida parcial de 
vehículo 

Contaminación 
irreversible 

SERIO 
Lesiones 
menores 

Entre $ 
1.000.000 y $ 
10.000.000 

Conocimiento 
en medios de 
Com. Locales 

Comparendo y/o 
inmovilización de 

equipos 

Daños a la 
infraestructura 

Contaminación 
Reversible 

 

LEVE 
Primeros 
Auxilios 

Menos de 
$1.00.000 

Conocimiento 
en el sector 
empresarial 

Amonestación y 
Quejas 

Choques Simples 
Contención del 

derrame 
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presente documento. 

Ver anexo 20. Auditoria (SIG F 06 programa auditorias) 
 

1.23 Paso 23. Mejora Continua, Acciones Preventivas y Correctivas 

 
TRANSCOLTUR SAS., identifica e implementa oportunidades de mejora a partir de la realización 

del procedimiento de Acciones correctivas, preventivas o de mejora SIG P 03.  

 

1.24 Paso 24. Mecanismos de comunicación y participación 

 

Con el objetivo de establecer mecanismos de comunicación con las partes interesadas, 
TRANSCOLTUR S.A.S, define el procedimiento de Comunicación, participación y consulta TH P 
04; el cual contiene los temas que deben ser comunicados según las partes interesadas y a 
partir del mismo se crea la Matriz de comunicaciones TH O 22 la cual contiene la información 
que se comunica, cuándo comunica, a quién se comunica, cómo se comunica y quién comunica 

 

Historial del Documento 

 

N° VERSION FECHA CAMBIO CAMBIO REALIZADO 

01 10/01/2015 Elaboración del Documento 

02 30/01/2021 Se realiza revisión general y actualización del 
documento 

03 02/11/2021 Se realiza actualización del concepto de plan 
estratégico de 

seguridad vial. 

04 02/02/2022 Se realiza ajuste al numeral 1.4.2, se establece que la 
política de seguridad vial se encontrara disponible en 
su versión actual a través de medios magnéticos, 
físico y en la página web de la empresa 
http://www.transcoltur.com/nosotros 

05 10/05/2022 Se realiza revisión general del documento, 
actualización de formatos y migración de procesos a 
plataforma Transport Solutions.  

06 03/07/2023 Se realiza modificación a todo el documento, 
conforme con Resolución 40595 de 2022. 

07 15/09/2023 Se actualiza Reporte de Autogestión (Realizado el 14 
de septiembre 2023) 

 

 

Elaboró Aprobó Revisó 

Coordinador HSEQ Coordinador administrativo Gerente 

 

http://www.transcoltur.com/nosotros/
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Componente del Sistema Gestión y Autocontrol SIGA 

Verificación de obligaciones contractuales 

El Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), aprobada por 

el Consejo Directivo Nacional mediante Acuerdo 004 de 2021 y por Comité institucional de Gestión y 

Desempeño del servicio nacional de aprendizaje, establece la actualización de los elementos estructurales 

del SIGA, los cuales se encuentran actualizados y publicados en la plataforma CompromISO.  

En concordancia con esto y dada la importancia del componente Ambiental y de Seguridad y Salud en el 

trabajo, con relación a la ejecución del proceso contractual CO1.PCCNTR. 6449103 cuyo objeto es 

 

“Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para desarrollo y ejecución de actividades 

propias del Centro De Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de acción de bienestar 

al aprendiz del centro de formación PCBF” 

 

Se hace necesario que, en la etapa contractual, se atiendan las condiciones contempladas en el estudio 

previo y en los requisitos SIGA, en cumplimiento de la normativa existente sobre estas temáticas, para ello, 

el equipo SIGA hace verificación del cumplimiento de estas únicamente en materia ambiental y SST y las 

evidencias que lo soportan cargadas en el aplicativo SECOP 2 en el informe de Gestión Contractual del 

proceso en mención. 

Una vez corroborada esta información se evidencia el cumplimiento a las obligaciones relacionadas durante 

la ejecución del contrato a la fecha. 

Se firma en Mosquera, a los 04 días del mes de octubre del 2024 

  

 
Andrea Milena Rey Moreno 
Dinamizador SIGA 

 
 
Danna Jarlady Carvajal Gaitán 
Profesional SST 
 
 
Astrid Adriana González Ramírez 
Dinamizadora Ambiental    
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.6420649 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Regional Cundinamarca – Centro De Biotecnología Agropecuaria 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.6420649 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 17/06/2024 

OBJETO 

Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

CONTRATISTA TRANSCOLTUR S.A.S. 

CC o NIT 830053894-6 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro de Biotecnología Agropecuaria 

FECHA DE INICIO 21/06/2024 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  31/12/2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 70.000.000 

PRÓRROGA NRO. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN [Incluya la fecha en día, mes y año de terminación del contrato] 

ADICIÓN NRO. N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 70.000.000 

FORMA DE PAGO 

El giro de los recursos debe realizarse a la Cuenta Corriente Nº 

15490494171 del banco Bancolombia Colombia a nombre de 

TRANSCOLTUR, identificado(a) con NIT 830053894. 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 2 

PERIODO DEL INFORME Desde el 15/08/2024 al 30/09/2024 

X   
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

Prestar el servicio de transporte para el traslado y 

desplazamiento de los aprendices del centro 

biotecnología agropecuaria cumpliendo a los 

diferentes puntos que se requiera y de conformidad 

con las normas señaladas en el Decreto 1079 de 2015, 

Ley 769 de 2002, resolución 1069 de 2015, Ley 1801 

de 2016, Decreto 431 de 2017, las normas 

establecidas para tránsito vehicular y el transporte 

especial. 

 

El Proveedor realizo las 

actividades de acuerdo 

con las solicitudes que se 

hicieron 

 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Disponer durante la ejecución del contrato de un (a) 

coordinador (a) general quien actuará como enlace 

permanente con la supervisión del contrato. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

El oferente delego a la Sra. 

Astrid Useche 3184870024 

Prestar el servicio de transporte de lunes a viernes y 

adicionalmente otros días cuándo el desplazamiento 

de aprendices así lo requiera, en los horarios que el 

Centro de Biotecnología Agropecuaria establezca. 

El Proveedor presto los 

servicios en las fechas 

solicitadas por la entidad  

 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Acatar la programación entregada por el supervisor 

del contrato, cumpliendo con las rutas establecidas y 

modificarlas cuando el mismo lo solicite. 

El contratista presto los 

servicios de acuerdo con 

las rutas solicitadas 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Mantener los vehículos ofrecidos en perfectas 

condiciones mecánicas, eléctricas y de aseo. 

La planeación de las 

actividades se realizó de 

acuerdo con los términos 

pactados en la ejecución 

del contrato. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Informar a la supervisión en caso de cambio de 

vehículo por circunstancias previsibles por el medio 

más ágil, expedito y eficaz, con un término de 

antelación de por los menos dos (2) días para la 

verificación de los documentos del nuevo vehículo y 

su aprobación de conformidad con los requisitos 

exigidos, en circunstancias excepcionales que 

requieran cambios de vehículo deberá contar de igual 

manera con previa autorización por parte del 

supervisor del contrato y deberá garantizar un 

servicio de iguales o superiores características 

técnicas con respecto a las establecidas. 

N/A A la fecha de ejecución no 

se han presentado este tipo 

de situaciones 

Llevar un registro detallado y actualizado, sobre el 

estado de la ejecución del contrato. 

Informe de 

Ejecución Contrato 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 
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Garantizar y mantener para el desarrollo de la gestión 

el personal y el parque automotor ofrecido en la 

propuesta. 

Envió de la información de 

los vehículos prestadores 

del servicio  

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Garantizar el cumplimiento de lo preceptuado en el 

Decreto 431 de 2017, en el sentido ejecutar el 

contrato con vehículos con los modelos solicitados 

por el centro de formación. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Obtener la autorización del SENA, en caso de requerir 

cambio parcial o total del talento humano y parque 

automotor presentado en la propuesta. (Bajo 

ninguna circunstancia el cambio solicitado podrá 

desmejorar las condiciones de su oferta) 

N/A A la fecha de ejecución no 

se han presentado este tipo 

de situaciones 

Retirar de la prestación del servicio, aquellas 
personas que a juicio del SENA desarrollen su labor en 
forma inconveniente o se encuentre incurso en 
causales sobrevivientes de inhabilidad o 
incompatibilidad o tengan respecto del SENA 
conflicto de intereses 

N/A A la fecha de ejecución no 

se han presentado este tipo 

de situaciones 

Asumir todos los costos que los vehículos demanden 

durante la ejecución del contrato, como el 

combustible, aceite, lubricantes, pago de planillas, 

peajes, impuestos, parqueadero, mantenimientos de 

los vehículos y demás gastos que se generen con la 

prestación del servicio. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

A la fecha de ejecución no 

se han presentado este tipo 

de situaciones 

Prestar al SENA toda la documentación, tanto la 

recibida directamente del SENA, como la generada en 

el desarrollo del contrato, al momento que sea 

requerida por la Entidad. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual  y financiera del 

contrato GC 8300538946 

170624 SEP 2024, GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Asumir respecto de sus subcontratistas (personal 
dirigido a la ejecución del contrato) los honorarios o 
salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo 
nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, 
afiliación al sistema de pensiones, riesgos 
profesionales y salud según lo 
ordenado por la ley 100/93 y que se causen durante 

la ejecución del contrato, atendiendo a la modalidad 

de vinculación que aplique con las personas naturales 

que subcontrate. Los pagos señalados deberán 

hacerse en forma oportuna y cumplida so pena de ser 

denunciado ante el Ministerio de la Protección Social 

o quien haga sus veces, por lo cual el SENA lo podrá 

verificar cuando lo considere pertinente. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

financiera del contrato GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 
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Garantizar el correcto estado de funcionamiento de 

los vehículos destinados a la prestación del servicio, 

así como la vigencia de las pólizas seguro obligatorio 

SOAT y de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual, durante la vigencia del contrato. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual y financiera del 

contrato GC 8300538946 

170624 SEP 2024, GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Los vehículos requeridos para el cumplimiento del 

presente objeto deberán contar con la habilitación y 

afiliación como transporte público de pasajeros, 

tarjeta de operación vigente, certificado de gases, 

licencia de tránsito, seguro de responsabilidad civil 

extracontractual vigente durante el termino de 

ejecución del contrato a celebrar, SOAT vigente, 

Certificado de Revisión Técnico Mecánica aprobada, y 

todos los documentos legales necesarios para la libre 

circulación 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual y financiera del 

contrato GC 8300538946 

170624 SEP 2024, GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Los vehículos deberán contar con la suficiente 

capacidad para transportar de manera cómoda el 

número de pasajeros mínimo establecido en el 

cuadro de especificaciones técnicas y encontrarse en 

excelentes condiciones técnico-mecánicas para la 

prestación del servicio, conforme lo previstos en la 

Ley 769 de 06 de agosto de 2002 (Código Nacional de 

Tránsito Terrestre). 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Garantizar que el personal de conductores cuente 

con la idoneidad y experticia necesaria para la 

prestación del servicio. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Cumplir con cada una de las rutas establecidas y en 

los horarios que se indique por parte del Sena. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

El contratista NO PODRÁ SUBCONTRATAR el servicio 

ofrecido, y deberá prestarse con vehículos públicos 

afiliados a la empresa del proponente. 

El Proveedor cumple a 

cabalidad. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 
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Control de pasajeros y reporte de anomalías: Los 

conductores que asigne el contratista están obligados 

en ausencia de un funcionario competente del SENA 

a controlar los pasajeros, manteniéndose siempre un 

trato cordial y respetuoso e informando las anomalías 

que se presenten. Para tal fin deberán, solicitar el 

carné que identifica a la Comunidad Educativa del 

Centro de Biotecnología Agropecuaria – Regional 

Cundinamarca, el respectivo uniforme y el 

cumplimiento de los protocolos de bioseguridad. 

N/A 

 

A la fecha de ejecución no 

se han presentado este tipo 

de situaciones 

Transporte de personal ajeno a la institución: En los 

buses contratados por el SENA, en desarrollo del 

Objeto Contractual, no transportará personal ajeno al 

SENA, salvo autorización expresa y escrita para cada 

caso por parte del SENA. 

N/A El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado 

Identificación de los vehículos: El contratista se obliga 

a identificar los buses con un aviso en acrílico con 

pintura fluorescente que contenga la sigla “SENA” en 

los colores autorizados por la entidad, lo que 

garantizará que es un transporte contratado 

exclusivamente para la prestación de este servicio de 

transporte a la Comunidad educativa del Centro de 

Biotecnología Agropecuaria. 

El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado. 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Regulador de Velocidad: El contratista se obliga a 

garantizar que los buses prestadores del servicio de 

transporte dispondrán y utilizarán el dispositivo 

regulador de velocidad, tal como lo estipula y lo 

exigen las normas de tránsito vigentes 

El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado 

Ver Informe de Ejecución 

contractual del contrato GC 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Mantener vigentes las garantías exigidas por el 

tiempo pactado, así como las modificaciones que se 

presenten en la ejecución del mismo. 

El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado 

Ver Informe de Ejecución 

financiera del contrato GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Suministrar al supervisor del contrato toda la 

información que le sea solicitada para verificar el 

correcto y oportuno cumplimiento de las 

obligaciones, de acuerdo con los artículos 4° y 5° de la 

ley 80 de 1993 

El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado 

Ver Informe de Ejecución 

contractual y financiera del 

contrato GC 8300538946 

170624 SEP 2024, GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 

Presentar oportunamente las facturas, facturas 

electrónicas los soportes correspondientes y demás 

documentos necesarios para el pago. 

El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado 

Ver Informe de Ejecución 

financiera del contrato GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 
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No estar incurso en ningún de las inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni especiales para 

contratar (art. 8 Ley 80 de 1993 y demás normas)29. 

N/A A la fecha de ejecución no 

se han presentado este tipo 

de situaciones 

Las demás que se hagan necesarias tendientes al 

cabal cumplimiento del objeto pactado 

El Proveedor ha cumplido 

con lo 

solicitado 

Ver Informe de Ejecución 

contractual y financiera del 

contrato GC 8300538946 

170624 SEP 2024, GF 

8300538946 170624 SEP 

2024 

 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

26/08/2024 FTCT 3927 $ 19.679.240 $ 19.679.240 $ 50.320.760 28,1% 
6/11/2024 FTCT 4084 $ 13.619.480 $ 13.619.480 $ 33.298.720 47.57% 

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado  

Pensión 2024-08 Salud 2024-09 
Planilla nro. 9473649532 del 2024/09/23 

 

 

4.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del estado 

NRO. DE PÓLIZA 14-44-101212785 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 20/09/2024 

FECHA APROBACIÓN 20/06/2024 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 17/06/2024 07/05/2025 7.000.000 

Salarios y prestaciones 

sociales 
17/06/2024 07/05/2025 7.000.000 
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Calidad del servicio 17/06/2024 31/12/2027 3.500.000 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA Seguros del estado 

NRO. DE PÓLIZA 14-40-101065453 

CERTIFICADO O DE ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 20/06/2024 

FECHA APROBACIÓN 20/06/2024 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
20/05/2024 31/12/2024 390.000.000 

 

 

5. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

Para constancia se firma 25/11/2024. 

 

 

 

 
Dickens M. Buitrago Vanegas 

Supervisor del contrato 

Nini Johana Martinez Robayo 

Apoyo a la supervisión] 

 

 



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.6420649  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  
Fecha de generación del estado 11/06/2024 3:33:55 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.6420649  

Objeto del contrato
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS PARA
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS DEL CENTRO DE
BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA EN EL MARCO LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE
ACCIÓN DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CENTRO DE FORMACIÓN PCBF

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

8 Meses  
21/06/2024 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

22 días para terminar (31/12/2024 11:59:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA Grupo Administrativo CBA 

COLOMBIA, Mosquera 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Transcoltur S.A.S.

COLOMBIA, Bogotá 
Número de documento 8300538946

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Transcoltur S.A.S. Banco de Bogotá Corriente 011061439

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

daniel chavez
hernandez

Fecha de
aprobación:

17/06/2024 3:52:26 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

NELSON OCTAVIO
GOMEZ BOTERO

Fecha de
aprobación:

18/06/2024 12:13:07 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_6420649_Firmado
Contrato en ejecución: CO1_PCCNTR_6420649_En ejecución

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen
recursos públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños
productores agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina,
Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo el
(30%) del presupuesto destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 km 7 via Bogota- Mosquera COLOMBIA > Cundinamarca > Mosquera

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 17/05/2024 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 7/05/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 17/05/2024 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 31/12/2027 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 17/05/2024 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 7/05/2025 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 No. de SMMLV 300  

20/06/2024 4:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: 20/06/2024 5:44:12 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.14572676 Responsabilidad civil extra
contractual

Contrato de
seguro

390.000.000,00 COP SEGUROS DEL
ESTADO SA

21 días para terminar (31/12/2024 12:00 AM(UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobada Detalle

CO1.WRT.14572650 Cumplimiento - Cumplimiento del
contrato

Contrato de
seguro

17.500.000,00 COP SEGUROS DEL
ESTADO SA

31/12/2027 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Aprobada Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.6420649
Transcoltur S.A.S.

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

km 7 via bogota mosquera  
CO-CUN-25473 - Mosquera  
COLOMBIA  
Cundinamarca  
Mosquera  
km 7 via bogota mosquera  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Validación Código BPIN

202323670127103 2024 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

Código de autorización
Código unidad/subunidad

ejecutora
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

4524 CDP Con Compromiso 733.458.995 COP 70.000.000 COP 36-02-00-025-951210 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras

  

 1  CO1.PCCNTR.6420649

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
620.372.345,00 70.000.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 78111803

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
TRANSPORTE ESPECIAL DE
PASAJEROS PARA DESARROLLO Y
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
PROPIAS DEL CENTRO DE
BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA EN
EL MARCO LA EJECUCIÓN DEL PLAN
DE ACCIÓN DE BIENESTAR AL
APRENDIZ DEL CENTRO DE
FORMACIÓN PCBF

1,00 UN 620.372.345,00 70.000.000,00 620.372.345,00 70.000.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

C.I.(IMG)-25-2-2024-002706-(25)-2595123- + SANDRA MILENA CASTAÑEDA
HURTADO- D.pdf

C.I.(IMG)-25-2-2024-002706-(25)-2595123- + SANDRA MILENA CASTAÑEDA
HURTADO- D.pdf

(detalle)

Anexo al contrato CO1.PCCNTR.6420649.pdf Anexo al contrato CO1.PCCNTR.6420649.pdf (detalle)

Oferta económica.pdf Oferta económica.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTEROTipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 80151983  

Supervisor Dickens Meyerber Buitrago VanegasTipo de documento Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 79878396  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de documento Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor Dickens Meyerber Buitrago Vanegas 19 días de tiempo transcurrido (20/11/2024 9:50:07 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO

Supervisor YINA PAOLA ALVARADO ZAMBRANO 31/10/2024 12:56:57 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO

Supervisor Dickens Meyerber Buitrago Vanegas 18/06/2024 12:13:51 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO

Ordenador del Gasto NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 18/06/2024 12:13:51 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No * 70.000.000

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

70.000.000

 

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

 

36-02-00-025-951210  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

733.458.995 COP  
0 COP  

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Saldo total a comprometer
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

170624 Presupuestal
(CDP)

- Generado 70.000.000
COP

50.320.760
COP

- -

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

70.000.000 COP  
Consulta Exitosa  
3/05/2024 3:51 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

SIIF Detalle Editar

70.000.000 COP  
0 COP  
70.000.000 COP  

 
-  

Modificación del Contrato

Ref. de Modificación Tipo de modificación Fecha de modificación Fecha de Aprobación Estado Versión Versión previa Cambios

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
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FORMATO 
ACTA DE INICIO 

 

En la ciudad de Mosquera a los diez y nueve (19) días del mes de julio de 2023, entre los 
suscritos Nelson Octavio Gomez Botero, identificado con documento de identificación No. 
80´151.983 de Bogotá, en calidad de Subdirector Centro de Biotecnología Agropecuaria; 
Regional Cundinamarca, por el SENA, y por la otra parte Wilmer Daniel Chávez Hernández, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.052.447 de Bogotá, en calidad de 
representante legal de la Empresa Transcoltur S.A.S. con NIT. 830.053.894-6, hemos 
convenido suscribir el acta de inicio del contrato No. CO1.PCCNTR.5128761 de 2023, bajo 
los términos que anteceden y los siguientes: 

Número y fecha del registro presupuestal: Número: 171223 Fecha Registro: 2023-07-11 

Fecha de aprobación de las garantías: 13/ julio /2023 

Fecha de inicio: Fecha 19 / julio / 2023 

Fecha de Terminación: 31 / Diciembre / 2023 

Proyectó: Dickens M. Buitrago Vanegas  

CONTRATO No: CO1.PCCNTR.5128761 

TIPO DE CONTRATO: Mínima Cuantía 

OBJETO: 
Contratar el servicio de transporte especial para atender las 
rutas y los diferentes eventos de los aprendices del centro 
de Biotecnología Agropecuaria 

      VALOR: Cien millones de pesos m/cte. ($100.000.000) 

CONTRATISTA: Transcoltur S.A.S. 

NIT: 830.053.894-6   

REPRESENTANTE LEGAL: Wilmer Daniel Chávez Hernández 

SUPERVISOR DESIGNADO: Dickens Meyeber Buitrago Vanegas 

PLAZO: 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de  

diciembre del 2023 y/o hasta agotar el presupuesto,  

contados a partir de la suscripción del acta de inicio y  

realización del registro presupuestal. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: SENA-Centro de Biotecnología Agropecuaria-Mosquera 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CO1.PCCNTR.6420649 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Regional Cundinamarca – Centro De Biotecnología Agropecuaria 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.6420649 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 17 de junio de 2024 

OBJETO 

Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 
desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 
Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 
acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 
  

CONTRATISTA Daniel Chávez Hernández 

CC o NIT 8300538946 

LUGAR DE EJECUCIÓN Mosquera Centro de Biotecnología Agropecuaria 

FECHA DE INICIO 21 de junio de 2024 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  Hasta el 31 de diciembre de 2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO Setenta millones de pesos M/CTE ($ 70.000.000). 

FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2024 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO 36.701.280 

FORMA DE PAGO Pagos parciales  

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 3 

PERIODO DEL INFORME Desde el 22 de octubre al 13 de diciembre de 2024 

X   
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2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / 

NO / Parcialmente 

/ No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir 

cada obligación específica 

durante el periodo del 

informe] 

Prestar el servicio de transporte para el traslado 

y desplazamiento de los aprendices del centro 

biotecnología agropecuaria cumpliendo a los 

diferentes puntos que se requiera y de 

conformidad con las normas señaladas en el 

Decreto 1079 de 2015, Ley 769 de 2002, 

resolución 1069 de 2015, Ley 1801 de 2016, 

Decreto 431 de 2017, las normas establecidas 

para tránsito vehicular y el transporte especial. 

 

Si 

 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo  

Disponer durante la ejecución del contrato de un 

(a) coordinador (a) general quien actuará como 

enlace permanente con la supervisión del 

contrato. 

Si N/A  

Prestar el servicio de transporte de lunes a 

viernes y adicionalmente otros días cuándo el 

desplazamiento de aprendices así lo requiera, en 

los horarios que el Centro de Biotecnología 

Agropecuaria establezca. 

Si 

 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Acatar la programación entregada por el 

supervisor del contrato, cumpliendo con las 

rutas establecidas y modificarlas cuando el 

mismo lo solicite. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Mantener los vehículos ofrecidos en perfectas 

condiciones mecánicas, eléctricas y de aseo. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Informar a la supervisión en caso de cambio de 

vehículo por circunstancias previsibles por el 

medio más ágil, expedito y eficaz, con un 

término de antelación de por los menos dos (2) 

días para la verificación de los documentos del 

nuevo vehículo y su aprobación de conformidad 

con los requisitos exigidos, en circunstancias 

excepcionales que requieran cambios de 

Si N/A 
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vehículo deberá contar de igual manera con 

previa autorización por parte del supervisor del 

contrato y deberá garantizar un servicio de 

iguales o superiores características técnicas con 

respecto a las establecidas. 

Llevar un registro detallado y actualizado, sobre 

el estado de la ejecución del contrato. 

Si Seguimiento a la ejecución 

del contrato 

Garantizar y mantener para el desarrollo de la 

gestión el personal y el parque automotor 

ofrecido en la propuesta. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Garantizar el cumplimiento de lo preceptuado 

en el Decreto 431 de 2017, en el sentido ejecutar 

el contrato con vehículos con los modelos 

solicitados por el centro de formación. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Obtener la autorización del SENA, en caso de 

requerir cambio parcial o total del talento 

humano y parque automotor presentado en la 

propuesta. (Bajo ninguna circunstancia el 

cambio solicitado podrá desmejorar las 

condiciones de su oferta) 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Retirar de la prestación del servicio, aquellas 

personas que a juicio del SENA desarrollen su 

labor en forma inconveniente o se encuentre 

incurso en causales sobrevivientes de 

inhabilidad o incompatibilidad o tengan respecto 

del SENA conflicto de intereses 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Asumir todos los costos que los vehículos 

demanden durante la ejecución del contrato, 

como el combustible, aceite, lubricantes, pago 

de planillas, peajes, impuestos, parqueadero, 

mantenimientos de los vehículos y demás gastos 

que se generen con la prestación del servicio. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Prestar al SENA toda la documentación, tanto la 

recibida directamente del SENA, como la 

generada en el desarrollo del contrato, al 

momento que sea requerida por la Entidad. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Asumir respecto de sus subcontratistas 
(personal dirigido a la ejecución del contrato) los 
honorarios o salarios, horas extras, dominicales 
y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 



 

4 

GCCON-F-031 V03 

demás prestaciones, afiliación al sistema de 
pensiones, riesgos profesionales y salud según lo 
ordenado por la ley 100/93 y que se causen 

durante la ejecución del contrato, atendiendo a 

la modalidad de vinculación que aplique con las 

personas naturales que subcontrate. Los pagos 

señalados deberán hacerse en forma oportuna y 

cumplida so pena de ser denunciado ante el 

Ministerio de la Protección Social o quien haga 

sus veces, por lo cual el SENA lo podrá verificar 

cuando lo considere pertinente. 

Garantizar el correcto estado de funcionamiento 
de los vehículos destinados a la prestación del 
servicio, así como la vigencia de las pólizas 
seguro obligatorio SOAT y de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual, durante la 
vigencia del contrato. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Los vehículos requeridos para el cumplimiento 
del presente objeto deberán contar con la 
habilitación y afiliación como transporte público 
de pasajeros, tarjeta de operación vigente, 
certificado de gases, licencia de tránsito, seguro 
de responsabilidad civil extracontractual vigente 
durante el termino de ejecución del contrato a 
celebrar, SOAT vigente, Certificado de Revisión 
Técnico Mecánica aprobada, y todos los 
documentos legales necesarios para la libre 
circulación 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Los vehículos deberán contar con la suficiente 
capacidad para transportar de manera cómoda 
el número de pasajeros mínimo establecido en el 
cuadro de especificaciones técnicas y 
encontrarse en excelentes condiciones técnico-
mecánicas para la prestación del servicio, 
conforme lo previstos en la Ley 769 de 06 de 
agosto de 2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrestre). 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Garantizar que el personal de conductores 
cuente con la idoneidad y experticia necesaria 
para la prestación del servicio. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Cumplir con cada una de las rutas establecidas y 
en los horarios que se indique por parte del 
Sena. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 
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El contratista NO PODRÁ SUBCONTRATAR el 
servicio ofrecido, y deberá prestarse con 
vehículos públicos afiliados a la empresa del 
proponente. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Control de pasajeros y reporte de anomalías: Los 
conductores que asigne el contratista están 
obligados en ausencia de un funcionario 
competente del SENA a controlar los pasajeros, 
manteniéndose siempre un trato cordial y 
respetuoso e informando las anomalías que se 
presenten. Para tal fin deberán, solicitar el carné 
que identifica a la Comunidad Educativa del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria – Regional 
Cundinamarca, el respectivo uniforme y el 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad. 

Si 

 

N/A 

Transporte de personal ajeno a la institución: En 
los buses contratados por el SENA, en desarrollo 
del Objeto Contractual, no transportará personal 
ajeno al SENA, salvo autorización expresa y 
escrita para cada caso por parte del SENA. 

Si N/A 

Identificación de los vehículos: El contratista se 
obliga a identificar los buses con un aviso en 
acrílico con pintura fluorescente que contenga la 
sigla “SENA” en los colores autorizados por la 
entidad, lo que garantizará que es un transporte 
contratado exclusivamente para la prestación de 
este servicio de transporte a la Comunidad 
educativa del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Regulador de Velocidad: El contratista se obliga 
a garantizar que los buses prestadores del 
servicio de transporte dispondrán y utilizarán el 
dispositivo regulador de velocidad, tal como lo 
estipula y lo exigen las normas de tránsito 
vigentes 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Mantener vigentes las garantías exigidas por el 
tiempo pactado, así como las modificaciones que 
se presenten en la ejecución del mismo. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Suministrar al supervisor del contrato toda la 
información que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones, de acuerdo con los artículos 4° y 5° 
de la ley 80 de 1993 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 
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Presentar oportunamente las facturas, facturas 
electrónicas los soportes correspondientes y 
demás documentos necesarios para el pago. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

No estar incurso en ningún de las inhabilidades e 
incompatibilidades generales ni especiales para 
contratar (art. 8 Ley 80 de 1993 y demás 
normas)29. 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

Las demás que se hagan necesarias tendientes al 
cabal cumplimiento del objeto pactado 

Si Informe de Ejecución 

Contrato anexo 

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA –  

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / 

NO / Parcialmente 

/ No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir 

cada obligación específica 

durante el periodo del 

informe] 

Presentar certificados de afiliación vigente de 

Seguridad Social no mayor a 30 días 
Si  

Informe de Ejecución 

Contrato anexo certificados 

de afiliación  

Presentar copia de los pagos de seguridad 

social, donde se evidencie la cotización al nivel 

de riesgo acorde a la actividad desarrollada 

Si 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo reporte de 

pagos 

Allegar licencia de conducción de los 

conductores encargados de los vehículos que 

serán empleados para el suministro de 

transporte terrestre 

Si 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo soportes 

licencia de conductores 

vehículos  

Allegar curso de seguridad vial de los 

conductores encargados de los vehículos que 

serán empleados para el suministro de 

transporte terrestre. 

Si 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo soporte 

curso de seguridad vial 

Allegar; SOAT, técnico-mecánica y soporte de 

mantenimiento preventivo de los vehículos que 

6 GCCON-F-021 V.02 serán empleados para el 

suministro de transporte terrestre 

Si 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo documentos 

de los vehículos  

Lista de chequeo que incluya 

Condiciones mecánicas del vehículo, estado de 

botiquín y equipo de carretera 

Si 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo documentos 

de los vehículos 
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Allegar Plan Estratégico de Seguridad vial PESV 

implementado acorde con lo establecido en la 

Resolución 40595 de 2022 y posteriores y en 

donde en el desarrollo de cualquiera de los 

procesos contractuales podrán verificarse los 

ítems correspondientes que permitan su 

verificación 

Si 

Informe de Ejecución 

Contrato anexo – 

documentos de seguridad 

vial 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

26/08/2024 FTCT 3927 
$            

19.679.240 
$          19.679.240 

$        

50.320.760 
28,1% 

6/11/2024 FTCT 4084 
$          

13.619.480 
$          13.619.480 

$        

36.701.280 
47.57% 

19/12/2024 FTCT 4284 
$          

36.697.360 
$          36.697.360 $                3.920 99,99% 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Diciembre 9479412576 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

N/A 

 

5.1 Garantías contractuales 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 14-44-101212785 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 17/06/2024 

FECHA APROBACIÓN 17/06/2024 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 17/06/2024 07/05/2025 7.000.000 
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Salarios y prestaciones 

sociales 
17/06/2024 31/12/2027 3.500.000 

Calidad del servicio 17/06/2024 07/05/2025 7.000.000 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 14-40-101065453 

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 20/06/2024 

FECHA APROBACIÓN 20/06/2024 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
20/06/2024 31/12/2024 $390.000.000 

 

5.2 Multas y sanciones 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

6. CERTIFICACIÓN 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos 

aportados por el contratista, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el 

contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el 

respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

Para constancia se firma 26/12/2024 

 

 

 
Dickens M. Buitrago Vanegas 

Supervisor del contrato 
 

 

 

 

 



FACTURA DE VENTA No FTCT 4284

CONTRATISTA 
NIT. 8300538946

7224

RP 	382124

70.000.000$                  

PERIODO VALOR A PAGAR SALDO CONTRATO 

JULIO - AGOSTO 19.679.240,00$                  50.320.760,00$             

SEPTIEMBRE 13.619.480,00$                  36.701.280,00$             

DICIEMBRE 36.697.360,00$                  3.920,00$                      

69.996.080,00$                  99,99%

Fecha: 20/12/2024

Firma de 

Supervisor 

Encargado

DICKENS MEYERBER BUITRAGO VANEGAS 

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA
CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

	Transcoltur S.A.S.

CDP

VALOR CONTRATO



Acta N°

FECHA:

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL

PROVEEDOR CONTRATISTA:

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA:

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS CANTIDAD BIENES DE CONSUMO

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO

N° DE IDENTIFICACIÓN

CORREO INSTITUCIONAL

CARGO N° DE CONTACTO

DICKENS MEYERBER BUITRAGO VANEGAS 

79.878.396

dmbuitragov@sena.edu.co

Lider Bienestar al Aprendiz 314 3941769

Proceso Gestión de Infraestructura  y Logística

 Formato Acta de Recibo a Satisfacción

Versión: 07

Código: GIL-F-010

3

20/12/2024

CO1.PCCNTR.6420649

Registro Presupuestal Nº 4524 de 21/06/2024

Daniel Chávez Hernández

Mosquera 

RECIBIDO A SATISFACCION: 
 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y 

físicas establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CIUDAD/MUNICIPIO:

SUMINISTRO

21/06/2024

8300538946

Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del 
plan de acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF

OBJETO DEL CONTRATO:

25 CUNDINAMARCA

951210

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

CONTRATO

Servicios que corresponden Bienes que corresponden a la Factura de venta No. FTCT 4284, por valor de $36.697.360

31/12/2024

$ 70.000.000

mailto:dmbuitragov@sena.edu.co
mailto:dmbuitragov@sena.edu.co
mailto:dmbuitragov@sena.edu.co
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INFORME TRANSPORTE EVENTO CIPRES FUSAGASUGA 

    
 

De acuerdo a la solicitud realizada por esta dependencia al área de Bienestar del aprendiz el día 13 
de septiembre sobre apoyo de transporte para que aprendices del centro de formación participen 
como asistentes al IV Congreso de Ciencia e innovación CIPRES   que se realizaría en el municipio de 
Fusagasugá, los días del 22 al 24 de octubre.  
 
El día 3 de octubre por parte de la doctora Nini Johana Martínez del área de Bienestar nos informan 
que hay la viabilidad del transporte para que los aprendices participen dos (2) días en las jornadas 
del Congreso, lo  cual se coordinó con la profesional la asistencia de los aprendices el primer día del 
evento 22 de noviembre y el ultimo día 24 noviembre  con un cupo de aprendices máximo de 40 
personas incluido el instructor.  
 
El día 18 de octubre la profesional Nini Johana Martínez solicita a la empresa de logística (transporte)  
para que generen el servicio de los días solicitados con el horario de salida del centro, salida del sitio 
del evento, lo mismo que el regreso.    
 

Llegada la fecha del evento, quien nos prestó por los dos días autorizados por Bienestar del aprendiz 
fue el  NESTOR FABIO CASTILLO, en el vehículo identificado con placas TSQ089, se movilizaron en el 
bus durante los dos días  el siguiente numero de aprendiz que se evidencia en los listados de 
participación de bienestar del aprendiz.  

 

DIA 1. 22 de Octubre.    MOSQUERA  - FUSAGASUGA ESCUELA DE POLICIA -  MAÑANA 

Se realizó  registro de 39 aprendices y un encargado (Sandra Ximena Toro) 

DIA 2. 24 de Octubre.  FUSAGASUGA – MOSQUERA . TARDE.  

Se registraron 16 aprendices y un encargado (Sandra Ximena Toro) 

 

DIA 2.  24 de octubre 2024.  MOSQUERA – FUSAGASUGA – SEDE QUEBRAJACHO - MAÑANA 

Se registraron 40 aprendices y un encargado (Sandra Ximena Toro) 
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DIA 2.  24 de octubre 2024. FUSAGASUGA – SEDE QUEBRAJACHO MOSQUERA –- TARDE 

Se registraron 24  aprendices y un encargado (Sandra Ximena Toro) 

 

 

Registro fotográfico tomada el día 24 de noviembre 2024.  Sede Quebrajacho, Fusagasugá. 
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Registro fotográfico tomada el día 24 de noviembre 2024.  Sede Quebrajacho, Fusagasugá. 

 

SANDRA XIMENA TORO MELENDEZ 

Dinamizadora SENNOVA CBA 
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Fecha de elaboración del informe. 02/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

Sandra Milena Guevara Luis Humberto Rodríguez, Yaned Cristina 
Grandas, Angie Castillo 

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1 Servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio 08/10/2024 Fecha fin 08/10/2024 

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio MOSQUERA 

Descripción de la actividad: 

2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de transporte a aprendices 

 
Se gestiona transporte para los aprendices que asistieron de otros municipios a la celebración de 
Halloween Festival de disfraces CBA Mosquera 
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EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 
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(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

Listados de asistencia  
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Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

 
 

Sandra Milena Guevara Rodríguez 

 
 

 
 
 

Todos los ítems deben ser diligenciados so pena de no admisión del informe 
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Los listados de asistencia deben ser realizados en el formato GFPI-F-121 Ft Control Participación 
Actividades Bienestar 
Las imágenes y los listados deben ser legibles y claramente identificados con la acción y fecha de realización 
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Fecha de elaboración del informe. 03/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

Janeth Grandas – Sandra Guevara – Hilda HERNÁNDZ -Luis 
Carlos Espinel – Pablo Castañeda – Humberto rodríguez 

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Ítem del contrato 1 servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio 20/11/2024 Fecha fin 20/11/2024 

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio MOSQUERA 

Descripción de la actividad: 

2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de transporte a aprendices 

 
se gestiona transporte para los aprendices que asistieron de otros municipios a la celebración del 
evento de Enfoque Diferencial realizado en el auditorio del CBA. 
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Puntos desarrollados durante la actividad: 
(deberá contener información detallada de las tareas realizadas minuto a minuto) 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 
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(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

 
 
 
 
 
 

 

 

Listados de asistencia (x) Folios, (x#) de aprendices 
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Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

 
Luis Humberto Rodríguez Carvajal 

 

 

Todos los ítems deben ser diligenciados so pena de no admisión del informe 

Los listados de asistencia deben ser realizados en el formato GFPI-F-121 Ft Control Participación 
Actividades Bienestar 
Las imágenes y los listados deben ser legibles y claramente identificados con la acción y fecha de realización 
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Fecha de elaboración del informe. 26/11/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

Nini Johana Martinez Robayo  

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1 Servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio  22/11/2024 Fecha fin 22/11/2024 

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio Facatativá y Madrid  

Descripción de la actividad:  

Prestación servicios de transporte de los municipios de cobertura al Centro de formación y 

viceversa 

Puntos desarrollados durante la actividad: 
(deberá contener información detallada de las tareas realizadas minuto a minuto) 

Facatativá: 

Fecha de Ida:  22 de noviembre 

Hora: 4:00 am  

Lugar salida: Facatativá Universidad Cundinamarca Calle 15 

Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá 

Capacidad personas 16   aprendices  

 



 

 
INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Fecha de Regreso:    22 de noviembre 

Hora. 9:00 pm 

Lugar de salida. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá 

Destino. Facatativá Universidad Cundinamarca Calle 15   

Capacidad personas 16 aprendices  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Madrid: 

Fecha de Ida:   22 de noviembre 

Hora: 4:00 am  

Lugar salida: Madrid Puente del Sosiego  

Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá 

Capacidad personas 19 aprendices  

 

Fecha Regreso:    22 de noviembre 

Hora. 9:00 pm 

Lugar de salida. Centro de Biotecnología Agropecuaria Km. 7 vía Mosquera-Bogotá 

Destino. Madrid Puente del Sosiego    

Capacidad personas 19 aprendices  

 

 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 
(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

 



 

 
INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

 

Nini Johana Martínez Robayo   
 

 



 

 
INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Fecha de elaboración del informe. 03/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

TITO ALEXANDER MALDONADO GOMEZ 

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1 Servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio  29/11/2024 Fecha fin 29/11/24 

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio COTA, MADRID Y MOSQUERA 

Descripción de la actividad: Transporte para aprendices que participaron del Evento Festival de 

mascaras en el municipio de Facatativá  

 

 

Puntos desarrollados durante la actividad: 
(deberá contener información detallada de las tareas realizadas minuto a minuto) 

 

Cota  

Fecha de Ida:  29 de noviembre 

Hora: 7:00 am  

Lugar salida: Sede del Sena calle 12 Cota Cundinamarca 

Destino: Facatativá Coliseo Central al lado del colegio seminario San Juan Apóstol 



 

 
INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Capacidad personas 19   aprendices  

  

Fecha de Regreso:    29 de noviembre 

Hora. 1:30 pm 

Lugar de salida. Facatativá Coliseo Central al lado del colegio seminario San Juan Apóstol 

Destino. Sede del Sena calle 12 Cota Cundinamarca 

Capacidad personas 19 aprendices  

  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

  

Madrid: 

  

Fecha de Ida:   29 de noviembre 

Hora: 7:30 am  

Lugar salida: Sede fiscalía 

Destino:Facatativá Coliseo Central al lado del colegio Seminario Sanjuan Apóstol 

Capacidad personas 35 aprendices  

  

Fecha Regreso:    29 de noviembre 

Hora. 1:30 pm 

Lugar de salida. Facatativá Coliseo Central al lado del colegio seminario San Juan Apóstol 

Destino. Sede fiscalía 

Capacidad personas 35 aprendices  

  

  

___________________________________________________________________________ 

  

Mosquera Centro de Biotecnología Agropecuaria 

  

Fecha de Ida:   29 de noviembre 

Hora: 7:30 am  

Lugar salida: Centro de Biotecnología Agropecuaria 

Destino: Facatativá Coliseo Central al lado del colegio seminario San Juan Apóstol 

Capacidad personas 28 aprendices  

  

Fecha Regreso:    29 de noviembre 

Hora. 1:30 pm 

Lugar de salida. Facatativá Coliseo Central al lado del colegio seminario San Juan Apóstol 



 

 
INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Destino. Centro de Biotecnología Agropecuaria 

Capacidad personas 28 aprendices  

 

 

Revisión elementos contratados  
(Anexe las evidencias fotográficas de los elementos listados en el item al interior de la oferta económica del contrato) 

Licencia de conducción de los 

conductores 

Revisar registro fotográfico 

Cedula del conductor Revisar registro fotográfico 

Dimensiones del vehículo Revisar registro fotográfico 

SOAT Revisar registro fotográfico 

Revisión Tecno mecánica Revisar registro fotográfico 

Botiquín Revisar registro fotográfico 

Equipo de carretera Revisar registro fotográfico 

Estado externo del vehículo Revisar registro fotográfico 

Estado interno del Vehículo Revisar registro fotográfico 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 
(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

1. Listados de asistencia (6) Folios 

2. Registro fotografico 

 

 

 

 

 



 

 
INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA  

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

TITO ALEXANDER MALDONADO GOMEZ 

 

 

 

 

 
Todos los ítems deben ser diligenciados so pena de no admisión del informe 
Los listados de asistencia deben ser realizados en el formato GFPI-F-121 Ft Control Participación 
Actividades Bienestar 
Las imágenes y los listados deben ser legibles y claramente identificados con la acción y fecha de realización  
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 

Fecha de elaboración del informe. 06/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

YANED CRISTINA GRANDAS CASTAÑEDA 

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1 servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio 04/12/2024 Fecha fin 04/12/2024 

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio FACATATIVA, MADRID Y EL ROSAL  

Descripción de la actividad: Transporte para aprendices que participaron del Evento día del 

Aprendiz en Mosquera 4 de diciembre de 2024 

Puntos desarrollados durante la actividad: 
(deberá contener información detallada de las tareas realizadas minuto a minuto) 

 
Facatativá  

Fecha de Ida: 04/12/2024 

Hora: 7:30 am 

Lugar salida: Portal Maria Facatativá Cundinamarca 

Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria SENA Mosquera 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Capacidad personas 97 aprendices 

 
Fecha de Regreso: 04/12/2024 

Hora. 1:45 pm 

Lugar de salida Centro de Biotecnología Agropecuaria SENA Mosquera Destino. Portal 

Maria Facatativá Cundinamarca 

Capacidad personas 97 aprendices 
 
 
 

Madrid: 

 
Fecha de Ida: 04/12/2024Hora: 

7:30 am 

Lugar salida: Sede fiscalía 

Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria SENA Mosquera  

Capacidad personas 43 aprendices 

 
Fecha Regreso: 04/12/2024Hora. 

1:45 pm 

Lugar de salida Centro de Biotecnología Agropecuaria SENA Mosquera  

Destino. Sede fiscalía 

Capacidad personas 43 aprendices 
 
 

 

EL rosal 

Fecha de Ida: 04/12/2024 

Hora: 7:30 am 

Lugar salida: Subsede El Rosal 

Destino: Centro de Biotecnología Agropecuaria SENA Mosquera  

Capacidad personas 16 aprendices 

 
Fecha Regreso: 04/12/2024Hora. 

1:30 pm 

Lugar de salida Centro de Biotecnología Agropecuaria SENA Mosquera 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 

Destino. Subsede El Rosal 

 Capacidad personas 16 aprendices 

Revisión elementos contratados 
(Anexe las evidencias fotográficas de los elementos listados en el item al interior de la oferta económica del contrato) 

Licencia de conducción de los 

conductores 

Revisar registro fotográfico 

Cedula del conductor Revisar registro fotográfico 

Dimensiones del vehículo Revisar registro fotográfico 

SOAT Revisar registro fotográfico 

Revisión Tecno mecánica Revisar registro fotográfico 

Botiquín Revisar registro fotográfico 

Equipo de carretera Revisar registro fotográfico 

Estado externo del vehículo Revisar registro fotográfico 

Estado interno del Vehículo Revisar registro fotográfico 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 

(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

1. Listados de asistencia (21) Folios 

2. Registro fotográfico 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 

Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

 
 

YANED CRISTINA GRANDAS CASTAÑEDA 

 

 

 
 
 

 

 

 

Todos los ítems deben ser diligenciados so pena de no admisión del informe 
Los listados de asistencia deben ser realizados en el formato GFPI-F-121 Ft Control Participación 
Actividades Bienestar 
Las imágenes y los listados deben ser legibles y claramente identificados con la acción y fecha de realización 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
PLANILLAS EVIDENCIAS FACATATIVA IDA Y REGRESO.

 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 

 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 

 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 

 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 

 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

EVIDENCIAS PLANILLAS MADRID 

 

 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 

 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
EVIDENCIAS EL ROSAL 
 
 

 

 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
TRANSPORTES BUSES FACA Y DOCUMENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

Bus y documentos Madrid 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
BUS Y DOCUMENTOS EL ROSAL 

 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

 

 

 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Fecha de elaboración del informe. 16/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

Nini Johana Martinez Robayo  

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2. Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3. Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en 
situación de vulnerabilidad social e inseguridad económica como 
medio para promover su excelencia académica, humana y en 
línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6. Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1. Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1. Servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio 11/12/2024 Fecha fin 11/12/2024 

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio Mosquera 

Descripción de la actividad: 

 

2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de transporte a aprendices 
 

Se gestiona transporte para los aprendices que asistieron de otros municipios a la Ceremonia de  
excelencia, dirigido los aprendices que se han destacado por su proceso de formación, talentos en 
ámbitos académicos, sociales, culturales, artísticos deportivos del Centro. 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 

Informe de actividades de Bienestar al aprendiz CBA Pag 2 

 

 

Evidencias: 

  

  

   
 

 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Listas de asistencia: 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



INFORME DE EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ DEL CBA 

- CONTRATOS DE SERVICIOS - 
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Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

 
 

Nini Johana Martinez Robayo  
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Fecha de elaboración del informe. 13/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

Angie Shirley Castillo Alzate, Nancy lorena Gómez, Luis 

Humberto Rodriguez  

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1 servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio  13 de diciembre Fecha fin 13 de diciembre  

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio Facatativá- Mosquera  

Descripción de la actividad:  

2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de transporte a aprendices: 
 
Se brinda transporte ida y vuelta a fichas del municipio de Facatativá para asistir al evento del 
tercer Encuentro cultural C.B.A. Cierre de formación en el municipio de Mosquera.  
 

Puntos desarrollados durante la actividad: 
(deberá contener información detallada de las tareas realizadas minuto a minuto) 

7:00 am recogida de los aprendices en los puntos de encuentro  

7:30 am Reunión grupo profesionales Bienestar para arranque logística actividad 

7:30 am Traslado de mesas montaje de carpas  

8:30 am Ingreso General de Invitados Instrucciones y orden aprendices  
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8:30 am Registro de Asistencia 8 mesas 

9:30 am Concentración de los aprendices para apertura 

9:35 am Acto de apertura la emisión del himno del SENA - Coordinación misional - subdirección  

9:45 am Inicio actividades estaciones de juego  

11:30 am DJ en vivo con espectáculo  

1:00 pm Inicio servicio alimentación 2 puntos 

2:00 pm Cierre del evento y organización de grupos para transporte  

2:15 pm subida de aprendices a los buses para el regreso al municipio de Facatativá. 

3:30 pm llegada de los aprendices al municipio de Facatativá. 

Revisión elementos contratados  
(Anexe las evidencias fotográficas de los elementos listados en el item al interior de la oferta económica del contrato) 

Licencia de conducción de los 

conductores 

 
 

 
Cedula del conductor Cc 11444200 

Dimensiones del vehículo Vehículo para 40 pasajeros  
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SOAT 

 
Revisión Tecno mecánica 
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Botiquín 

 
Equipo de carretera 

 
Estado externo del vehículo 
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Estado interno del Vehículo 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 
(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

 

 

 

Listados de asistencia (x) Folios, (x#) de aprendices 

 

 

Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

Angie Shirley Castillo Alzate, Nancy lorena Gómez, Luis 

Humberto Rodriguez 
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Todos los ítems deben ser diligenciados so pena de no admisión del informe 
Los listados de asistencia deben ser realizados en el formato GFPI-F-121 Ft Control Participación 
Actividades Bienestar 
Las imágenes y los listados deben ser legibles y claramente identificados con la acción y fecha de realización  
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Fecha de elaboración del informe. 13/12/2024 

Nombres y apellidos del (los) 

responsable (s) de la actividad 

Angie Shirley Castillo Alzate, Nancy lorena Gómez, Luis 

Humberto Rodriguez  

Información de la actividad 

Objetivo Estratégico 2 incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional 
integral mediante la implementación de un programa de 
estímulos. 

Objetivo Operativo 2.3 Asignar apoyos socioeconómicos para aprendices en situación 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica como medio 
para promover su excelencia académica, humana y en línea con 
la misionalidad de la Dirección de Formación. 

Acción prevista 2.3.6 Realizar seguimiento al desempeño del aprendiz 
beneficiario de transporte. 

Actividad del plan de acción 2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de 
transporte a aprendices 

Objeto del contrato Prestación de servicios de transporte especial de pasajeros para 

desarrollo y ejecución de actividades propias del Centro De 

Biotecnología Agropecuaria en el marco la ejecución del plan de 

acción de bienestar al aprendiz del centro de formación PCBF 

No Contrato CO1.PCCNTR.6420649 de 2024 

Item del contrato 1 servicio de transporte terrestres para las 32 Capitales de 

Departamento del País, los municipios de cobertura del Centro y 

los 6 Centros de la Regional. 

Fecha inicio  13 de diciembre Fecha fin 13 de diciembre  

Lugar donde se realizó la actividad 

Ciudad o municipio Facatativá- Mosquera  

Descripción de la actividad:  

2.3.5.1 Contrato en alianza con terceros suministros de transporte a aprendices: 
 
Se brinda transporte ida y vuelta a fichas del municipio de Facatativá para asistir al evento del 
tercer Encuentro cultural C.B.A. Cierre de formación en el municipio de Mosquera.  
 

Puntos desarrollados durante la actividad: 
(deberá contener información detallada de las tareas realizadas minuto a minuto) 

7:00 am recogida de los aprendices en los puntos de encuentro  

7:30 am Reunión grupo profesionales Bienestar para arranque logística actividad 

7:30 am Traslado de mesas montaje de carpas  

8:30 am Ingreso General de Invitados Instrucciones y orden aprendices  
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8:30 am Registro de Asistencia 8 mesas 

9:30 am Concentración de los aprendices para apertura 

9:35 am Acto de apertura la emisión del himno del SENA - Coordinación misional - subdirección  

9:45 am Inicio actividades estaciones de juego  

11:30 am DJ en vivo con espectáculo  

1:00 pm Inicio servicio alimentación 2 puntos 

2:00 pm Cierre del evento y organización de grupos para transporte  

2:15 pm subida de aprendices a los buses para el regreso al municipio de Facatativá. 

3:30 pm llegada de los aprendices al municipio de Facatativá. 

Revisión elementos contratados  
(Anexe las evidencias fotográficas de los elementos listados en el item al interior de la oferta económica del contrato) 

Licencia de conducción de los 

conductores 

 
 

 
Cedula del conductor Cc 11444200 

Dimensiones del vehículo Vehículo para 40 pasajeros  
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SOAT 

 
Revisión Tecno mecánica 
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Botiquín 

 
Equipo de carretera 

 
Estado externo del vehículo 
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Estado interno del Vehículo 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie y anexe los documentos que soportan el desarrollo de la 

actividad 
(Actas, listas de asistencia, invitaciones, correos) 

 

 

 

Listados de asistencia (x) Folios, (x#) de aprendices 

 

 

Nombres y apellidos del responsable de la actividad FIRMA 

Angie Shirley Castillo Alzate, Nancy lorena Gómez, Luis 

Humberto Rodriguez 
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Todos los ítems deben ser diligenciados so pena de no admisión del informe 
Los listados de asistencia deben ser realizados en el formato GFPI-F-121 Ft Control Participación 
Actividades Bienestar 
Las imágenes y los listados deben ser legibles y claramente identificados con la acción y fecha de realización  



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-25-11:47 a. m.

36-02-00-025-
951210

MHmrochaq MARIA  ISABEL ROCHAQ BOBADILLAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:
36-02-00-025-951210 CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Número de Compromiso: 170624 Valor Total: 70.000.000,00 Saldo por pagar: 3.920,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 830053894 Tercero: TRANSCOLTUR SAS

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS Número: CO1.PCCNTR.6420649 Fecha: 20/06/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: BIENESTAR APRENDICES: CORREO ELECT 19/06/2024 PRESTAR DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS PARA DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA EN EL MARCO LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE BIENESTA

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-10-07 287424 11.666.666,00 0,00 628124 37567982
4

2024-10-11 11.666.666,0
0

490.000,00 11.176.666,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

FTCT 3927 13-01-01-DT PAGO FACTURA FTCT 3927

2024-10-07 287524 8.012.574,00 0,00 628224 37568002
4

2024-10-11 8.012.574,00 336.528,00 7.676.046,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

FTCT 3927 13-01-01-DT PAGO FACTURA FTCT 3927

2025-01-27 2325 13.619.480,00 0,00 2325 13.619.480,00 75272325 2025-03-21 13.619.480,0
0

640.115,00 12.979.365,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   FACTURA F 4084 13-01-01-DT PAGO FACTURA F 4084

2025-01-30 6625 36.697.360,00 0,00 8525 36.697.360,00 75275025 2025-03-21 36.697.360,0
0

1.724.776,00 34.972.584,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   FACTURA F 4284 13-01-01-DT PAGO FACTURA F 4284

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-25-11:47 a. m.

36-02-00-025-
951210

MHmrochaq MARIA  ISABEL ROCHAQ BOBADILLAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:
36-02-00-025-951210 CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Número de Compromiso: 170624 Valor Total: 70.000.000,00 Saldo por pagar: 3.920,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 830053894 Tercero: TRANSCOLTUR SAS

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS Número: CO1.PCCNTR.6420649 Fecha: 20/06/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: BIENESTAR APRENDICES: CORREO ELECT 19/06/2024 PRESTAR DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS PARA DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA EN EL MARCO LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE BIENESTA

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-10-07 287424 11.666.666,00 0,00 628124 37567982
4

2024-10-11 11.666.666,0
0

490.000,00 11.176.666,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

FTCT 3927 13-01-01-DT PAGO FACTURA FTCT 3927

2024-10-07 287524 8.012.574,00 0,00 628224 37568002
4

2024-10-11 8.012.574,00 336.528,00 7.676.046,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

FTCT 3927 13-01-01-DT PAGO FACTURA FTCT 3927

2025-01-27 2325 13.619.480,00 0,00 2325 13.619.480,00 75272325 2025-03-21 13.619.480,0
0

640.115,00 12.979.365,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   FACTURA F 4084 13-01-01-DT PAGO FACTURA F 4084

2025-01-30 6625 36.697.360,00 0,00 8525 36.697.360,00 75275025 2025-03-21 36.697.360,0
0

1.724.776,00 34.972.584,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   FACTURA F 4284 13-01-01-DT PAGO FACTURA F 4284

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: CENTRO DE BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-06-2:25 p. m.

36-02-00-025-
951210

MHmrochaq MARIA  ISABEL ROCHAQ BOBADILLAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:
36-02-00-025-951210 CENTRO DE 
BIOTECNOLOGIA 
AGROPECUARIA

Número de Compromiso: 170624 Valor Total: 70.000.000,00 Saldo por pagar: 50.320.760,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 830053894 Tercero: TRANSCOLTUR SAS

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS Número: CO1.PCCNTR.6420649 Fecha: 20/06/2024 0:00:00

OBJETO

Objeto: BIENESTAR APRENDICES: CORREO ELECT 19/06/2024 PRESTAR DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS PARA DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA EN EL MARCO LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE BIENESTA

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-10-07 287424 11.666.666,00 0,00 628124 37567982
4

2024-10-11 11.666.666,0
0

490.000,00 11.176.666,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

FTCT 3927 13-01-01-DT PAGO FACTURA FTCT 3927

2024-10-07 287524 8.012.574,00 0,00 628224 37568002
4

2024-10-11 8.012.574,00 336.528,00 7.676.046,00 011061439 BANCO DE BOGOTA   CONTRATO DE 
COMPRA VENTA 
Y SUMINISTROS

FTCT 3927 13-01-01-DT PAGO FACTURA FTCT 3927

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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